
~esión 18.a extraordinaria en miércoles 22 de febrero de 1933 
PP,ESIDENCIA DEL SE ROR DE LA JARA 

INDICE GENERAL DE LA SESlON: 

I.-Sumario del debate. 
n . -Sumario de documentos. 

lIT.-Acta de la sesión anterior. 
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V . ~Texto del debate. 

l. -SUMA'R]ü DEL DEBATE 

1. Continúa la discusión del proyecto que 
cO'loca los Tribunales del TraJbajo bajo 
la jurisdicción de la Oo·rte Suprema. 

2. Se acuerda-prorrogar el plazo. de urgen
eia a los proyectos tributarios. 

3. Concluye la di,scusión del proy'ecto que 
coloca los Tribunal¡es del Trabajo bajo la 
jurisdicción de la Corte 'Suprema, y es 
aprobado. 

4. Se posterga hasta el lunes próximo, la 
discusión del pro<yecto sobre Constitución 
del Poder Municipal. 

5. Se pone en discusión el proyecto queda 
derecho a retiro y desahucio al personal 
de la Armada que tomó parte en los suce
sos' de C'oquimbo y Ta~cahuano, de sep
tioembre de 19,31. 

6. Varios señores Di'Putados solicitan el en
vío a."e diversos oficios. 

'7. El señor Zapata renuncia su cargo de 
miembro del Comité Parlamentario del 
Partido Socialista. 

8. El seño~' Vicuña propone un pr.Qyecto de 
acuerdo relacionado con asalto' de la: Le
'gación de Ooloombia en Lima. Queda pa
ra segunda discusi6n. 

9. El señor Sotomayor anuncia el reemplazo' 
interino de dos miembro's del Oomité Ra
dica~. 

10. Los señores v.r aIker Larraín y Alfon·so, 
se refierep al proyecto, de acuerdo del se
ñor Vi,cuña, relativo al asalto de la Le
gación de ,colo'mbia en Lima. 

11. El señor Casali manifiesta la convenien
ciadeque se disuelva la milicia republi
cana y propone un proyecto de acuerdo. 

12. El señor Valenzuela don Néstor, .se re
fiere a la actuación del Comisariato' de 
SU!h'sistencias, propone unproyeeto de 
acuerdo y pide el envio de un oficio. El 
pl'Oyec·to de acuerdo ¡queda para segunda 
discusi6n.~ 

13. :Se desilgna al señor don .carlos Cifuen
tes, miembro -de la ComÍi;i6n de Trabajo, 
en reempl1azo del señor Luis A. Mardones. 
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14. Varios :;eñores Diputados piden el en
vío de diversos ofi-cios. 

15. El señor Rodríguez formula algunas ob
sl'ryaciones sobre la exportación de ceba
da. 

16. Se votan las proposiciones fOl'mnladas. 

II. -S:Q!i\IARIO DE DO:C1J1>IEKTOB 

1. Informe de mino,ría de la Comisión de 
Defensa Nacional, recaído en el proyecto 
que concede derec'ho a pensión o desa;hu
cio al personal de suboficiales de la Arma
da Nacional que fueron expulsados del 
servicio por haber actuado en los suce
sos de Oo'quimbo y Talcahuano en sep
tiembre de 1931. 

2. Moción de varios señores Diputados con 
laque inician un proyecto de ley que es
t3Jblece 'que las disposiciones de la ley 
número 5,092, sobre envases de madera no 
regirán para la harina ni las papas. 

3. )'[oción subscrita por varios señores Di
putados en laque inician un proyecto, de' 
ley sobre jubilación para los empleados 
y obreros cesantes de los Ferrocarrile;:; del 
E,stado. 

4. Telegrama de los vecinos de ~Iagallanes 
con el que protestan del proyecto so,bre 
división territorial. 

Ill.-.ácCTA DE Lo\ SESIOK AXTER·IOR 

El acta de- la sesión 16.R extraordinaria. 
ce1ebradaeÍ día lunes 20 de febrero. se de~ 
daró aprobada por no haber merecido ob
servación. 

,El acta de la sesión 17.a extraordinaria, 
celekada el día martes 21, quedó a dispo
sición de los señores Diputados. 

Dic!' así: 

Se"ión 17.a extraordinaria en martes 21 
de febrero de 1933.- Presidencia del señor 
De la JRr~. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. y asis
t~eron los señores: 
Abutto, Rodrigo. 
Acha.rán A., Carlos. 
Aguirre P., Enrique. 
Alcalde e., Enrique. 
Alfonso, Pedro .. 

Alvarez, Rumberto. 
Amunátegui J., GTegorio 
Arellano F., Rumberto . 
Barros T., Roberto. 
Becerra, Maximiliano. 
Benavente A., Aurelio. 
Bcizard, Rica.roo. 
Bcsch, Saturio. 
Bustos V., Juan Bta. 
Cabezón D., Manuel. 
Cañas Flores, Enrique. 
Cañas Lira, Eduardo. 
Cárdenas N., Pedro. 
Carrasco iR., Ismael. 
Casali M., Rumberto. 
Castelblanco A., Pedro. 
Celis M., Armando. 
Cifuentes S., Carlos Ao 
Cifuentes L., Rl\ifael. 
Coloma M., J. Antonio, 
Concha M., Miguel A. 
Correa F., Guillermo. 
Cntz F., Manuel l. 

Chanks, Osear Armando. 
Del Campo R., Carlos. 
Del Río G., Rafael. 
Durán B., Flcreneio. 
Dussaillant, Alejandro. 
Echaurren A., Jorge M. 
Elorza M., Félix. 
Estévez G., Carlos. 
FuenzaUda E., Edmun-

do. 
Gajaroo V., Osear. 
Gardeweg V., Arturo. 
Garrido S., Dionisio. 
González G., Pedro E. 
Guzmán G., Samue!. 
Guzmán F., Eleodoro E. 

Martínez M., Julio. 
Merino R., Rolando. 
Morales B., Raúl. 
Moreno E., Rafael. 
Müller R., Carlos. 
Murillo G., Ruperto .. 
Navarro H., Fortunato. 
Núfiez G., Domingo. 
Olavarría B., Arturo. 
Olave A., Ramón. 
Opitz V., Pedro. 
Parodi B., ,Jorge. 
Pereira L., Julio. 
Perelra L., Jorge. 
Pérez Gacitúa, Jorge. 
Pérez Gaci'túa, Lindar. 
Pinochet, Rafael. 
Príeto e., Joaq11ÍIl. 
Prieto L., Jenara. 
Quintana, ALfonso. 
Retamales, Nicasio. 
Ríos Aria.'l, José M. 
Rodríguez S., JoaqlÚn. 
Romero, Albra,ham. 
Rosales A., Víct~r. 

Rosales, Eloy. 
Sepúlveda P., J, Miguel. 
Serani B., Alejandro. 
Silva Silva, Luis A. 
Sotomayor P. {l., Ju¡;., 

tiniano. 
Subercaseaux F •. , Gui~ 

llermo. 
Terrazas, Luis Fi!lipe. 
Torres e., Isam.'o. 
Torres G., E:rne,,'!:o. 
Torres M., .Ar';uro. 
Uribe B., Luis, 
Urrutia e., Ef!'ain. 
Urzúa U., Jorga. 
Vaillant R, Pooro P. 
Valenzuela R., Juan de 

Dios. 
Valenzuela V., Néstor. 

Huenchullán M., Arturo. ' Va.ras e., Fernando. 
Huerta, J. Manuel. Verdugo E., Hip/ili'tO. 
Larraín T., Pablo. Vicuña, Carlos. 
Lyon O., Enrique. WaJker L., Joa1{luín. 
Madrid O., Enrique. Yrarrázaval C.. Rafael,. 
Maira C., Fernando. Zapata D., ElJaiUo. 
Manzano E., Zenón. Zepeda B., Rugo>. 
Mardones V., Humberto. Zúñiga, Armand". 
Martínez M., Carlos A. 
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El Secr6tario señor Errázuriz l\rJ:ackenna' 
y el Prosecretario señor Ecnaurren Orrego. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio, de S. E. el Presidente de 
la Rep'ública, con el que da respuesta a las 
oblS61'vaciones hechas por el Diputado señor 
Luis }Iardone's, respecto a la expulsión de 
obreros, y otras irregularidades que se di
cen cometidas por la Dirección de la Fábri
ca del Material de Guerra. 

2.0 De dos oficios del seño,r Ministro d6 
Defensa Nacional, con los que da respues
ta a los datos solicitados por los señores 
Eleodoro Guzmán, Jorge Pérez y Enrique 
Alcalde, con relación a los siguientes a sun
tos: del señor -Guzmán, sobre ~os datos r~
lacionados con la Línea Aérea Nacional; 
de los señores Jorge Pérez y Enrique Al
calde, acerca de los ol'ganismoE. 'que depen
dende la' Subsecretaría d6 Marina. 

3.0 Dp. un oficio del señor Ministro de 
Fomento I.'on el que da respuesta a los da
tos &olicitados por los seño~es JOI'lge Pé
rez y Endquf' álcalde, respecto d6 los 01'

gani..,mo$ que de-pe-nele-n elel :Ministerio de 
Fomento. 

4.0 Df- ~m o:ÍeÍo del señor Ministro del 
Trabajo, ton el que da respuesta a la p6ti
ción f;)rmuladc, por el señor ::v.I:artínez 
~Iuiltt, j- T{iu¿~T~~r~ [:.1 ~!~nslc.do a Tfl1rchnano 
del JUZig'ado del Trabajo de Oonsitución y 
a la ercr.cción de un Juzgado lij,Rp~cial del 
Tra'bajo en el departamento de Tomé. 

Quedaron a disposición d€- los señores Di
putados. 

Dentro de la orden del día, se, pasó a tra
tar d-el proyecto que rebaja en un 50 por 
ciento las imposiciones que de,ben hacer los 
emple-ado'i públicos a la tCaja :N~cional de 
.Empleados Pú.blicos y P6riodistas, y hace 
revivir algunas d:$posiciones de la ley nú
mero 5,035. 

E'l señor de la J:ara (Vicepresidente), pu
so en discusión general el proyecto'. 

Usaron de la palabra los señores Boizard, 
1Iüller (Di,putado info.rmante), Martínez 
don Garlos Alberto, 'Castelblanco, Aburto, 
Pérez -Gacitna don Lindor,Ca,bezón, Vai
!1ant, Cárdenas y Cañas Flores. 

Se ~)l'ese-utal'on las siguientes. indicacio
nes: 

Por el señor Barros Torres, para 'que se 
amplie el plazo de vigencia de la ley hasta 
el 31 de diciembre del presente año. 

Por el señor Martínez ,don Carlos Alberto, 
para modificar la frase; "30 de junio" por 
la frase: "31 de diciembre" del artículo 1.0 

Por los señores Gastelblauco. Maira, Al
varez, Terrazas, Acharán, Quintana,Cárde, 
nas, Barros Torres y varios otros señores 
Diputados, para a,gr-egar los siguientes ar
tículos después del 1.0: 

"Art. 2.0 Los empleados público'! que que-. 
daron cesantes durante el tiempo compren. 
di do entre 'el 1.0 de enero de 1927 y el 31 
de diciembl:.e de 1930, podrán retirar de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
el saldo de sus imposiciones". , 

"Art. 3. o Los ex-empleados contemplados 
en el artículo, precedente podrán recuperar 
su calidad de imponentes de la misma ins
titución, ~iéi:npre 'que cumplan coro. lo esta, 
b10cido €-n el artículo 5'.0 de la ley 1l.úme", 

. ro 5,035, de 22 de enero de 1932". 
Gerrado !}l debate s.e procedió a votar en 

general el proyecto, resultó aprobado por 50 
votos contra 2. ' 

-Se aco,rdó enviar el pro·y6cto a Comisión 
para segundo informe hasta el lunes 'pró:s:i~ 
mo. 

POi>teriormente, quedó sin efecto el acuer~ 
do anterior, resolviéndos-e entrar desde lue. 
!!'o a la discusión particular. 

El señor de ~a Jara (Vicepresidente) de, 
claró apl'obado el 'artículo 2. o que no ha 
sido objeto de indicaciones. 

Se puso en discusión el al'tículo 1'. o. Co
mo no usara de la palabra ningún señor 
Diputado, sé d-eclaró cerraGO' el debate ..,. 
se procedieron a votar las indicaciones. 

Por 38 votos contra 5 se dió por aprobada 
,la indicación de los señores Barros y Martí
i1PZ clon -Carlos Alberto . 

:Se puso en discusión, en seg'uida, la in, 
dicación del señor Gastelblanco y otros se
UGre" Diputados para agregar otro artículo 
a< continuación del 1.0, que pasaría a Ber 2.0 

-Usaron de ,la palabra los señores Opitz 
y CastelWanco. 

Cerrado el debate, se procedió a votar el 
artículo propuesto 'y se dió p'ol' desec!had(> 
por 2,2 votos- contra 9,. 

Sin debate y por, asentimiento unamme, 
resultó desechado, también, el otro artículc-
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~. :'GpUt-,.." ;(:' '':~ sellor Castelbiaucú ~. otros 
" 5.01'."- =. ()1.i:::'llios. . 

Quejt' +-¡'L'minada la discusión del proyee
~ ", y ;¡".)~. ':'1'>:".; éste en 10<; términos ¡;,iguÍl:n-

='RllíECTO DE LEY: 

"Ar~·::~-.~~I,' 1.0 A contar de"de el 1.0 de 
::!l~rO de 1933 Y hasta el 31 de diciembre de 
,;;;:e mismc, año, regirán las disposiciones 
;:t? los 9.:'~~C:ll~OS 1.0, 4.0 Y 6. o de la ley uú
:nero 5,035. ap fecha 25, de enero de 1932. 

~ht'íc'.1lo 2.0 Esta ley comenzará a re
g:r desde la fecha de SU publicación en el 
~'Diari~ OiiciaJ~'. 

~-\. üldi~acióll del señor Cañas Flores, se 
<'cordó tramitar el :proyecto sin espe,rar la 
aprobació:r: del acta. 

Con e~ asentimiento unánime de la Sala, 
'.18Ó de 11:: pa:abra el señor Vicuña para com
batir la.s ",piniones manifestadas pOr el- se
rror Pérez, don Lindor, en e'l curso del de
bate deI proyécto anterior, c'on respecto .a 
las facultad'es limitadas que tenía la Cá
mara para ill9dificar substancialmente un 
proyecto en: el período extraordinario de 
l:3esiones. 

Replica e~ señor P.érez Gaeitúa. 

.se pasó a tratar a continuación del pro
yecto ,que est8!blece que los Tribunales de1 
Trabajo quedarán sujetos a la superinten
dencia correccional, disciplinaria y econó
mica de la ¡Corte Suprema. 

Puesto en discusión general el anterior 
proyecto, usaron de la palabr,a los señores 
Alvarez (Diputado informante), Gonzá'lez 
don Pedro, Merino y nue:vamente e¡ señor 
Alvar:ez (Diputad.o inlformante). 

Por haber llegado al tiempo destinado a 
la ordE'Iíl del día, se dió ésta por terminada, 
qued.auao pendiente ,el dehate sobre el an
terior proyecto. 

Al entral' en la hora de incidentes se dió 
cnentad-e una comunicación suboorita por 
los señores Verdugo, Oa'Sa'li, Martínez don 
Carlos .Alberto y Merino con la que po· 
Ílen en cono'cimientodel Presidente de: la 
C'ámaraque el Partido 'Socialista ha ,qu-eda
do compu~to por los ,siguientes señores 
Diputades: Carl6S' 'A. Martínez, Rolando 

:'\f('i';!lO Re~-í';;', IIurnhe:'to C¡lsa:i. Hipó::tü 
Yl'l'clU~(} y Emilio Zapata. y (fGe ;';";' {'a):'id~ 
Pi'rlanwntario Iw rluedat¿o formari¡, (:(¡)r.: :0;; 

:-.;!!!'p.Íe-ntps ~(lñore~ Dip11tadcs: :'.InItIn~;~. \~n

;;,al~ y ~\T !'r~:1(). 

El señor -C-rib·' ""olicit6 'iE' ¡)jri,ú,ol'p "ti::>, 
al ~eñor lIini"tro 'c1Pl Interior !>idLíndole c:;p. 

"irn, drstinar :0:; fondos :uec'c',sí,'rio;, pEXii :';1, 
rf'n8trucción del pabellóll 'Cn que ha dE fE::
ci"lnar la La-vandería, Cocir:;.a y deTlá~ 6&rV1-
cios indispensables para la pronta i~ah:!i~a· 

cion del Hospital de Impel'ill 1, 

Los señores Retamales, OárdenaFi y Rodrí
guez solicitaron 'Se dirigiCl',a oficio al ::'I1i:~ús

tro respectivo a fin de consultar 10s fondos 
necesarios en el presupuesto, del presente 
liño ,para realizar la o'bra de aboYfdamiento 
del canal "Zanjón de la Aguada".>H la pfl:"· 

te en que rOl'l'e ,a tajo abierto ('C IR,,; ;}n')i::>. 
ciones "El Ganelo" y "Mirador". d", Sl!n~ia
go, cuyos estudios, planol' y prOp111''ibn ,~",. 

tán en el Ministeriol de FOill2nto. 

El señor Rosale~ solicitó se dirigiera ú;:l· 
cío a S. E. el Presidente de la República 
para 'que tenga a bien incluir ,en la COllV{l

catoria la solicitud de doña María Ohristi v. 
de Flores: en 'que pide pensión de Q'::-acia . 

El señor 'Pereira, don Julio, solicit6 3", 

dirigiera oficio al señor Ministro de Defen
sa Nacional, pidiéndole se sirva enviar c!)pi~ 
a la Oámara acerca de las siguientes ,soH· 
ciiudes que había presentado don Marrua,· 
duque Grove y de la tramitación ,que han 
tenido: 1.0 En que el señor Grove pide S? 

active el Mensa'je en virtud del cual 1ge le 
condonan 10,000 'libras; 2.0 En que el se
ñor Grove pide se le considere 'ascendido 11 

Comodoro del Airea 'Partir del año próximo 
pasado y. se deje sin efecto la disponilbHi. 
dad decretada en Su contra el 16 de jllni~ 
de ese año y se le paguen las diferenciu 
de pensiones a partir doode esa fech!l. 

Numerosos señores Diputados !hacen :illl:d&~ 
cación para que se envíe ,oficio al señor Mi· 
nistro de Fomento, a nombre de la C'áma-ra: 
a fin de ,que recabe deS. E. el Presidente 
de la República, 'la inclusión en la convoca
toria de un proyecto que establece la jubi-
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:.;<:1OI: )ara :os empleados y ooreros cesan
~e.- d,: :0::; Ferrocarriles del Estado. 

Dfllt.~·Ú de la hora dI' los incidentes usó 
de la pa1abra 'el señor Alfonso para referir
,,~ a lo:, a:r:.tecedentes pedidos al ::\:Iinisterio 
:i? Defema Xacional por el señor Juan An
l1)Uio Río,; y c¡ue se relacionan con la ex
l)~llsióH del Ejército del actual Diputado y 
2X teniente, se-ñor Humberto .;t.Vlardones. 

1'ermin6 el .señor Diputado manifestando 
qne de e.sOS antecedentes consta q,ne la se
paración del señor Mardolles se debió úni
camel1~e a actos inc1isciplinarios y no a cau
~a" que afecten su honorabilidad. 

Usó. en seguida; dl' la palabr,a el señor 
Huenchul1ál1 para referirsp al asalto de que 
. fné vÍ;-bna el ingeniero de Victoria, señor 
Daniel Guerra, en cirscunstancias 'que cum
plía una :-;entencia dictada por la Corte de 
Temuco. 

'Tl'rJ~)il}ó s.u" observ.aciones e'l señor Dipu
tado solicitando que se dirigiera oficio al 
señor )Iinistl'o de Agricultura a fin de que 
{"ecabe dl' quien corresponda la designación 
d,p un ::.vlinistro en visita para que se avoque 
el conocimiento del proceso respectiyo. 

VariM señores Diputados solicitaron que 
este ofi.cin fuera dirigido a nombre de la 
"Cámara. 

Esta indicación quedó para ser votada en 
. <:in oportunidad. 

El seña'!" Eleodoro Guzmán, a continua
ÚÓu. uSÓ de la palabra para ampliar B1gn
nas observaciones acerca de la necesidad que 
existe.a juicio de Su ¡Señoría en reorganizar 
los se,rvicios de la Fuerza Aérea N aciünal. 

Terminó el señor Diputado solicitand o 
11ue :w envíen sus Ü'bservaciones a S. E. el 
Presidente de 'la República y a los se-ñores 
Ministros de Hacienda y de Defensa Nacio
na1, conjuntamente con una hoja que ha re
partido impresa a lüs señores Diputadüs y 
en la cual se sintetizan las observaciones que 
ha formulado sobre la materia .. 

A continuación, ,el señür Fuenzalida für
muIó diversas observaciünes referentes al 
prüyecto del señor Mini"tro del Interiür so
bre- nueva división territürial, y aCerca de 
ia inconveniencia que existe en la disposi-

Clon del proyecto que qllita H AntrI ·":·¡1<·. 

su calidad de provinvia. 

El señor González don Pedro pr'>owltó !:, 
siguiente indicación: 

Para que a nomore de la ,Cámara .".t' o~i
cíe al Presidente ~le la República a fin d,-· 
que incluya en la convocatoria Un pro,,-e.'
to (le ley que esta'blezca un salario mínimo 
de 14 pesos para los obreros que tra,bajan 
en todas aquellas empresas que venden sus 
productos en el extranjero, salari-o mínimo 
qUE regirá mientras permanezca el cambio 
a tres peniques. 

POr estar próxima la hora de tármino de 
la sesión. se procedió a vOltar 1as indicacio
nE'S pendientes . 

Se puso en votación la indicación del se
ñor Gonzá1ez don Pedro y como el Presi
dente- tuviera dudas sübre el re.snltado. ür
denó repetirla, y como nueVam{'lÜe tuvie
ra dudas, se repitió. la votaci6n por senta
dos ~r de pie y resultó aprobada por 32 vo
tos contra 31. 

Por asentimiento unánime se a(;ordó en
viar a nombre de la ,Cámara el siguiente 
oficio solicitado por el señor Hu en rh,lÜilá n : 

Para ·quea nombre de la Cámara se üfi
cie al señor Ministro de AgricuUura cün el 
objeto de qUé se ordene una amplia !.nvestl
gación con motivo del asalto de qne fué 
víctima el ingeni.ero del ::;ervicio técnico del 
Juzgado de ludios de Victoria, señür Daniel 
Guerra, en circunstancias que cumplía una 
sentencia dictada por la Iltma. Cürte de. 
T·emuco en el fundO' de don Augusto ,smith
mans, y recabe de quien corresponda la de.; 
signación de un MiI\i!>trü en visita para que 
se avoque e1 conücimiento del proceso res
pectivo. 

Por 41 voto's cüntra 7 se aprobó la, indi
cación de ,varios señores Diputadüs Ipara,que 
se oficie a nombre de la Cámara al señür
MinistrO' de FomentO' a fin de que recabe de 
S. E. el Presidente de la República la in
clusión en la cünvocatoria del proyectO' que 
establece la jubilación para 'I.ús empleados 
y übreros cesant€sde lüs Ferrücarriles del 
Estado. 

Se levantó la sesión. Eran las 19 horas 1) 

minutüs. 
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n-. -- DOCL)IEXTOS DE LA. CL"'EXTA 

1) Info:'me de ·)Iinoi'ía de la Comisión de 
D.>fenf>a X acional: 

Honorable -Cámara: 

Los abajo firmantes, miembros de la ,00-
mi"ión de Defensa Xaciona~, por las raz,ones 
que pasamos a exponer a continuación, he
mos acordado informar en minoría acerca 
c!el proyecto de ley que concede derecho a 
pensión o desa'hucio al personal de subofi
ciales, sargentos, cabos y marinería de la 
A.rmacla Xacional que, por haber actuado 
en los sucesos de ,Coquimbo y Talcahuano de 
septiembre de 1931, fué expulsado del ser
-vicio 'por fa1tas y no po'r deEtos y que, en 
consecuencia, no fué condenado por los 
Consejos de Guerra establecidos al efecto. 

La mayoría de la Comisión acepto el pro
yec-to ele ley referido, no ,'lólo en ].a ¡forma 
propuesta por e1 Ejecutivo, esto es, dando 
~Jemüón e desahncio únicamente a los expul
iiados por faltas. sino que dando igual de
reeho a los condenados por 10s Consejos de 
Gu::rra, o sea, a los que habían Slido conside
rados reos de delitos. 

E!>timamos francamente desmoralixac1or el 
sistema ele lenielad puesto en práctica hasta 
hoy con aquellos que han faltado abierta
ll1(>llte a sus más elementales deberes ciuda
da danos. 

A e.,a impunidad se debe en formn ciprta 
y segura 'la repetición escandalosa de seme
jantes transgresiones, qne constituyen una 
afl'Eu:a para e"te país, que siempre habb 
sidL considerado en América como ejemplo 
por la firmeza: ele sus instituciones: y e~ 1'es
pE'to a sus Poderes Constituídos. Por eso 
SO')10S partidarios de que se proceda con la 
mayor e-nergía contra todos aqueilo.'< que en 
cualquier forma con asonadas, motines o su
ble~lacionc s atentc!l contra la ;:.sta oilidad de 
las imtituciones civil es. 

Reconocemos que este es el único medio 
qUE' lmrcle conducir a la República al re;;ta
bleí'imirnto de sus quebrantos económicos, 
morales e institucionales. 

::\Iientras este' país no recupere su buell 
nombre en el exterior, dada la interdepen
dencia ~n que hoy viven todos los pueblos, 

"e alejarán aun m~ las posibilidli'~ies de 
aquel restablecimlrnto. 

Cremos que no constituye un anteeedente 
en favor de los 123 condenados por l<ls Con
,,('jo;, de Guerra, digno de ser tomt1.do en 
clv'lúa, l"! becho de quP. otee", culpables dI: 
sulJlevaeiones o motines hayan obtenido Seu 
rehabilitación o amnistía por decretos-1eyes 
u órdenes ~Iinist-eriales de los ,gobiernos de 
facto. Bien se comprende que éstos dicta
ron esas disposieiones - :que no tienen va
lor le~al ni mora1. alguno - ante la llece
siclad premiosa de crearse ,adhesiones, vinie
ra!] de dOl'.de vinieran y constituyeran o 
no, por su misma calidad, un peligro qne se 
habría aveeindado a muy poco andar para 
las. mismas instituciones de facto, que con 
ellas creyeron asegurarse una permanencia 
~' estabilidad a que no tenían derecho ('on~
titucionalmrnte. 

Consideramos. por el contrario. que E'S 
prpci.'io igualar a todos los cu'lpa bIes en la 
,,;alJ Clon y no en la impunid.ad, único .siste
ma de evitar los actos bochornoSlos por que 
hemos pasado. 

Sin pmbargo, aceptamos el proyecto del 
Ejecutivo, ampliando Seus beneficio;; a los. 
que fueron separados temporalmente del 
senicio, para el efecto- de q,ue no se pro
duzca, entretanto, la injusticia de que se 
f'l1cumtren amnistiados o rehabilitados só-
1e los graneles culpables, y que soporten to
do el rigol' d,e' la pena. los más mode'itos y 
dfsyalidos; pero eso. sí que sólo como solu
ci611 transitoria, mientras se revisa toda .la 
legislación ele los gobiernos de facto, que 
(1ieron franquicias a los actores de las di
Vl'l'SaS asonarlas. 

POl' estas razones y otras concomitantes 
("011 éstas, que se ha11an en la coneieneia de' 
tedos. os proponemos el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"_\rtículo l. o Concédense al personal de 
subDficiales,' sargentos, cabos y 11L1Rl'inería 
de la Á-1rmada ~ acional que, COn motivo· de 
lDS sucesos de Coquimbo y Talcahullno de 
septiembre de 1931. fué licenciado. suspen
dido ,o expuls·aelo elel servicio por faltas, 10'5 
derechos que acuerda. la Ley de Retiro 
D-S. CFJJ. número 3,743, de 26 de d:iciem-
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bre de 1927 o los deswhucios ,correspondien
tes, con cargo a fondos fiscales, 'que se impu
tarán en su oportunidad a la Ley de Pre.su
puestos para 1933, si d,icho personal conta
re con menos de diez años de servicios. 

Art. 2.0 Háganse las rectificaciones del 
caso en la licencia .de los interesados y en 
tvdo:s 10B documentos que tengan atingen
cia con los 'servicios de dicho personal. 

Art. -3·. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación e~ el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión a 14 de fe·brero de 
1933. - (Fdos.) - Hugo Z-epeda. - Julio 
Pereira Lrurrain. - Ra.frueJ. Cifuentes.
N éstor Valenzuel:a. 

2) Moción de Yario~ señore\'; Diputados. 

La le;v número 5,092, de 18 d€inarzo de 
1932. dispus-o que diversos '1rtícnlos. entre 
: os ruGIr:,; est3 ba J a harina y las 11apa;;, só
lo -J1odl'í:m ",el' enYa-~ado;s \'n jahas, barri
cas o cajon{'s de madera. 

E'l ::\finisterio d€ Agricultura y el Minis
terio de Fomento han recibido numerosas 
pr('lSpntaciones de molineros y agricultores 
que l'er!.·€~f'ntrp1 lasdificultad0s de Esta ley 
en cuanto a la ,harina y papa8 se. refiere. 

Es un hecho cierto que el euva.;;8 de ma
tlt'i'a ha dificultado la operación d,~l f'nvao
se mismo, de la carga y descarga, de dis
i1'Íullción y fletes y lla encarf'('iclo esos 
mismos productos. 

Este encarecimiento se hace más agudo 
por el hecho de ¡que dichos cajo.nes o jabas 
se desvalorizaban casi totalmente una vez 
usados y esas alza's afectan con más cr·uel
dad·a las -clases desrvalidas que, en muchas 
ocasiones han elevado memoriales al Go
bierno. en que piden. la adopción de art·
trios que conduzcan al abaratamiento del 
pan especialmente. . 

Por otra parte, tenemos conocimiento, 
que en el deseo de proteger a la industria 
maderera, -que fué el ohje-to de la referiqa 
le,\' número 5,092, el iVlinisteriode Agricul
tnra tiene en estudio diversas medidas en
caminadas a aumentar el -consumo nacional 
de maderas. 

En virtud de estas ·breves consideracio
nes, :tenemos el Ihono.r de someter a vuestra 
a1probación, el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las disposiciones ele la ley 
número 5,092, de 18 de marzo de 1932, no 
regirán para la harina ni las papas, -en 
cuanto. hacen obHgatorio, para estos artícu
los, el envase en cajones, jabas o barricas 
de madera. 

Art. 2.0. Las papas y- harinas que trans
porten los F1F. CC. del Estado, envasada.s 

-en madera, tendrán una rebaja de un 30 
por ciento en el flete. 

Esta ley comenzará a regir d€Sde la fe-
0ha de su publicación en el "Diario Ofi-
éial" . o 

Santiago, 21d-e febrero. de 1933. -
(Fdoo.). - Jorge Urzúa U. - Osear Ga

jardo. - E:duardo Moore. -Dr. Miguel 
Ooncha. - Isauro. To.rres. - Hugo. Z'epe
da. -:- Osear Chanks. - Pedro. Cárdenas.
Juan B. Busto.s. - J. de D. Valenzuela. 

3) Telegrama de :\{agallanes: 

Pue blo Magallanes reunido co.micio pú
blico formula peticiones primero proyecto 
Ejecutivo división territol'ial contrario in
tereseL3 región cuyas caracterÍiS,ticas distin
tas Norte país pueblo des'ea subsista actual 
pro.vincia Ma-gallan-es con sus departamen
tos. ISE"lrundo tierras públicas 1'Iagallanes 
no ·deben venderse ni rematarse debido co
lonización -excelentes resultadÜ's pueblo es- .
pera Gobierno subdivida tierras ayuda Es
tado intensificar producción base riqueza 
nacional. Tercero. prosíganse labores petro
lífera::> prácticamenle -comprobado existen
cia petróleo. estableciendo dirección traba
jos Ma'gallanes fin evitar acción intereses 
contrarios Patria. - (FdOls.). - -S. Backel, 
presidente Círculo. Periodistas. 

4) Moción de -va-rios señores Diputados-: 

Teniendo presente que, la ley n{unero 
4,886, promulgada el 11 de septiem'bre de 
1930, otorgó, como medida de emergencia, 
el bendicio de la jubilación al personal de 
la Empresa de los 'Ferro.carriles del Esta
do, que 'quedó cesante con 24 años de ser
vicios, entre esa feooa y el 1.0 de en-ero de 
1927, período duran't.e el cual se llevó a 
cabo la última 'reorganización de dicha Em-
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}Jl'~",a, CtU rí't>ultador> e"\'Ídentemente favo
l'ab~b/s lJ<ll'ít el desenvolvimiento económico 
di' la m:c;ma: 

QU" d mi~mo tiempo la ley número 
-1,8&(;, otorgó el referirlo heneficio al per
honal di: la Empresa, ce!>ante entre aquella 
f€cha. con 20 o máL> años de servicio, siE:m
pre qUt~ l'f.nmiera lo~ requisitOt~ de tener 
cuarenta y cinco aií.o;~ de edad, tres o más 
hijo!> {} deuda hipotecaria en la Caja de 
Retiros, por compra de propiedades; 

Que hay justicia en extender el beneficio 
de la jubilación a los empleados y obre
ros de dicha. Empresa cesantes a partir dd 
1.0 de enero de 1927, con 20 o 23 años de 
servicio, aUll{lue no cumplan los indicados 
requisitos, y también. a los que hubieren 
quedado cesantoo en igual período en con
diciones dB completar los 20 años, compu
táncloseleL~ el tiempo de su cesantía. ;Es por 
esto que r.s proponemos el siguiente 

PROYECTO DE LE;Y: 

"Artículo 1.0 El personal a ·contrata y a 
jornal de la Empresa de los Ferrocárriles 
del Estado, con 20 o má\'5 años de servicio, 
que entre el 1.0 de enero de 1927 y la feClha 
de la promulgación de esta ley, haya que
dado cesante, por cualquier motivo, que no 
sea la separación o la eliminación forzosa 
po-r alguna ,de las causales indicadas en el 
artícuh} 24 del 'Texto Legal, aprobado por 
decreto supremO número 2.,259, de 26 de 
diciembre de 1931, tendrá derecho a jubi
lar con goce de una pensión equivalente a 
las tantas treinta y cinco avas part.es del 
sueldo o sala-rio íntegro y gratificación 
anuales asignados al empléo en que la ce-j 
s-antÍa se haya producido, C0!l10 años de! 
servicios compro,bare hasta esa misma ce
santía. 

Podrá acogerse a iguales beneficios el 
persona} que, ¡por renuncia exigida o v(}
luntaria hubie1!.equedado cei;aut~ Entre las 
fe'chas anteriormente señaladas. 

Estos dereclhos podránse:r ejercidos den
tro del plazo de un año/contado d.>sde la 
feciha de la promulgación d·e esta ley. 

Art. 2.0 A. los empleados y obreros con 
menos de 20 años de servicios en la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado; se les 

eomputará, para los efectos del i:1:<>tículG 
lUltfrioI' y hast:1 eompl{~tar 20 años de se!"
vicios los que hubieren prestado Pi! ':U21~
<tuier :'ama de :la A.dminmtraciún Pública y 
(;!1 h, Caja d~ Reti1'01S y ?revisióu Socia: 
de !or-; mism(~~ .:'errocarriles, "las Er!l'nci21<S 
médicas con gote de sueldo, los abonos ni; 
t:;¡,;npo al. que SÍ' refiere ,el artic1.1~c 3.0 d~i 

,citadr; decreto número 2,259 y compután~ 

dOí:le como un ailo de sen-icios ia i'racciólIT. 
mayor de s!;Ís meses y, ademálS, 2! tiempo 
qUé 1mbiere clLTerado, la cesantía. 

ATt. 3.0 En :a determinación fiel tiempo 
t>ervido y del sueldo o salario y gratific2l-. 
ción computables, se aplical'árr la€ disposi
cie!H's ele !c~ ley númel'O 3,997: y ae lOS pá
rrafos 0.0 y 7.0 L1e~ Título 1.0 del Regla
rr:.ento General aprobado por decreto supre
mo número 417, de 30 d€ ma:'zo de 1932. 

Art. 4.0 El tiempo de la ces&ctía., compa
rable ",egúll el artículo 2.0, ISe ::r:nsiderará 
;-;010 (:ülHO réqu:sito para completar el tér
mino de 20 afi.o.s de servicios; pel'O no ISe 
pagG:!'i! pensi611 1)01' el t.iempo_ de tesantís. 
tomputado. 

Art. 5.0 E,l personal cesante C1U€ a 'la .fe
cha de la promulg'ación de~sta le~- prej¡'
tare ~ervicio¡<; i>n cualquier ralLa úe la Ad
ministración PÚ¡Jlica, en la Caja de Retire 
c~· de Previsión Social de lo~ Ferrocanil€ls 
del Estado, oen entidadt's fiscales, semi-
fÍiscales o municipales, no <tendrá derecho & 

acog€rr-;e a los beneficios dé la júhilaciólIl 
que be establece por el pl'esente Texto Le
gal. 

Tampoco tendrán. derecho los em'PleadoE> 
y obrero!'> cesantes 'que actúalm9n.té ,estén 
jubilados o puedan acqgerse a la- jubi~fLción 
que contempla la ley núme!'o 4,886, de S 
de septiembre de 1930, y el decreto-l~y mi
mero 169 de 7 de julio de 1932. 

.A.rt. 6.0 Las pensiones ce jubilación 6e. 

pagarán por mensualidades iguales y vell
cidas, a contar desde ,el 1.0 de en.ero de 
1933, al personal que hubiere quedado ce
santecon anterioridad a esa fecha. 

Art. 7.0 No serán embargables las pen
!Siones que deban percibir los beneficiarios 
'de elSta ley,. y será nula toda transferen
ciacomo constitución de derecho que reca!
ga sÜ'bre ellas y que impida su libre dis
posición por el jubilado. 
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No obsta¡lte. a los que jubilen de confor
midad con ('sta ley, con una pensión ma
yor de trescientos pesos ($ 300), mensua
lec;; r>e lCl~ descontará hasta el 20 por ciento 
de ella para atender al s2rvicio de sus deu
da:,; hipotecaria.,; ex:. la Caja de P..etiros 
mencionada. 

Art. B.o. El personal de la Caja de Re
tirol': y Previsión Social de los FerrocarTi
i·:·~: clf>l Estado, Cet;;allte entre el 1.0 de ene
f(¡ ," (' 192'7 Y la fecha ele la promulgación 
di" t'lSt~ ley. quedará comprendido en :as 
di'~IlOsicionetS dI:" ésta. 

Art. 9.0 Las pensiones serán de cargo ele 
los' Ferrocarriles del Estado, a la Caja ele 
Retiras referida. o a la Administración PÚ
blica, en proporción al tiempo servido por 
el intere(.~p..do en cada repartición. L'fl par
te corr€Bpond:ente a la Empresa de los Fe
rl'oearriles del Estado, será ele cargo la mi
tad al ,r.:'eSnjYclE'sto de la mi"ma empresa y 
tá otra milaü a ~a re-trihución que ella ele

'be rntr"'l'fl:' a; Fisco confo::me a lo dispues-
to en t j artü:n1O 33 y eu el artículo 1.0 de 
los transitorios del decreto con fuerza de 
ley nÚmfcl'() 167. ele 27 ele mayo de 1931. 

.Art. lO. E~ 'Personal (H,e se acoja a la 
p!'el':"lntu Ir," :' "1HP Ilayil pl?l'f·,ihido indemni
zaeión por dcsarh,ueio. de acuerdo con los 
decretos de la Dirección General de la Em
-'1\" '.' n' -·'''-'-'·C·'· <)')-; ,- ,=;".1 ,:¡" 06 do ~nal'~o }' \... ... ..,0., ilt.JU..I..· ...... o.:) _u ~ .} u ..... .±: '","-v _ "'- ...... "..¡ _ t"A'< 

Y de 12 de abril de 1927, o con la ley nú
mero 4,886. d artículo 17 dd decreto con 
fuerza de ley número 167, o el decreto-ley 
número 169, de 7 ele julio (le 1932, debérá 
reintegrar a la E,mpresa o al Fi"3co, o a la 
Caja de Retiros dicha indemnización. El re
integro se hará por ,mensualidades, descon
tando ellO por ciento de la respectiva pen
sión mensual de jubilación. 

Art.. 11. La Empresa ele 101'; Ferrocarriles 
del EGtac1o, d€titinará la tilUna de 40,000 pe
sos 'que invert.irá en remunerar 'personal 
extraordinario que atienda el trabajo que 
originará el cum~limiento de esta ley. . 

Art. 12. Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación: en el "Diario Oficial". -
(Fdas.). - L. Terrazas. - Ruperto Muri-
110. - R. Ferrada. - D. Ga.rrido. - Juan 
B. Bnstos. - Arturo Ola.varría. - H. Ca
sali M. - S. Bosoh. - Justiniano Sotoma.
yor. - Lindor Pérez G.- O. Müller. _ 

C. Acharán. - J. Martínez Mont.to - Gus
tavo Rivera. 

4) Asistencia a Comisione.,: 

La Comisión de Gobierno. cit-<itix, ¡para el 
día jueves 16 d-el presente. a Iv", 17 horas, 
celebró sesión. 

A.sistieroll los señores: Ya ras. üpitz, Boí
zard, Bnsto,~ y Martínez. 

No asistieron los señor'es: Barroo, del 
Campo, Chanks, Osorio, Prieto, :?.Jcs. 

Santiwgo, 21 de' ¡febrero de 1933. 
Gustavo Montt Pinto, Secretar:CJllc, la Co
mi,~ión. 

La Comisión de Const.ituciÓI~} LE\~isHLCión 
~" .Justicia, citada para el día l>::i~]:coles 1'5 
del presente, a las 1.0 horas. c€len:,ó sesión. 

~~istieron lee señores: Eis~.,':v,-z (Pre
sidente), .Alvar-ez, Gajarr.lo. Gor:::ález Gal'
cía, Gu:r,mlÍn García, Morenn Ed!?:varrÍa y 
Quintana. Ex~nlSÓ su in&¡S::~"té'It~i<l. d señoy 

. Alfonso, por encontrarse en :a~~si:;n de la 
Oomisión Mixta de Senadores :c Diputados 
que estudia €lproyecto de ley ~;resentado 
por el Ejecutivo 'que concede n::"T'o!S reCl11'-
801S ... a1 Erario Nacional. 

No asistieron los señores: B,'5'::~. Castel
blanco, Ferrada y Sepúlveda. 

~ll!1ti.Hg(), 1~· rlP febrero rll' l!n:~. - Ger
mán dé1 Sol, Secretário. 

1. - JURlSDIOCION DE LA CORTE SU
PREMA SOBRE LOSTRIB7O'NALES 
DEL TltABAJ,O. 

El s'cñor De la. Ja.ra (Vice'9l'esi."_iente).
Continúa la discusión del prn.,reeto elel Ho
norable ,Senado 'qua algre.g<! un inciso final 
al 'artículo 108 .de la ley de org'a~úzación y 
a trihtrción d€ los tribunales. 

{Puede usar de la palabra el JI011ürable se· 
ñor Martínez Montt. 

El señor Martínez Montt.---N {) vo'y a en· 
tr.ar en 'estadiscUiS~ón en ~a ·cuestiÓn jurí
dica. que se relaciona con los JUZJ.gados del 
Trabajo. Voy a 'tratar lo;~ motivos por qué. 
fueronereadas estas instituciones llamadas, 
JU!2Jgados del 'Tra'bajo y los ,moei'iOS que~ 



CA:\L\RA DE DIPUTADOS 

..;·u:aron al (Tobif'rno para hacer (llV~, P01' 

p::Ímera ,ez \'n nu~,,,tra l.e~!Ísla('ión, SI' tra
tara de dar faeilidade:.> a los o1>r('ros para 
i'U' pudieran defender sus intereses con
~irmamente amag:ado~ pOr d ('apitali"mo 

El! ~"sta situaeión, el Gobierno dic"Íó la 
ley que ereQ los Tribunales del Trabajo y 
lodos los trabajadores :y emllleados creyl'
l'on ve? en dla su salyación. Efectivamentp 
;'E' iniciaron las d'~mandas de lo::; trabaja
,lores yde los 'empleados Iquese sentían 
amagados en sus intereses; ;pero la::; persl'
nas que creyeron qU2 -sus intereses iban ¿> 

;-;1'1' amBgados y amenazados, fu'eron poco 
íl poco vulnerando estas leyes sociales ha¡;t
ta conv'e:rtirla~ el) leyes údíc'ulas, caiffib~an
,lo .;;u naturale'za 'que 12str1.baba en hacer 
.iu¡;;ticia rápida y .ex.pedita. 

Desgraciadamente han sido tantos los 
"ambio¡;; .que l1an experimentado estos Juz
goados ·del 'Trabajo. que los únicos a:í'ectados 
para ~llos son los ,pobre::; obJ't2ros y elll~lea
,10.<; .que no tienen dinero sulficiente 'Para 
psopera:,:, esos fallos rlilatorios ,que recaen tar
díamernte en estos juicios. S aturalmente e·s.-· 
tos hombres Sp ven re'ducitdosporel ham
hJ'f. Entonl~es, los patrones logran Su fin 
jwem'!ditaclo; cual es, impedir .que estos 
hombres cobr:en lel dinero a ¡que tienen legí
~imo derecho para el mantenimiento de sus 
:amilias. 

Considero .que t:'st" es un nuevo zarpazo 
que s,e 1e ,quiere dar a esta ley como ·se l·e 
jió a:yer, desgraciadamente, a las ·Cajas de 
Previsión para 'hacerles depender. 'de un 
1Iinisterio 'que no era: e,l d'el Trabajo. 

Se 'crearonestas leyes ~ociales únicamen
te para Ibeneficiarfl la gente 'que no 'Podí:a 
tener dirrero suficiente para defenderse, 
qUl" no estaha en situación de iha.cerlo: 

Hoy día se quiere Ique estos Tribunales 
del Tra,bajo ,vayan a dep'211derde lá justi
ria ordinaria, cuándo estamos vi'endo a dia
rio como administran justicia. Pasan meses 
y pasan años las causas encimad" los escri
torios o de los arCihivos sin 'que se llegue a 
nipguna solución. Eso mismo se Iquiere ha
e21' con lo.;; Tribunales del Trabajo. 

IS~ quier>e llevar estos juicoios a estos tri
bunales con el rúnico :fin, con el fin preme
'ditado, de -que la tramitación de estas cau
sas no puedan tener la resolución l'ápida 
que neeesitan. 

Por este motivo. <:onsidero que la Cáma
ra por nin!?'ún llloti,o puede aceptar est~ 
proyecto en la forma que vi'?ne informado 
del Senado. 

Cuando el Senado remitió este proyecto, 
fué enyiado a la ·Comisión de Le!ú~la0iólffi' 
y Justicia cuando dpbíahaber id,o a la 'Co
misión del Trabajo. porqU!2 se trata única y 
exclusivamente de los Tribunales del Tra
bajo que son los que van a ser afectados 
con la medida 'Por adoptarse. 

El S!2ñor Olavarría.-¿ Quierp permitirme, 
honorllible Diputado ~ 

i De dónde iDIfiere ,Su Seúoría, que 'Por 
el ihe0hode darsE' a la ·Corte Suprema, la 
superintendencia de los Tribnna12." del Tra
bajo se van a dilatar los jl.1i(·ios dE' p-rra 

. índole~ 
El señor Martínez Montt.-VO~T a i"onti

nuar. 
El señor Olavarria.-Yo desearla que me 

lo ,di.iera para 'ver '2n .qué consiste la dila
eión. 

Su Señoría no es abogado, pero se clpai
ea a los juicios del trabajo rypodría ilus
trarnos. 

El señor MartíIl\elz Montt.-Voy a decir
lo. ·:Nosotros estamos acostumbrados a 011.' 

que a diario la gente sr .queja el2 los Tri
hunales del Trabajo, :que nunca dictan las 
sentencias, <que las ·van d'emorando mes Ji¡ 

mes, y hasta !por años sin que obteng-an 'lo 
que pid·2n. . \-

Yo creo que la labor de los Tribunales de1 
Trabajo ¡que, desde su creación a 'esta var
te, han ido desmejoran do en la rapidez de 
sus' fallos, si :pasan ,a ckí])ender de la Corte 
Suprema, ,con el mismo criterio con que los 
'rribunales de Ju.c:;tiéia están ,haciendo jus
ticia por meses y no. l,úpida. 'con el mismo 
criterio ¡pasarán meses y m:':,;es sill que la. 
g>mte O'bt'enga la justicia que solicita, y 
llegaremos ,asÍ al .triste C"a~o eTe yel' ,que los 
hombres que van a pedir justicia )- que s~ 
les d1é el pan íque se tes ,quie1"2 'quitar. no lo 
puedan obtener. 

El señor Olavama.-Es un errOl; de ,su 
Señoría, porque los pl'ocE'climientosno. van 
a variar; siguen conoCÍ>211do de estos jui
cios en 1.a !y .2.a inst.ancin los mismo's Tri
bunales 'con las mis:mas prácticas y atábu
eiones, con el mismo proeedimi~mto judi. 
cial.. , 
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Lo 'que se trata es de corregir un 'Vido: 
que un alto funcionario .político, 'como es el 
'Ministro elel Tra bajo, arbitrariament'~ esté 
revocando las sent-encias dE' los Tribunales 
del 'Trabajo. 

El señor Martínez M'ontt.-Es un error 
el de Su Señoría. 

Yo vo¡y a permitirme decir ,qu~ por muy 
abogado ¡que sea \Su ,Señoría no sabe ]0 que 
está dicie1'ldo. 

Dice el 'artículo ,48'3- del decreto ley 178 
a la lletra: 

"CDntra las s.entencias de rúnica instan
cia ~y las ,a.el Tribunal de Alzada no proce
d'erá recurso a1g'uno", 

El señor :Olavarría.~i conozco es-a dis
posición. 

El señor Martínez Montt. - ¿,Entone<es, 
cómo. :puede decir Su ¡Señoría ,qu'~ intervie
nen ,personas extrañas? Hay qu-e discurrir 
sobre la le(Y y no so'bre casos ¡lüpotétiC!os. 

El s~ñor Olava.rría.--Si no son casos tbi
potéti,cos aquellos ,en que los derechos d,~ 

los obreros ry empleados ih'an sid'o des'cono
cidos y atro:p€l'lados por este funcionario 
político, que es 'el ll'ilil1istro del Trabajo, y 
solament'e tam!bi,én por razones políticas. 

El scñ'or :Martínez iM'ontt. -- "BJso J:J.abría 
que tcliscu'hrlo. 

El señor iOllava.ITÍa.-Estas cos'as de ib~
cho no 'Se discuten, se c~tan .. , 

El señor Martínez MOilltt.---tEn conse'cuen
cia, señor Presidenü, ¡yo considero que el 
informe del Senado está perfectamente 
fuera de todo orden y seria un desafío a la 
masa tra,bajadora ya los emrp.}·2ados, el que 
la Cláilnara :pretendiera aprobar este pro
yecto ,para que los Juzgados del Trabajo 
dependan de la Excma. Corte S'úprema, y. 
por esto pido, lisa y llanamente 'qul~ este 
pro'yecto 'Pase' a la lC'omisión d'e Trabajo y 
Legislación ,social, Ique es la 'que ,pu-ede de
terminar la situación 'que incumbe ten'2r a 
los Tribunales del Trabajo. 

El señor De la Jara (ViJcellresidente).
Tiene la ;palabra el 'señor Vicuña. 

El señor Ciable~ón.-Pido la 'Palabra. 
El señor Vicuña.-)J o tenlgo ningiln in

cOlweniente para que· Su S.eñolría hable 
pl'llUero. 

El señor Cabezón.-Estov de acuerdo en 
q!le 'los Tribunales de,) T;abaj.o uependan 
de la Excuna. Corte <Supl'Iema. 

Sin embar;go; el <lokga señor Martínez 
Montt tiene cierta l'awill <mando dice ,que 
los juicios del trabajo se etmnizan en estos 
;ju~gad'os, 'Perú esto no es cuLpa de los tri
buna1~s d-e primera instancia, sino que la 
demora en .Ia administración d'e justicia ,de 
los Tribunales del Trabajo, se encue-ntra en 
que dependen d'e los Tribunales de Alzada 
d-21 Trabajo. 

Hay un tribuna:l de alzada del trabajo., 
en -eiJ.cua'l las ·cau'Sa's están atr8isadas en 
más de un año. <Sé de alg'lm~ ,que han lle
gado a ese tribunal hac,e nueve meses, y 
hasta este momento no, han' sido despaéha
clas. 'P-ero e.s.tn se puede corregir fálci1men
te, y t5<iento no J:talb.e,r intervenido en el :de
bate de la lC'omisión informante para haber 
insinu.ado, en su ,s-eno mi mo'do de ver pa
ra reformar la administración de just.icia de 
los tribllnales derr trabajo. 

Mi idea, para evÍltar estos daños es hacer 
lo sig¡.tiente: ios jui<lios hasta de diez mil 
pesos pod;rían qu-edar dC>p€ndiendode 108 
ac.tuales tribunales del trabajo" y loo de ma
yo,r ;suma deberían ~r a los tribunales ordi
narios ele justicia" y riada a,pe[ación no de
be ir al!. ¡tribunal de alzada, sino a 10S tri
hnna'les ordinarios de justicia. En esta for
ma la ju~sticia del trabajo andaría más rá
pida y seevi.taría el mal que el oba.-ero y 
el emple'a~o sulfren e:sperando meses y me
ses qu-e se les haga justicia, y Ibien se 'Sabe 
que lma justicia ta'rdía es la más mala de 
la s juSlticias. 

Estimo que la actuall ditficu'ltad en la 
tramitación d-e 1<0,8 jUicios no es' cuestión de 
qlte se les s(),meta a la supervigilancia de 
la Cante Suprema; al 0Ontrario, creo que 
anc1aúan más rálpidos, porquee.n esta für
ma habría un orden económico, habría una 
autoridad más alta que pudiera imprImIr 
rumbos a, ~os tribllnaJ.es del trabajo. Hoy 
dia, como- deda el honoxl.!-ble señor Üllava
nía, -estos jui'cios depend-en de Un M'inislte
rio POlítiCD, que ihoy puede iha,c;er 'justicia 
en una fo,rma dada 'Y al día siguiente ¡pue
de medir las (llosas de la justicia eon otra 
varilla. 

Estimo, pues, qu'e los atrasos ydeficien
cia;s 'a que se alud-e .no dependen sino de la 
confo'rmació!ll y ,estruetura que actualmente 
tienen esttos tribunales deJI. trabajo. Dándo-

60.-Extraordinarias 
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les una organ:ización . más eficiente, estos 
tribtmales -podrían hae€r una labor más 
efectiva en bien del !obrero y -en bien del 
empleado. 

Re terminado, señor 'P.residente. 
El señor Vicu.ña.- Pido la palabra, señor 

Pr-esiderute. . 
El 'señor González (don P-edro).-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
m señor De la Jara (Vicepresidente). -

Puede usar de la palabra el honorable Se
fio.r Vicuña,. 

El señor Vieuña..- Me parece que haya 
habido en el debMe de ayer sobre modi
ficadón del artículo 1.08 de la Ley de 01'
ganiza.ción y Atribuciones de los Tribunales 
de 15 'de ocltubre de 1875, alguna .confusión 
de ideas, que conviene esC'lar,ecer. 

. Ei [proyecto en debate no pone en peli
!!'1'0': en ¡fo.rma a,l gun a , como !Se !ha ',dicho, lal 
'legislación del trabajo. Esta queda como 
e!rtá, taruto en sU paJite su!>stantiva ,como en 
su a:sp.e-c.to ,procesal. 

Que esta legisilación sea o no eXlcepcional, 
qtle ,haya modificado o 1m -el criterio 1'0-

má,nico o judaieo-como se expresó un ho
norahle Diputado-es cuestión .que no tie
ne relacii5n con este proyect1o" ya que él no 
considera para nada esa legislación. ni sus 
procedimientos y ni siCJ,uiera el nombra
miento y cal:ídald de los jueces quc deben 
aplicarrla. 

Por lo demás, e.s¡j:,e concepto de legisla
ción de excepción. que p~rec'e atrae-r sobre 
las leyes del t,rabajo la simpatía gener'osa 
de los unos y la antiJpatía irrefiexiva de los 
otros. es. en pUJ.'idad, muy relativo. 

Filosóficamente, toda 'leye.s una excep
ción. es una .rea'cción contra prácticas o le
yes anteriores, es una restricci6n o una 31m·' 
pliación d~ nOl'Illas más arcaicas o' veJtusta:s. 

Los hombres, por la naturaleza misma de 
sus pa!>iones, opiniones, prejuicios eintere
ses, viyen en perpetuo antagonismo y 5011 

~nfiJlitos 'loflc'Oilri:1ietos que entr,e ellos se 
produce11. La solución má,s primiÜva, de, to
:los ellos fué 'la fuerza prepotente ... nerva
[la sólo 'por la a.'>eucia previsora. Ambas so
luciones ,eauflaba,n daños infinit!os, haSlta que 
el hombre' descubrió la primera legislación 
MClaJ, sC\cüil en el "crdadero sentido de la 

palabra, es decir. establecida mirando por el 
bien permanente de la {)olec~ividad. 

Esta primera legislación consistió en la 
creación del juez. del árb~tro. del tercero 
imparcia'l, que. inspirándooo sólo en la ra-' 
zón y en la justicia, dirime los conflictos, 
apacigua los espíritus y resguarda los inte
reses permanentes de la ¡;¡ociedad toda, su
periores ,sin duda a las querellas y dispu
tas ,de los hombres. 

Si bien se mira, todo el progreso. juríldieo 
de la Humanidad no cOII§i.ste sino en per
fecciorrar 'cada día más' este oficio de juez, 
en ilustrar su criterio oon normas más com
pletas, ,más ,gene'rales y más sabia'S, en ase
gurar ,su intf'gridad moral;y su independen
cia, en Ifecundar su -espÍritu con sentimien
to's -más humanos . 

En este -lentísimo prnceso milenario, e-ada 
l~y nueva va corrigiendo, reeitifi:eanldo, mo
dificando, f'ns~meha.ndo (} restringien!do, las 
leyes ante·rilores. 

El honorable señor Merino nos citaba nu
merosos ejemplos en que la legislación so
cial mode!l.·na derogaba a In que él náma el 
del'echo cOp1ún: si hubiera echado también 
una mirada al Dereeho Romano. tan injus
tamente escarnecido, habría eneontrado el 
mismo proceso evolut.ivo. Una ley romana 
decía "cognatio servilis nuna. est", el 'pa
rentesco por los esc1avos es nulo. La ju
risprudencia,de fines de la República res
tringió esta l'eg~a, atribuyerudo después de 
la manumisión efectos jurídicos' al paren
tesco formado durante la esclavitud. Del 
mi.smo modoo:tra regla del dereclho anti
guo decía "Filius familias 8110 nomine nu
na, mactio.nem ha.bet", el 'hijo de familia 
no tiene en su propio nombre aeeión alguna. 
Desde principio's del Imperio, las leyes de
I'o¡garon esta regla absoluta, y concedieron, 
en ciertos easos, al hijo de famillia la ae
-ción de injurias, el inierdicto quod vi aut 
cla.m, las acciones de depósito y comodato, 
y, sin restricción alguna, ]a querella de 
inoficiosidad. 

El e.<>tudió hist6rico del Derech'O Roma
no, y de cualquiera 1'Cf!1-s1ación, prueba. m 
constante evoluci6n y el etell'no producirse 
de excepcióne.", restricciones y ampliaeiones 
de la ley. 
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A medida que 'el progreso intelectual y 
aoraJ. va descubriendo la necesidad de Pl'{)

teger nThevos interee€s, naturailmente en des
medro de los 'que ya están protegidos, la 
le!rislación los ampara, y crea así nuevos d~ 
re~hos. Sería una insensatez retro,gradar 
en tales {conquistas Iy destituir a esos inte
reses sociales d'8 la ptI"o~cción que ya al
canzaron. Ellos S<YIl ya ahora tan sagrados 
como cldereeaw de ,pro.piedad o el derecho 
de vida, que la legislaclón u1liversal ha .san
cionado d-esde hace mi'lel!l-de añ'os. 

Felizmenie,'el proyecto .en debrute no tie
ne semejante prer.ensión, y sólo pretende, 
por el contra>rio, defender los de los tribu
nali'sdel trabajo de la,s inevitables arbi
trariedades ,políticas de los hombres de 
goblern,o. Tiende, conformándose 'e!l1 .esto a] 
pr,ogreso universal, a dar mayor ind-epen
dencia a eSos jueces especiales y a, hac.e'l' 
sus fallos más respetables i !Seguros. 

No, es ve,rdad que porqu'€ pasen ellos a 
depender discip!inarilLmente de la Corte 
Suprema, vaya a cambiar su c.rilterio y a ha
cerse romanista o judaico. Desde luego, 
porque su organización y legislación no se 
alteran en 10 más mínimo~ y en segundo 
lugar, porque ellos también ,son jueces de 
derecho. Aprecian eI1 ,conciencia la ~rueba, 
o :;ea, la cuec;tión de hecho, pero en ,la de
claración jr,:'rídica no están autorizados a 
salirse de la ley. Y esto sl.mplem€n:te por
que nuestra legIslación así lo quiere. 

Bl que 10.s jueces púedan o no salirse de 
la l<:'y en sus fallos, es una simple cuestión 
de confianza. El ju.ez inglés puede BaJlir.se 
de eIJa, o mejor dicho, muy a menu.do no 
tiene otra norma que su propio criterio; el 
juez nuestro no, porque nosotros tememos 
demasiado la arbitrariedad. 

El proyecto quiere independizar a estQS 
jueces de la perturbación .'p olític a , de 1a 
arbitrariedad ,disconti:rma, de los ministros 
de estado, de los motivos subterráneos que 
puejderi mover a un solo hombre en la re
VÍBión de los ,fallos ju.diciales, y 8,<; en todo . 
esto acertado, pues, es evidente que la Corte 
Suprema por su independene La y persis
tencÍla en el oficio y por la mu1ti-plicidad 
de los jueces que la componen y ha.<;ta -por 
su especialización 'Pl'ofesional ffi má.s idó-

nea para la función que el :Ministerio' del 
Trabajo. . . 

Sin 'embargo la ley me parece incompleta. 
El recurso de queja no está reglamentado 
en nuestra Ley de Tribunales, y muy a' me
nudo se ha abusado de él. Yo entie,nrlo. qlW 
cuando la J,ey dice que la competeneÍa es 
en única o ,en dos instancias, cuando,enco-· 
mienda. a determinado tribunal el fallo de 
una; cuestión cualquiera, no puede otro tri-o 
bunal, por eminente que sea, rever esee 
faHos. Estimo que pueden corregirse los vi-o 
cios procesales, impedirse los abu$Os' que. 
importen denegación de justicÍ¡a" haeerse 
marchar los procesos erróneamente parali
zados en su tramitación, pero no ellervar el: 
faaJ,o definitivo del tribunal competente. 

Como la ley no prove'e claramente a salvax" 
eBta deficiencia, me he permitido adicionar· 
el proyecto en debate COn un inciso nueve 
que someto a"la aprobación de la Honorable
Cá:m:am. 

Dice así: 

"En eJercicio ,de esta jurisdicción COIT€e~ 
ciúnal, disciplinaria 'Ü económca, no podrá 
la Corte .suprema Íli tribunal alguno, ener
var lo resuelto por sentencia definitíva fir
me de otro tribunal, aunque sí corregir l.os; 
vicios de procedimiento que prOdllZ{!an nu
lidad () impliqu.en deneg<8ción de ;jllc;ticia". 

Dejo la palabra. 
El s;eñor Secretario.- ¿ El señor Vicuña 

formula indicación ~ 
,El. señor Vicuña.- Es esta misma qne he 

leído, señor Se·cretario. . , 
El s efior Merino.- ¿,Quiere p-ermitirme 

la indicación H<morable Diputado? 
El señor De la. Jara. (Vcepresid~nte). _ 

En discusión la indica,ción. 
rri~ne la pal.abra, el honorable señor Gon

zález don Pedro. 
El señor Merino.- Y en seguida me la 

concede a mí,cseñor Presidente. 
El Iseñor González (don Pedro).- I1.fe he 

impuesto de este mensaje señor Presidente, 
y he visto que existe error, y un olvido d€ 
la historia de estos tribunales. En los años 
26, 27, 28 Y 29 Y basta mediadós o prin
cipio del año 30, existió en estos tri bu nale<3, 
digamos en !=l Norte, donde yo pude éer
ciorarme ,de ello realm€nte, rapidez,éom-
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preM'lQJl y buena justicia. Fu.é el período 
romántico de Jos tribunales del trabajo. Pe
ro luego después, por el peso de los intere
<ses creados, por la influencia de las grandes 
compa.:ñí!as extranjeras, se han venido a des
naturalizar eompletamente los tribunales 
del trabajo, y así hemos tenidó tribUIliales 
del trabajo qne en vez de dar ju.sticia rá
pida a 106 'obreros, han sido los verdaderos 
sepulcros y fosas de todos sus derechos. 

Dltimamente y en la actualidad son ma
los los juzgados ¡del trabajo, pero peor se 
ellcu.entran' los juzgados de, letras y la,s Cor
tes mismas. 

En 'realidad, esta pesadez¡ se ,debe la la fal
ta de fisealizaeión y vigilancia, y a ese 'afán 
a la desidia, a la, flojera, ,a la negligencia, 

, al menor es<fuerzo de 10ls hombres cuando 
.estosmismos hombres no' se encuentran fis
caliza.:los (} supervigilados. Y esto se debe 
también a la insuficiencia legal. 

Aye!' hiaiblaba de la inexistencia en nues
tra leglación ,de los inspectores judiciales, 
al estilo de l(}s inspectores escolares, que me
ran de' puebiLo en pueblo a cerciorarse de 
la naturalez:a de la justicia. Y también no so
lamente se debe a esta insuficiencia, legal 
esta mala justiciá actual de los tribunales 
del traba'jo, sino 'a, la, mala composlción de 
los triblwales de alz¡aJda. 

Los tribunales de al,zada están muy mal 
compuestos: por un lado existen los repre
sentantelS de los emplea.dores y por otro la
do 100 l<'epresentantes de los empleado,s. 
Ambo,,:! repl'esenúailtes no están remunera
dos y deben ir a efectuar su tr>llJbajo por 
amor ala colectividald, por sacrificio a la 
sociedad. Á veces no concurren entorpecien
do la. ju~:icia. y. ocasionando retardo. Si hu
biesen eSÍ!a<10 remunerados ello no ocurri
ría. 

Su composi<lión depería ser a balSe de un 
personal c'onvenientemente remunerado, pa
gado por sus servicios y por su. asistencia 
al Tribunal. 

Sin embargo, se dice 'que los JuzgadOlS 
del' Trabajo en el futuro nada van a sufrir, 
qnr van a. tener el mismo personal y la 
misma legislación y ,el mismo proce,dimien
to. Pel'(\ no se ha analizado un fenómeno 
m n :'?,:. 1~11a especie de hecho 'psicológico que 
tien'~ un alcance y trascendehcia, y €\S esto: 
"t(\rlo Guperior infunde. transmite ,su per-

sorra:lidad a l<ls ,subordinados". Lo que paaa 
con los directores de un puebl(},con la 
clase dirigente, que también transmite su 
espíritu a sus gobernados. Ahora bien, 10 
que ocurrirá en el futuro es que vaa IDIa

nifestarse la realidad de este ,fenómeno 
,psicológico, de este fenómeno moral y I<lB 

miembros de la CQrte Suprema, con iSUe5-
píritu grave y pesado, c(}n el afán de mi
rar las cosas con un criterio estrictamente 
ju.rídico, y no con un criterio humaniZ!aldo 
llevoarán su espíritu a cada Tribunal en el 
nombre de este fenómeno de transmisión. 

Por esto entimo que como n'O se iha toma
do ,en cuenta este fenómeno psicológieo y 
moraJ.. de la influencra: ,del superior sobre 
sus subordinados, ve<l que va a pr,oducirse 
la muertedeñnitivaJ y total de los Tribu
nales del Trabajo, ,desde el momento 'que se 
encuentren ,sujetos a la dirección <1 tu.ición 
de l'al Corte Suprema. 

El señ<lr·Merino.- He escuchado con su
mo 'agrado el bello discurso ,que acaba de 
pronunciar mi distinguido colega señ'Ür Oar
los Vicuña, y he tomado debida nota ,de 
laR observacioneR acerca de la filosofía del 
derecho, que ha hech'O en el curso de su 
disertación. 

Pero ¡me parece Ique el honorable s'eñol' 
Vicuña Iha hecho la def-ell'sadel :proyecto 
que ha mandado el Ejecutivo en una forma 
(yó no 'quisi'21'a ofender ni decoir palabras 
duras) ,propia d,e un abogado, como si es
tuviera alegando ante un' tribunal de la 
justieia ordinaria. 

Es indudable, ,honorablf's colegas, que no 
se 111 o c1ifilc a la legislación del -t.rabajo ni en 
su 'procedimiento ni en su 'as¡p2cto substan
tl-v'O. Eso es innega,ble. 

y este ar¡gnmento 'que el honorable señor 
Vicuña ha llevado y iha traído a lo largo de 
su disertación, 'Pudiera S'2r 'que lo.grara im
presiona:' a algunos. Ihonoralbles colegas y 
lo's indujera a prestar su aipoyo a este pro
yect'o que estamos dis01ltienc1o. 

En la sesión de ayer ,yo, he 'sosfíeniJ<lo I(jue 
el recurso de ¡queja ¡que ,establece el ar
tículo 69 de la ILey Orgánica de Tribunales 
r'cspe:cto de los tribunaleS' comunes, de los 
tribunalefl ordinarios, ha sido desvirtuado, 
en forma tal, 'que mediante la ,queja se lo
gra con ,frecuencia dejar sin efecto las re
solu~iones judiciales. Y :digoque va a ser 
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desvirtuado ese recurso, porque el 'artículo 
70d-e la JIlliSima Ley ,orgánica, no tiene p{)r 
más objeto Ique imponer medidas disci,pli
narias a los funcionarios judi'cial'es ,cuan
do incurran en wbusos manifiestos: amo
nestación privada, censura por escrito, ;pa
go de ,oostas" multa ¡que no exceda de 200 
lPesos y :sus¡p¡ensión !hasta ¡por 4 meses ... 
E~ señor Vicuña.---iN o olvide !Su Señoría, 

qU'~ tiene ,facultad la iCort.e Suprema, Ipor 
las mismas disposiciones ¡que ha citado, pa
ra ,poner pronto Iremedio a los abusos ,que 
motivan la qt1l2ja. E',sto es 1{) ,que ha lleva
do, en alg.unas o'casiones, a 10.<; tribunales a 
enervar los fallos.~' Y Jiay conveniencia 'en 
evitar estos 'excesos. 

El señor Merino.-No había olvidado ese 
aSJ)€cto de la ('uestión. 

Por eso decía ¡qU'~no se ha legislado so
bre lel recurso de ,queja. Hay tribunales ,que 
un ,c1ía 'Van ¡para un lado, ry otro día van ha
cia otro. 

Ese :era el temor que yo tenía,; y 'que me 
asiste ahora, si se da a la lOor'te 'Supr€ma la 
sup,erintendencia correccional, económica y, 
disciplin'aria soibI'le lbs Tribun:ales del Tra-' 
bajo. 

!Si se hacen '2tfecti:vas 'estas Illjedidas eo
rrecciona1es. econ6micas y diS'ciplinaria~ 
mediante '!'e'~u:rsos de queja {lllt!' la Corte, 
Su¡prema, h.ay lel temor de 'que vaya a pasar 
lo ¡qU'2 ¡ha ;pasado en la Corte ,de Apelacio
nes, o sea, 'que Iqued€n sin efecto las resolu-, 
ciones d~ los tribunal€i3' ... y pudi'era su
eeder, eutonces,que¡ Ncurriendo ,de queja 
en 'contra de una (Corte de Alzada, en un 
juicio ,dlel trabajo. la (Oort-e 'Suprema, me
diante el recurso ct2 ,queja, dejara sin efec
to la sentencia. 

Esto significaría, como ,decía ayer, alar-" 
goal' enorm'Cilnente la tramitación d-e los jui
cios d,el trabajo, y, con ello, desvirtuar el 
earácter ,d'2 esta ,justicia. 

Además,,;los empleados y obreros no ten
drían medios ,para def€I1derse ante la 
Excma. Corte !Suprema. 

Yo no temo que ,estos recursos d,~, ,queja 
al:te la Corte ,Suprema no . s,e vayan a tra
nutar rectamente. o' ,qlle s€ produzcan da
ños í]Jor otras causas; lo 'que temo es que 
est 2 recurso se (ies'i'irtúe,como digo, y pase 
a constituir lilla tercera instancia. Precisa, 
mente, el C!al'ácter d'e la le,gis1ación social 

no ipermiteel ~ecurso de ca.saci6n pO,Il(Jue 

es unrecUl'"8O laI'!go ~ 'costOS{). ' 
La indicación d,el :señor Vicuña' parece 

que :snbsana en parte estos ,p-rrONS 'Y po
sibles corruptelas ¡que señalo, pero no me 
agrada la ¡frase "resolución firme ". ¿Qué 
entiende 'el señor Viml'ña por res(\lución ,fir
me? 

El señor Vicuña.-Aquella contra la cual, 
conforme al lC&di,go de Procedimiento Civil 
no ,procede r-ecurso aLguno 1egal. 

E,l señor iMerino.---'Siasí entend~mos la 
resolución a ¡firme, ,quiere decir que una 
sentencia dicta.dapor el .Tribunal de Alza
da ;y notiJ'ic-ada a las pariJes, no ,puede ser 
d2jada sin efecto o sUSipendida en sneje-. 
cución por la Excma. Corte ISuprema. 

No pretendo que 'la [E'x;cma. 1C0rte Supre
ma !uo tenga la su,perintendeucia corfleccio
nal, sino que estimo ¡que 'con este sistema 
s2pueden des'virtuar los recursos de queja. 

Quiero 'que S€ deje elaramente estableci
do, de ,acuerdo con la indicación del , .. eño!', 
Vicuña, 'que no se podrá suspender o dejar 
sin 'e/fecto una resolución [firme, sin perjui. 
cio de ¡que los juec1es del t.rabajo .que no, 
ha,n ,hecho justicia o han usad.o prol;edi
miento incorrectos, sufran las medida, .. dis 
ciplinariJas 'correspondient.es. 

El señor Vicuña.-Creo ,que la palabra 
" en 2rVa1'" coul<prende todos ,eSOd ~asos, 
porqu€ tiene una' 'aceptación más vaMa e 
indiea 'que ,no se puede SUSpell<Le<.·, ni estor
bar elcumplimi€!Uto de una sentencia' fir-
1112, por ningún motivo. 

La Corte ISuprema no puede avoc<t.!'se .el 
C'onocimientode los procesos, U11a vez dic
tada la resolución de ,única instancia o de 
segunda instancia, lmando no procede el 
l'E"curso .a2 casaeión -en la forma o en.el 
fondo. 

El sf'ñor Mlerino.--i'Hay, todav1a, otro In

conveniente ,que, resulta ,de darcompetEm
cia a la .corte lSupflema para ,que ,conozca, 
de estos recursos'. 

y €S IqU2 la ¡Corte .S'u,prema está forma
da,como expresaba 'C1 señor :González,· y 
ayer el Diputado que ha¡bla, .por l)erSúnas 
envejeC'idas en ~a a,plicación y en el '2;:;tudio 
de1 ct2r€r{ho, por personas acostumbradas éL 

aplicar el derecho ,en ¡forma estricta' \' DO

dría pasar :qThe los jueces del traba;'q)~ 'que 
están facultados por la ley para fallar en 
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.. ; --,::·1"':~C~1f. •• ~n mérito dp. 1a ,p'r~:;~')R d'-,: ~r-:-:

c~::zn fi • f~',:en .:;01 ~jtli{·in f~lf 7tll ~'2Iltñ<¡f); Y 
'.':,? '¡¡ i;I)!>+~ c;n!,rema. fiel" fH~llrrdr¡~o?1 :a~ 
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~'-::')'1(::" ~l.!!.a !I1 p :liíla ib"rip:inar:r' ,¡ .. c:mo·· 
;.:~stf<l :-3/)11. r) df' otro ~{~~J.e:':o. a: j~~ez i-r:fe-. 
:';I)!'. '~f)n IQ cua: su ce cl'Cl'!fl. ai pOI:O t:empo, 
L:I-P ln,; 5n~(Oes dd t:'ahajo ,lO se an'r;\"~rían 
:: "b.¡:er:l' ;J.,.-;o d~ la faeultad (~l_:d ;',i' ntorl!a la 
;.?V TIara fallar en conciene~a. con JI) ella1 se 
Y:~nclr!a 8. vulnerar los J'ineslc :a le;,,'. 

?or eso; tenf<o justo temor de (:lU,~ "~l pro
,·,,~to· d~l Ejecntivo vaya a \"ulnerar la 1e
..::~slacióll del tvahajo, ¡que permite ·a los 
~ue~e" 'fallar en conciencia, para :hacer más 
dicientes sus resoluciones. 

1)8. indicación del señor Y: ':uña; en r-eali· 
::i.ad, dificulta esos errores, p 'ro; no obstan
te .. qu-eda la obserVlación ,que he formulado, 
y la ,del ,señor GonzMez . 
. El señor Vicuña.-Y.o cren .. s'ñor J'.1eri
:'lO, y .esto lo digo 00n perd6n (le los roma
',listas y ,judaicos, ¡que la .corte ·Su.prema (que 
,mdhos llaman Exc'elentísima, aun fuera d-e 
~os casos en Ique la ley le da tal tratamiento, 
comete tamhi!én arbitrariedades. y >!sto es 
humano; IpoTlque los llJ.ombres f'll ."í son arhi
:1'a1'ios. Pero hay ci€rtas arbitrariedades 
~~n€ se pueden corregir. DesdA luego se pue
:1e- ~orTe,gir la arbitl'ariedac1 tlec'nervar el 
t.'ur:J.pli..1llÍ-ento de una sentencia, y aquella 
que indicaba d señor :l\f,erino. g'l"a.vísima 
nmbién,de amonestar sin razón a los jue
::,esdel trabajo, 'Y 'que de repetir¡';2 iría po
,tiendo en el coraZ,l1ll 'dt~ ellos el temor d.e 
\-('1'se reprendidos, amon~stados il1justa
::'lente por el hedho d,e fallar en conciencia. 
Tal abuso no se corrig-e con esteproy,ecto 
',:e 1~Y, :y ,par,a ,eso sería necesall'io una ley 
E~1eva. 

La ley de 15 de oc-tubre de 1875, contiene 
U11& disposición inicua, una dti'sposiciónpor 
::1 cual, pasando por encima de un :pr€cepto 
Je ia !Constitución del 33, elimina a los jue
<:2" de la Corte ,SUiprema de su responsabili
::~cad penal 'Por el delito de prevaricación, y 
'os deja impunes en casi todos los C'asos en 
tine falten a la ley. 

Fllé 'a:qlw1 un gra.ísimo error de la Ley 
Orgánica de Tribunales y será necesario 
ie!:dRlar en otra oportunidad., ,cuando ten
;:'amos o0flsión para ello despUlésdel 21 d€ 
·''''.ayo, p:l.,r-a est-ablef.'l?->: Till: 'Tribunal que pue-

--"- -- .. _---- -, - . 
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da ('ustr:,li::'L nomo dic(> el Enm~e:io, a los 
:;)l'op:n" «~l'...,tl)dl()S: e~tahle7.ea la;; :;:.anciones 
IttW cn-l'l'e,",pondt:n TIara todos los funciona
~'i0., !;úhb·os. "fan jUP;'es (le la Cflrt·p f'11-
~n·~;,.]a. "can )Iilli.;;trOi' de Estado o sean 
O!l'(;" alto..; fUllcionarios. por lR<; faltas a la 
:e.y. T'01' :1,,, ln'Cyuri0Ucione<; (W1: cometen. 

Sería, u. mi juicio. prevíl.l'icaeión notoria 
e~ 'lE" }a Corte Suprema amonestara a un 
juez del trabajo· por elhedlO de haber es
timado la ,prueba ,en conciencia; :por1que el 
jn~z ele: tra.J)ajo tiene .esta ,facultad. Preci. 
samente '?TI la concienC'ia s.agrada en eL 
fne~'o interno, no puede p.enetrar ia Corte 
Suprema y si el juez d~l trabajo, aun equi
yocáJ.ldose, aun d'allancTo tmal, apreció la 
prueba en conci.e'ncia, ·como lo autoriza la 
ley, no ·podria la Oo'rte (Swprema, sin una 
notoria pr·€!ya.rica,ción, amonestar o ,eastiaar 
a a(rue1 .iuez ilue así ':hubiera proc;edido.

o 

Lo _lE,alo es ,que si la ,Cort2 ¡Suprema pasa 
por encima de esta norma, no tenemos ac
tualmente ;manera -de sanc ion a'rl a , y,Por ello 
solicito la ·cooperación ,del 'honorable señor 
)I<erino para, después dell 21 de mayo, pre
sentar unpro'yecto de ley Iqu;~ 'd.eelare .que 
también la ,Corte ,supl'e¡ma IO'S responsa'b-le 
de los abusos o prevariea,eiones que pueda 
l'Olll€ter en el" eje'rC'icio de 'sus funciones . , 
cosa muy necesaria en este paÍs. 

El seúor Merino.-Yo prestaré mi .coope
ración, :aunque modesta, ¡para ese ¡[in, y 
con el mayor :gusto, ,honora:ble colega ... 

El señor De ,la Jara. (Vice,presidente).
Tiene la palabra el .honora b12 señor Dus
saillant. 

E,l señor Dussailll:runrt.- Señor Presidente: 
Yo vaya dar mi voto, favor.aMe a este pr<l
yemo de ley aprobado por el Honoralble Se
nado. 'La jurisdicción ,de la Oo,rte Supre
ma sobre <},os tribunales del trahajo es ab
sO'lutamente necesaria. y lo es por múltiplet! 
razones. 

Desde luego, toda justicia administrativa, 
toda justicia e:o. que el Go,bierno tenga al
guna intervención, no es verdad.era justicia, 
po,rque la intervención del Gobierno· se in
clina a lo que más a él le convenga 'Y no 
a fayor del d'erteClho y de la equidad. Una 
de Ilas conquistas más sólida,s de la huma
nidad. que el so:cialismo destructor preten
de abolir, es la creación d€l poder judicial, 
como un ·poder sa,grau<o" lu<1e¡pendiente y 
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uniYC'r"E~ :",~',¿ '~nliea,~i,ín de la justicia. 
El sriíf'l' I!/I.e:i::o.- ;Por qué habría de 

S01' sng'l'ad0? 
:El ;;í.'ñ0·' Dusza.illant.- Df'spné.'\ contesta

l'é las in :-f'l'l'¡;; ;~i0!: ~s ~l~Su Sei'iOrlfl. 
Pr;'o la t~li 0;6,:, df' nUt'stra Corte ,supre

ma. fjur h[\ .<l";,,. siN1'prt' Un tribunal de 
alto pl'pc::ri;ri:. que hact' 'honor al país, rr; 
Tanto rufl!,; IH'·:I'.-Hria cuanto que llut'stro có
digo del tra.ba,jo a,dole.CB de numero:sos y 
graves. defectos, de mane.ra que hay que 

. a,plicarlo dPil<t:rO de un alto concepto del 
c1E'recho :r elc la justicia, procurando salvar 
en lo posilJle las disposiciones in.consnltas 
que contiene. 

Este 'código no es resp~ta.ble rpo'rqne no 
JlPoviene (le una ley di~cutj,da en un Con
g-resoi está impregnado de fil1:cS 'Políticos 
demagógicos ; contiene artículo's extrem.ada
mente a'l'bitrarios y absurdos, :Lpeor quc 
todo eso, ha sido 00ncebido CoIl el malva
do propósito de fomentar la lucha y odio 
de clases -en benefj,cio de los agitadores, 
a c1uladores ~- expl'o.tadores de ¡las masas. 

Los abusos a ,que se presta este . código 
f'stán .corrompiendo la moralidad de los 
asalariaclos y ele '1o.s mismos jUelces del ttl'a
bajo. :Muchos de n1Í.s honorables colegas de
ben conocer sin duda de cerC'l demandas 
audaces, en que s-oprre.t.ext.o de de:sa.hucio ... 

El señor Vicuña.- También ,conforme al 
Código Civil se 'presenhm demandas ill1-

dac-es. 
Ell seño,r D'\LSSalill¡amtt.- .. , hm:as extra

o~'dinarias y DiÍ.ras invenciones se cobran su
mas'· 10. 20 Y 30 veces lSu,periol'es al ;&uel
do o al jornal del asalariado; o en que se 
pret-enden decena-s y haSTa c€ntenares de 
miles de 'Pf'SOS. con el .cinismo más grand€,.. 
y también deben ,conocer más de un fallo 
igTIomini,olSo que no puede ,a'plicarse sino 'Por 
Un entendimiento entre el demandante de 
maja fe, etl abogado tinterillo o inescrupu
loso que 'po,r á'€isgracia lllJllca íaHa, el juez 
wnal, y a veces el inspector ,del trabajo dd 
caso. 

Po-r lo demás, ·es ,púbEoo y nort:orio que el 
tal código ha mu1ltipllicado por cien el nú
mero de las desavenencias entre emplea.do
res y empIeados, ,y ha -resultado en defini
tiva el más funesto presente que -en mate
ria social y económica Re le pudo haceT al 
país. 

De allí, pues, señor Presidente, que· yo 
€~time 'que para .paliar siquiera una legisla
CiÓ,l tan desgra,ciada sea de gran ,conv'e
niencia que ,su apiJ.icación sea supervigilad.a 
r cOTngida por un alto tw'bunal que ofrezca 
ga.l'antía'<J absohutas ,de rectitud, como -suce
de con nu-e"tra -Corte ISuprema. . 

El sC'-ñor Pérez (don Lindor).- Pido, ~a 
ralabra. 

El señor De la Jara (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su SeñoI"Ía . 

El señor. Cár.dieirms.- A cO,ntinuación me 
la ('edp a mí, 'seño'l' Presidente .. 

El ~eñol' Pérez (d'on :Lindor) .- Como ha 
Jicho muy biert €JI ho.norable Diputa!do se
ñor Vicuña, en la discusión d'e este proyec
to ha habido una confusión de ideas.' 

Alg'1U10S de mis honorable-scole,gas haJ! 
tratac1,o t1l~ presenta,r este proyeCfto como, que 
va en contra .de·la l-egislación del ira.bado. 
Creo que-es del caso decir con toda insis
tencia 'que las leyes del -trabajo no v.an a 
ser ni 'siqui-era a.plica,das JlOT la Cort.e Su
prema 

PO,l' la función que le otorga ·el proyecto 
de lev ('111 debate, la Gonte -Suprema va a 
tener' una jnrisdilcción ,c{)lrreccional d~ci:pli
naria y económica l'et>peeio de los trilnmales 
del trabajo; \la Co'rte Suprema no va a co
no.cer de los con:f11iotos entre el capital y el 
trahaj'o.entre empleadores y ·empleados ni 
entr8 patrones 'Y dbreros; no va. a hac-er nin
guna a,plicación de las le:yes del trabajo. 

Creo 'que lo que o·curre ,en este caso eS 

que algunos de los 'honorables colega;s no. '3e 
han rInde' el trabajo o la molestia de re
fresc~ir su,"> c0nocimientos, leyendo lo que 
dis}J'oT'e el artículo 108 de la Ley Orgánica . \ 

dI' ,Tribunales. 
Yo me voy a permitir leerlo, porque ~s 

COTtO. 
Dice así: 
" Artículo 108. Correspo'nde a la Corte 

Suprema, en virituGl de:l articulo 113 de la 
Constitución Poliltica del Estado, ejercer la 
jurisdicción ci().rreccional, disciplina,ria y 
económica sobre todos los tribunalres de la 
nación. 

"En razón ue esta atribución, puede la 
Corte Sn prema, siempre que notare que 
algún jm'7. o fllllcionario del orden judicial 
ha cO'lll-etido un delito qu~ ]1<!), 1:HI recibido 
¡., r,-l .. ·~~/ .. )r..l"'ll "1) ('1 (4!")"::,1.i,,, n~J!> ~.,.)rl·esponda 
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según la ley, reeonYenir al tribunal o au
toridad que haya dejado implme el delito 
a f4t de que le aplique el ca.<;tigo 'o· co
l'rección debida. 

"Puede aSlmis-mo amonestar a las Cortes 
de Apelaciones o CenSllTar su conducta, 
cuando alguno de esos tribunales ejerciere 
de un modo abusivo las facultades discre
cionales que la ley les eonfiere, o cuando 
faltare a cua'lquiera de losdebeTes anexos 
a su ministerio; sin perjui".:io de formar el 
correspondiente proceso al tri,bunal o ml
msu'os delincuelllt.es, si la mlJturale7.a dd 
easo así 10 exigiere". 

Oomo 'Ve la Honorable Cámara, no se tra
ta de colocar a los tribunales del trabajo 
bajo la mi'Slma jurisdic'ción e,u que están los 
tribunales ordinarios respecto de -la Corte 
Suprema, y no Se trata tal1rpoco de darle 1.: 

ésta última facultade,'3 especiales para que 
pueda cono,cer COIl}O tribunal de tercera 
n15tancia o como tribunal especial del tra· 
bájo de las ('t,'e8tio11(,',; qu{' se susciten {!lltr" 

el capital y el trabajo ... 
'Despachada la ley como ,.:'1 pr0yecto lo 

propone. 11<0 va a haber recurso de ca
sación. 

AIg:ún honorable ,cole,ga Iha haMado, re
firiéndose a 'este proyec.to, de los reCtlrsos 
de casación y también de los recursos d.e 
queja, y ha sostenido, que pa.ra la gente de 
escasos recursoseconóruicos va a ser im!Jo
s~ble llegar :hasta la Cor,te :Suprema en es
tos casos, ,porque nece'sitará ihacer los gas
tos de abo'gado, de pl'ocurador, de papel se· 
lIado, etc. 

El señor Merino.-.,. b }fe permite, Su Se
ñoría? No. he dicho, honorable Diputado, 
que el ree,urso de queja vaya ti. ser de ca
sación, sino que puede aquél tran&f.ormarse, 
por corruptela1s procesales o judiciales, en 
n:mt V\>.l·daaera tercera instancia. 

{:lU '~eñoría sabe. porque .entiendo que es 
,!tboga(lo, 'C¡U~ por la vía cte la queja se pro
úUéen ruU¡;lla~ yeces 101':; llÜ';lllU"J dL tos que 
por la vía de la a,peladón o de ~a casación. 
Así como se puede dejar sin efecto una 
sentencia interlocutoria por una apelación 
también se puede dejar sin efecto por una 
queja; de manera que en tal ca'lO el recurso 
de la queja tiene verdade1~0 caJ.'ácter pro
.cesal y no 'caráciter admini&:trativo, cuyo 
fin es el de la aplieaeión dE' lllcdidas di s-

~ _._- ___ o - __ - - -===-~-.-= 

C1 pl1narias, cuando proceden. Deseo, put'<'!, 
ql,e no "e me inte1'pretE' nüü en e¡,;te o,rden 
de ideas. Xo he dicho yo, pues, que aquí "e 
trate de un recurso ele casación, sino que 
este recurso de queja pueda tran¡;formarse 
en una verdadera casación o en una verda
deratercera in~tal1cia. 

El señor Pérez Gacitúa (don J.iÍndor).
Yo no comparto los temores de mi honora
ble colega, porque los reclU'SOS de queja 
6011 d,e lilla naturaleza mny distinta de la 
de los recursos ordinarios que establece la 
le;: . 

'Pnr 1)'. r<1 parte, 'le hacía referencia a las 
dirf;cultades e 0,11 que tropezarían 'las perso
"á.~ de escasos re.curso:s 'económie,os para 
1"',"::[11' l1n<"l:)' la Cor,te Suprema. Considero 
q'lE' i'C "x;Bt'e tampoco ese' temi>r, porqut> 
ilar", !L,; 1"'(",,]',1)'8 de qu-eja no se necesita 
siqu'cr" ,;;;r,;.':;' do, y la Corte ISuprema no 
l1E'C"'''} i c:. ',!,:,:,'7'ar ni la comparecencia de la~ 
partes r<~ra rooolverlos ... 

El f!eño'r lY.[erinQ.- ¡, Cómo puede decir 
eso, S;nReñoría. cuando no hay re'curso 
fjUí' fe· ,~J1ta:ble en que no tenga que inter
venir abogado? Un recurso de queja tendrá 
que ir a alegarlo un abogado a la Corte'. 
tanto por part,e del rE'e'..lrrente como del re
currido. Esto 'es lo que ocurre siempre. 

Para el TeCUl'SO de queja procesalmente 
no se requiere abogado, pero bien sabe Su 
Señoría qU8 se alega con más fue,rza que to
do recurso ordinario ... 

El sellor Gardew€·g.- .P'el'o sabe Su Se
ñoría que ante la Corte 'Suprema sólo se ale
g'au las apelaciouE's de los recur.sos (te 
queja. 

El señor Merino.- ¿ Ha alegado Su Seño
ría alguna vez algún reclU'I3O de queja en la 
Corte ISuprema ~ 

Ell señor Gardeweg.- Como no, señ,o~r Di
putado. 

El S0ll0l' Merini>.-Y entonces, f, C'ÓIlUO dice 
aCluello. Su Señoría? 

El señor De la Jara (VioCep,residente),~ 
Ruego a los honorables Di<putados se sirvan 
di¡'ig-ir.se a la Mesa y €vitar lo,,> diáilogos. 

El señor PéveZ' Gacitúa (don LLindor) .. -
Hay que solicitar alegato para qtle se pue
,dan alegar antE' la C011e SUllrema los recur
sos (lE' qu{'ja ;de manera ,que si las partes 
tienen inter{>ls, si la cuantía & la naturaleza 
dpl asunto así Qo exigen, ocurrirán por me-
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dio. de abogado ante la Corte Suprema o 
dejarán que la üo.rh~ Suprema resuelva por 
sí so.la;. 
. Por otra parte, como se ha anotado. ya 

en eSta discusión, se trata de conrfo.NIlar la 
situación de lo.s tribunales del trabajo. a 
las disposicio.nes de la Co.DBtitución Política 
del Estado., a 110. que dirspo.ne el artíeulo. 108 
d,e la. ILey ür.gánica de lo.s Tribunales y en 
esp~cial atl artíe,ul{) 86 de la actual Consti
tuciórn, que corresponde al arttíc'l11o. 113 de' 
la Oo.nstitooión de 1833. 

,Nos o.lvidamo.s un ¡POCO, honoraM1(l Di
putado., que tenemo.s mucha legislación, no. 
sólo 'en esta 'malteriadel Itrabajo., sino. que 
en mU0has otras, co.rufeccio.nada, diré, por 
los 'go.biernos de fact.o de 'estos último.,;: 
tiempo.s, que 'eran muy po.Bo,celo.sos del res
petO' ,q,ue debe guardarse a la Co.n."tituClión 
Po.lítica !lel Estado.. 

Yo. confío. que ho.y ,día la Ho.llorabile Cá
mara 'Íraltará de que se vuelva po.r los fue
ros de la Co.nstitución Po.lítica, de que se 
respete íntegramente la Co.nstitución del 
Estado, y de que no. haya otravo.luntad So.
berana que esa misma Co.nstitución Po.lí
tica. 

Para este ef-ecto, es necesario. que empece
mos po.r clIDlplir la Co.nstitución nos<llÍ,ros, 
aceptando. este proyecto. d-e ley que so.mete 
los t.ribunail:es del trabajo. a la .tuición eco
nómica y disciplinaria de la Co.rte SUr 
prf'mr.. 

La dispo.sición del artículo. 108 dice, en 
su i.nciso, 1. o. : 

"Co.rresponde a. la Corté Suprema, en vir
tud del artícUilo 113 de 111 ·Co.nstit,uciÓn Po.
lítica de~ Estado., ejercer la juri'sdicción co
rreccio.nal, .disciplinaria y eco.nómica 'Sobre 
to.dos lo.s tribunales de la nación". I 

El artÍ:culo. 86 de la actual Co.nstitución 
Política co.rrespo.nde al articulo. 113 de la 
antigua, citado.en e¡:;)l;a dispo.sición de la Ley 
Orgánica. 

1Jo. que deseamo.s, pues, -es que se respete 
la COllstLtución, co.nfo.rllllando a sUIs dispo.si
cio.nes lai'l leyes que dictemos. 

También ise ha ,dicho. a'quí que hay una 
razón muy 'Übvia llara ~uitar del co.no.ci
miento de un Ministerio ·de Esta.do., ·esto..s 
asunto.s relacionado.s co.n los juzgados del 
trabajo., y esa es una razón de carácter 1l{)
lític'Ü. 

Todos hemo.s visto que .según sean la.a 
tendencias .del Go.bierno, así son las resO'
lucio.nes d~l Ministro de Estado. frente al 
ejercicio ,de esta tuición c'Ürreccio.nal, di<¡
ciplinaria y eco.nómica. Así o.curre que un 
día un Ministro. de Estado., resuelve blanco: 
y el sucesor que V'iene ®ldía siguiente, re
suelve negro., siendo. la cuestión exactamen
te igu.al. Un día un Ministro. acepta dejar 
sin efecto una sentencia, y al día siguiente, 
o.tro. viene y de una so.la plumada ha-ee 
revaEdaa.- l{) que antes se había anulado.. 

El señor Merino.- ¿.su Señ{)rÍa dice esto 
refiriéndose a lo.s Juzgados del Trabajo t 
Bi Código. del Trabajo. ho.no.rable Diputado 
pro.hibe a los Ministro.s de Estado. mezclar,se .. 
en los fallo.s de lo.,s Tribunales de;1 Trabajo. 

El seño.r Pérez Grucitúa (do.n Lindor). -
Hoy día, en realidad, nO. pueden lo.s M.inis
tro.s de Estado, dejar sin .efecto. una senten
cia de lo.s Tribunales del Trabajo., según lo. 
dispone un decreto. ley dictado no hace mu-
cho.. . 

El ,seño.r Martínez Montt.-Es un decreto 
ley dictad.o 'por un Go.bierno. de he-cho.. 

lEl señor Pérez Gacitúa. (do.n Lindo.r). -
Pero. yo. me estalba refiroiendo. a :l'O qu.e pa
saba cuando. 1.os MinÍlStros dp.l ramo. tenían 
facultad de anularesto.s fallos, a l'Os ,abu
so.sque se co.metían po.r funcio.nario.sde· ca
rácter po.lítico frente a la pro.pia législación 
del traba:jo.. 

El proyecto. en :discUlSiónso.mete ho.y día 
a la jur.isdi·cción de la Co.rte Suprema;\ los 
Tribunales del Trabajo., y yo. me digo.: illl'O 

o.frece mayo.res garantías un tribunal colle
giado. que un mero. tribunal unipersonal, 
como. es el co.nstituído. po.r un Ministro. de 
Estado. 9 ¿No. hay mayo.res garantías en lo 
que resuelven o.nce perso.nas, que tienen que 
ado.'ptar sus acuerdo.s po.r mayo.ríade vo
tos, que en lo. que resuelve una sola per
sona, co.mo. es un Ministro. de Estad'o.~ 

No. olvidemo.s t.ampo.co. que las más de las 
'Veces no. es el Ministro. de E,stado ,el que· 
estudia cuestio.nes, el1 .que las resuelve, sino 
que es un empleado. dependiente de ,ese Mi
nistro. el que le lleva las cosas hechas :para 
su firma. El Ministro. de Estado. se limita 
a leerlas y a po.ner su firma. 

De manera que no. se trata. ya de una 
sola perso.na frente a un tribunal colegiado, 
co.mo. es la Co.rte Suprema, sino. que se trata 
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.~d H~: ·-,:-,C~ :.' "),:.' ~~:~;:~ :~)!'::q. ll~".~~ !10 tiene 
ni la 1·~""'~I~"'~-'I>"'n,7('J~~:,1_H(1. ~':: ~~n"lh1~lr!~·l.t:~2t\.?--'lUe 

lHlra(·i6~'"' j:':.r:,',;J':~: y .~i· ¡:(~!I!.p~:ltc·~~tia (~ne tir
n.en 10"- \,!"." ~\Ii:~:<:·.,,~,· ~" (, nrte ~U1H'ema, 
tine llBH ¡·E(_·:..L~ ':"~':.:.:'n ,'il:' ~ll ~e!.~Y~~io de ~,a 

Hppúb~i(,;l ~":'.: :o,,~:,::n cie :¡-2 ley. 
Tampocn ",iplv • : '\;i ,la r,'l' qup :Cf; juPCl''' d~l 

trabajo :,cn ,:l!",.;i,:,;'na,l,os :101' l>~ Gobierno. De 
manera:',:, ?<.~n .. • ~:1ece". l'~l la aplicación 
(le la lp~i."~·i:,.·i ';;:1,,1 trahajo están 'lubor
<tinaelo" a": ÍlHl':"'::,ramente al criterio del 
::'Iinistro J~ E"tado que lt's da .,>U nombra
mil'nto ." ':lo'"~ ~:;. ie inte-rH'nir dil'ectament-€ 
más tard.~ .:.~;, ,,1 curso dE' su carrera. En 
'cambio, inde~j.'ndiza~ do a estos flUlcionarios 
de la tnició:'l d? ::n funciona.rio como he di
cho. netam""c:,e1e ca'l'ácter político como 
es un ::\Iill.i"t.ro ,j~ Estado y entregándole en 
.'lUS iunciorct'-t;'" ~a tuición de Ull alto tri
bunal clf.': má", i'iltn ':ribunal de la Repúbli
ca, como ,'3 ~'a, Corte Suprema. habremos 
dado a ei,tos !\m~iOg¡l rio':i la inc1ep{"ndencia 
de criteri0 ,;",:::tJ. y n"cesaria que todos los 
cindadaGn¡;¡ "le una República ,debemos de
~ear para ~oo juec~s. En est.a formase hará 
también máf: efectiva la, disposición cons
titucional lUe?' ase¡gura la inamoyilidad de los 
juec-es. 

,En Ila RitU<)/ción actual, a un Ministro de 
Estado J.e~s ,muy fácil eliminar a un juez 
del trabajo que no proceda de ae,uer,do con 
su C<l'iterio, 6011 10 que él piensa en determi
nado asuntn. 

Aceptando este proyecto. desaparece este 
inconvenient.e, este gran peligro en la !lid
ministración de justicia del Trabajo. 

Quiero referirme también H()uorable Cá
mara. a la, indicación que ha propuesto el 

, honorable señor Vicuña. 
En el fondo no estoy en :desa'cuerdo C'on 

ella, sin emb:,l.r~o, no vey 'ai votarla favora
blemente, y la razón que' tengo para elIoes 
que la enc~';.entro, perdóneme mi honorable 
colega, po~o jurídica en su redacción. 

Empieza [>01' decir: "En ejercicio de esta 
jUrÍ.l"c1icciór:. . correccional, disciplinaria y 
económica., :J.I) podrá la Corte Suprema ni 
tribunal alguno enervar lo resuelto .... " 

Este inc::-o va a estar a continuación del 
que pro pO Uf' el proyecto en discusión, que 
dice: 

"Ag'!'é,~nn"" al artículo 108 .de la Ley de 

()l'gal::za¡·i.:IZi. y ~\.¿i':1mciones de IOI> Tribu
.. ~~t¡·" al' 13 d:' íh·t~lb:·~ de 1875, el siguiente 

"El ,'jE'rci('~() l:P 2~ta j¡ui~dicción e!ltable
('illa (,!l la Cou"titnción Política elel Estado, 
reg-irá Ya.mbi~n l'pspecto de 100 Tribunales 
:¿::1 T¡.'¡:¡b~¡jo". 

De tal n:odo que este nuevo i.nci.qo. no se 
re.fiere exclusivamente 'a los Tribunatles del 
Trabajo, ,sino ,a todo el artículo 108, y de 
consiguiente, esto ya' a tener mayor alcan
c~ que eU. qu.e a primera vista aparece, y 
necesita, a. mi juicio, urr mayor estudio. 

En cuanto a la redacción misma, tiene 
la ii:c1icación del honorable señor Vicuña 
fl'alses como ésta: e' no podrá la Corte Su
prensa ni tribunal algu.no .... " no veo qué 
'alcance tiene esta expresión, ,cuando ha,st3; 
hoy. día, p'or lo menos, esta jurisdicción co
l'l'esponc1e sólo a la Corte 'Su1>rema y no la 
tiene ningún otro tribun'arr. 

El señor VtCuña.- El íl'ecurso de queja 
no está regLamenta.do en nuestra 'legiSlación 
y ,se ha abusad'o mucho de él, y es nece$ario 
limitarlo porque hal)' ciertas situaciones ,en 
los juicios que son dignos de la interven
ciónde un recurso de quda. Cabe un re
curso de queja por lo's vicios de procedi
miento, por l~s actos arbitrarios de un Tri
bunaJ que impilican ,denegación de justicia. 

Por ej.emplo, una persona se, va al la China 
y deja un procurador en Ohile, y el juez 
declara que no es tal ·procur,a,dor. Como es 
imp-osible a la personru que se fu€ a la qhi
na venir 'a subsanar este defecto que es fruto 
de un capricho del juez,' esa parte se en
cuentradest.ituida de toda protección. 

En este caso procede un recurso de que
ja para que el tribunal .superior diga que 
ese poder es bastante y 'que el prO'cul"ador 
está aut()rizado para estar en el juicio,. Co
mo éste, hay muchos otros casos anáilogOlS. 
En cambio, no es a,cepta:ble, y esto es lo 
grave, que la cuestión misma: ,de fond-o, la 
cuestión controvertida, ,sea faU,alda por otro 
tribunal que el señalado por la ley. COO;ndo 
la ley señala para una cuestión civil.cri
minal, oelector,all un determinado tribunal. 
a eSe y ni a 'otro corresponde deC'laIlar el 
fal~o, y no debe admitirse que por ningún 
subterfugio. la cuestión sa,lga del ,tribunall 
legalmente competente. 

ASÍ, por ejemplo, aunque un fa:llo ~el Tri-
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bunal Ca.liú¡:",,~o~' ,,~a :ujusto a juicio de 10.s 
i!lt(;resado¡; .~; ':l::!: " jll.icio de la Honorable 
Cámara, no ;-¡,~~'i¿ ~,0ep!iab:le que e,,;ta Hono
rable Cámar" ,-" ;,YGea:ra el l:onol:imiento 
de aquello:,; "~::)c:diY'.üento;;. y pretendiera 
enervar las :'hÜ[uc':olle3 de ese Tribunal, 
CJ,ue tiene PIJ;2' ·la Constitución' y por la ley 
una. compptcl:eia\ es·pecial. 

N o veo e~ inconveniente para que en esta 
ley se agregue un artículo que prohiba a 
cualquier Tribunal de [la República, aUerar 
por vía de !a queja el fallo definitivo. de 
un Tribu.nal. competente, no solamente de 
la Corte Suprpma, sindde cualquier tribunal. 
Por medio de un recurso de quej,a en aa 
práctica, se puede en e n'm' la resolución de 
un tribunal in:ferior, y es necesario que se 
ponga térmirro.aeste abuso; pero en cambio 
parece conveniente que los tribunalles su
perÍOTes, 'cualesqui'era que ellos sean, pue
dan rever las resoluciones inter10cutorias 

. que importen denegaJción de justicia, y pa
Ta satisfacer :ese 'anhelo no creo que haya 
ninguna dificultad en aprobar una ley en 
t,al sentido. 

El señOT Pérez Ga.citÚa.- Continúo se
llOl' Presidente. 

Yo diviso un temor en la indicación del 
señor Vicuña; ,qU¡e trata de reglamentar el 
recurso .de 'queja. 

En esteproy.ecto se está tratando de los 
Tribunales del Trabajo, y para hacerlos de
pender de la justicia ordinaria, de la Corte 
Suprema, se trata de agre'gar un inciso al 
artículo 108 de la Ley Orgánica de Tribuna
les. 

El seño.r Vicuña.- Y'erl'a profundamente 
Su Señoría, porque en este proyecto no se 
trata de la Legislación ,del Tr3!baj'o, sino 
de .modificar la ley de 1875. 

E,l señor Pérez Ga,citúa. (don Lindor).
Se agrega al 'artículo 108 de la Léy Or
gánica de Tribu.nales el siguiente inciso 
final: 

"El ejercieio ·deesta jurisdicción, e,sta
blecida en la Constitución Politica del Es
tado, regirá también respecto de los Tribu
nales del Trabajo". 

De manera que -el proyecto de .ley en 
discu¡;,ión,se refiere exclusivamente a los 
Tribunales del Trabajo. 

Ahora :si se tratara de modificar el ar
tículo 108 de la ley del 75, habria, también, 

que modificar muchos otrüs artículos, entre 
ellos el artíeulo 69 de la misma Ley Orgánica, 
de Tribunales que se refiere al recurso de 
queja. 

Por eso insisto en que no se puede entrar 
a"í no más a modificar disposiciones de las 
leyes vigentes sin un ef>turlio detenido. 

En cuanto a. la modificación misma que 
se propone por el señor Vicuña, no la. veo 
bien nítida y clara, porque si bien por una 
parte prohibe enervar las re.soluciones to
madas por sentencias a firme, en seguida, 
se. agrega "aunque sí.,.. corregir los vi
cios de procedimiento que produzcan nu
lidad o denegación de ju.stícia. 

A'l corregir este vicio de procedimiento 
que produce nulidad o denegación de jus
ticia, se puede ,anular una sentencia; .. 

El señor Vicuña,- Imposib.le,· 'p'orque la 
le~~ en debate 10 prohibe. 

El señor Pérez Gacitúa (don Lindor).
Pero tal como está redactada la indicación, 
se. presenta una situaclón que parece c"ln
tradictoria ... 

E'l se;ñorMerino.- ¿Cómo co<ntradicto
ria? 

El :;eñor 'Pérez Gacitúa (don Lindor). -
Por eso yo imústo en que no f>S eonveniente 
aceptar este inclso en la forma en que se ha 
propuesto, que-con el perdón del honorable 
señoT Vicuñ<t Fnrntes -considero muy pocO' 
jurídica. 

2.-POOYECTOS TRIBUTAR.IOS y ~ 
FORMA DEL ARANOEL ADUANERO. 
-MÜ'RROGA DEL PLAZO, PAltA SU 
DESPACHO .. 

El señoT Secretario.- Hay una situación 
que la ·dámara debe considerar en orden a 
los proyectos sobre' nuevas contribuciones y 
al proyecto sobre reforma del Arancel Adua
nero. Estos proyectos fueron declarado:sde 
urgencia y el plazo reglamentario está ven
cido. Gomo todavía no han sido informados, 
la Gámar,a puede 'prorrogar el plazo de 15 
días al máximum de 30 días que permite la 
Constitución. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
Si le parece a la Oámara ... 

El s.eñor Merino. - Sería por 15 días 
más ... 

El señor Se'Cretario.- Sería por 15 días 
para completar los 30. 
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El señor De la Jara (Vicepre-sidente).
Si le parece a la Cámara, quedaría así acor
dado. 

Acordado. 

3.---JUlU8DIOCION DE LA CORTE SU
PREMA SOBRE LOS TRIBUNALES 
DEL TRABAJO. 

El señor .De 'la Jara (Vicepresidente).
Puede continuar el 'honorable señor Pérez 
Gacitúa. 

¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor Pérez Gaeitúa (don lándor). -

Si, señor Presidente. 
El señor Guzmán García.- p!'lo la pala

bra. 
El señor ,De la. Jara (Vicepresi dente). -

Tiene la~ pala,bra el honorable s(-ñor Oárde
nas; después se la~ concederé a Su Señoría. 

El señor ,Cándenas.- Las ooservaciones 
que se han vertido en la Honorable Cámara, 
para apoyar este proyecto 'que N,tamos dis-

_ cutiendo me han He,vado al convencimiento 
del peligro que existe en aceptar esta pri
mera incursión, dentro de la legislación so
cial, ,del espíritu netamente legalista, a ob
jeto de vulnerar los adelanto¡s. 'que con la le
gislación en vigencia se han conquistado pa
ra hacer una justicia más rápida, más equi
tativ'a, a los elementos obreros y emplea
dos. 

Yo creo, señor Presidente, ,que el aceptar 
la situación que ahora se nos presenta, se
ría para dar paso más tarde, a nuevas; vul
neracÍ<mes del espíritu verdaderamente mo
derno que inspira a la legislación socialac
tuaI. .. 

El señor Olavarría.- ¿Aun con el a¡gre
gado pr{)puesto por el seño,r Vicuña ~ 

El señorCáI1denag,- & Cómo dice, hono
rable Diputado~ 

EJ señor Olavarría.- ¿Aun' con el agre
gado propuesto por el honorable señor Vi
cuña? 

El señorOánienas.- En parte ese agre
gado, salvaría - los perjuicio:s~ que se irrüga
rían ,con el pro1y-ecto que discutimos; sólo 
en parte vendría a salvar estos inconvenien
tes ese agregado. 

El ,señor Vieuña.- No olvide el :hono'ra
ble colega que este proyecto de ley viene 
aprobado por el Senado, y 'que necesitarÍa
mos nosotros, en definitiva, insistir por '¡os 
dos tercios para rechazarlo. 

Creo que vale la ,pena considerar tambié-Il, 
esta situación, porque en el fondo, me pare-
ce,que la indicación que yo h~ propuesto 
implica una transacción entre la extrcma de
recha, que mira 'con horror la legislación so
cial-ya lo hemos oído por boea del hono
rable ,señor Dussaillant-y la extrema iz
quierda, 'que mira con simpatia irreflexiva 
esa misma legislación. 

Vale la pena adoptar un criterio más se
reno y más ecuánime y aceptar una mo<H
ficación, que es conveniente para la legis
lación del trabajo y que viene a impedir
como creo que pasará con la indicación que 
hr tenido el honor de proponer-los a:busos 
posible"Sque 'la ,Corte Suprema podría come
t?!' anulando de hecho una sentencia. 

Piúo por .ella a mis honorables ,colegas 
q;:~' l?:,diten en esto y me acompañen en la 
mülli!'icacióll que 'he propuesto, aceptando 
por 1~1}C1siguiente, el proyecto del Senado. 

'\:J¡:trios -señores Diputaldos.- V -otemos ... 
J~l señor Cároenas.- Mi propósito, señor 

Presidente, es también hacer ambiente den
tro de la Honorable ,Cámara, aprovechando 
la discusión de este 'proyecto, a la idea de 
que no sólo nos preocupemos de est~- asunto, 
que constituye una cuestión de detalle den
tro -de la legislación, sino que vayamos a una 

~ reforma completa de esto,s ol'lganismos que 
se llaman Juzgados del Trabajo, seño,r Pre
sidente. Porque -dentro de la actual legisla
ción social son ellos"los organismos ,básicos 
de su aplicación, y de su eficiencia esperan 
las clases trabajadoras la verdadera justi
cia social a que tienen derecho,. 

Sin embargo, estos ol~ganismos desde su 
creación no han podido contar con los ele
mentos de personal y de inst.alación necesa
rios' para poder hacer la labor que les co
rresponde; y en vez de estar preocupados 
de este proyecto, 'que corresponde a una 
parte mínima de la legislación del ,trabajo, 
yo creo más conveniente y más cuerdo, se
ñor Pres,idente, que posterguemos su dis
cusión y acordemos que se le deje para el 
período ordinario de mayo. a objeto de pre
sentar un proyecto completo; porque los or
ganismos del tra,bajo precisan que ,se les or
ganice en forma eficiente. 

Aquí se ha puesto en duda, señor Presi
dente, la corrección con ,que pueden proce- -
del' los jueces del Trabajo, y aun el Minis
terio mismo para apreciar los l'Wur,50sque 
ante él se interpongan. Yo creo, señor Pre-
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sident-e, con la experiencia ¡que tengo como 
~retari(}'de uno de estos JU21ga.dos duran
te einco años, ,que no se uebe involucrar 
dentro de -estos organismos la mentalidad 
llt'-tamente jurídica y romanista 'que se apli
ea en los Tribunales de la Justicia Ordina
ria, e&pecialmente por los hombres muy car
gados de, méritos 'que tienen una carrera lle
na d-e actuaciones muy honrosas dentro de 
IR .Judicatura y 'que llegan en el ccaso de su 
existencia a ocupar car.gos dentro de la 
Excma. Corte Suprema; y ello porque la 
mentalidad de estos ciudadanos no está 
preparada para captar las' ver,daderasaspi
raciones de las clases populares ¡que están 
consultadas en esta legislaeión. 

y así he podido ver ,que los elementos que 
llegan ,a los cargos judiciales del tra'bajo 
con sus mentes ya gastadas, que son prme
sionales· 'que durante una larga -existencia 
han estado viendo la aplicación de la ley 
no pueden ponerse a tono con los verdade
ros sentimientos modernos que inspiran a 
la legislación social. 

De manera que -estimo que la Oámara, 
por lo menos, debiera postel'gar este estudio 
y r,echazar este proyecto a objeto de que 
después se- nos presentara un proy-ecto com
pleto, o bien nosotros mismos ,podríamos 
prc,scntar ese proyecto, a fin de 'que se :haga 
justicia rápida, y se ponga a estos funcio
narios al margen de toda sospecha. 

POl'que no es posibl-e 'que un rrribunal de 
Alzada, aqtú en 'San,tirugo, compuesto de 
hombres que están durante años de años 
trabajando sin sueldo alguno venga a ha
cer justicia r,ápida; no es posi-ble que esos 
hombres Vel1¡gan a a¡bandonar todas sus ocu
~)3cione.s para dedicaroo a este servicio de 
carácter social. Eso es imposible; pero· de
bemos modificar, si <se puede, la composi
ción del Tribunal de Alzada, y, para ello, 
fijarle a sus componentes los sueldos a que 
tienen ckrec.ho. 

Por estas razones, yo rogaría a la C~ma
l'a que en un acto de benevolencia y de 
cordura rechazara e&te proyecto con el ob
jeto de que sepa el Senado cuál.es nuestra 
mentalidad; y después que se nos. presellte 
Ull proyecto completo para reorganizar en 
sus bases los ol'ganismos del Trabajo, a fin 
ele darle a estos mismos organismos la efi
ct¡>-ncia que necesitan. 

.,Para. terminar, debo ,decir que aquí donde 
1:os emple.3 dos públicos, en gran parte,. mu-

chos de ellos no cumplen con ,su deber y 
explotan al Estado, tal veZ los . funcionarios 
que forman parte de estos organismos son 
10& únicos que hacen una labor superior a 
sus puesto.s y a sus rentas. Y muchas veces, 
porque g'ozan de l'scasas rentas, se cree que 
sus fallos no son dietados por una concien
cia recta y justici-era, y llegan a esta Oá
mara 'quejas de esta legislación, queja.s. que 
s(m inspiradas en la justicia que han en
contrado los obreros y empleados dentro de 
suS! o¡,ganismos. Otras veces esaiS quejas 
parten de p-ersonas que muchas veces han 
visto, defraudadas sus expectativas dearre--~ 
baJarles sus dereclhos a los obreros y em
pleados por medios d·e estos organism~, 
por lo cual después aprovechan cualquiera 
ocasión para hacerles cargos. 

El s-eñor D~ la Jara (Vicepresidente). -
Tiene. la palabra el señor Guzanán García. 

El señor 'Guzmán García,- He solicitado 
la palabra, señor Presidente, para decir só
lo dos con el objeto de aclarar el alcance 
de ~sta finalidad del proyecto que Re dis
cute, porque a pesar de que el honorable 
señorPérez Gacitúa trató de puntualizar 
el alcance de este proyecto, el honora.ble 
Diputado 'que acaba d-e dejar la p'ala'bra ha 
in(mrrido en el mismo error en 'que se ha. 
venido incurriendo por todos los ihonora
bIes colegas que lo impugnan. 

El pl'Oye~to en dC'bate no tiende "ino· a 
dar a la Oorte ,suprema la jurisdicción di,s
ciplinaria, cons-ervado-ra y economlCa so
bre los Tribunales del Trabajo, y deja in
tangible, sin tocar en forma al'guna ni la 
composición de los Tribunales del Traba· 
jo, ni los procedimientos de 'esos Tribuna·· 
les, ni las leyes sustantiva,s que .han de 
aplicarse para resolver los conflictos d-el 
trabajD. 

Hay que insistir -en esto, señor Presiden
te, porque durante todo· ~ste debate, no sé 
si por ignorancia o por otro motivo, se ha 
tratado de hacer una lamentruble confusión. 
Este proyecto· de lelY no tiende sino a cum
plir una dis·posición constitucional, la de po
ner a los Tribunales del Trabajo bajo la 
jurisdicción disciplinaria, conservadora y 
económica de la Corte Suprema. 

¿ Qué significa esto? i, Significa 'que la Cor
te Suprema vaya a entrar a a'preciar en clis
tinta forma d-e la qne establecen las l-e:ves 
a~tuales los conflictos ·que se producen en
tre patrones y obreros o entre empleados y 
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patrones ~ Absolutamente-, no, señor Pre-si- queja no ,,<;tá l'pglanH>.ntai;¡;¡ y por eonsi
d~nte,-sépalo bien la Honorable- Cámara. f,'1liellÍE'. t'S ne('e~ario reglaw.t-nta!']o. 

Xo estoy sino repitiendo algo que ya <;e El liPllor Vicuña.- ~0 PS eso pxadamen-
ha dicho, pero veo 'que se Íllsiste en hacer te lo que he- dieho, honorable Diputado. 
esta lamentable confusión, y repito, que ni El señor Guzmán Garcia.- Su Sl"ñoria 
la composición, ni los procedimientos de esos fundó su indicación t"I2 '!U~ era neet'sario li
Tribunales, ni las leyes sustantivas por- mitar las facultades d.-: la Corte Suprema. 
que se fallan esos pleitos van a ser altera- El señor Vicuña.- PHa :impedir 6ertos 
dos en forma al-guna por la disposición de ab U'iOI> , que pueden eon:.:isti~· e,¡ !.'he-rvar al
la ley que se está discutiendo. Simplemente gunas sentencias a firme por medi¿ del 1'1"

se trata de que la Corte Suprema ejerza fa curso de queja. 
jurisdicción disciplinaria, conservadora y El señor Guzmán García.- El honorab'le' 
económica sobre los Tribunales del Traba- señor Vicuña parte de la suposición que la 
jo. Corte .suprema incurriera en abusos,. 

¿En qué consiste esta jurisdicción disci- El señor Vicuña.- Así es. 
plinaria, conservadora y económica ~ En que El señor Guzmán García.- Y para corre-
la Corte Suprema pueda, requerir a esos jue- gil' estos abn~os Su Señoría redacta una in
ees para. que fallen éon más oportunidad, die'ación que incide en el artículo 108 de la 
con más diligencia los procesos; 'Y cabe na- Ley 'Orgánica de- los Tribunale's. Esto im
cel' notar que e.sos procesos demoralban un port.a un prejuicio por partf> de la HOllora
año, o, a veces, oe:n(} meses en ser fallados" ble Oámara sobre un abuso clr- la Corte Su
como aquí se acwba de decir. pn'ma. Y yo pregunto: ¿Cuándo ha abusa-

Ahora habrá una autoridad investida de do la Corte Suprema en la aplicación de 
la facultad suficiente para poder apremiar a sus facultades dis.ciplinarias y económicas! 
estos jueces perezosos... -Hablan a la vez varios honorables Di

El señor Martínez Montt. - ¡,Cómo la putrudos. 
Corte .sup,rema no le dice a los juzgados ci- El I>eñor Guzmán García.- Esta descon-
viles -que ISA apuren en dictar sus fallos ~ fianza en el más alto Tribunal de la Rtpú-

EJ señor Guzmán García.- Sí, les dice, bEca qUf> iría a manifestar la Honorable 
honorable Diputado, y constantemente se Oámara. es contraria, por lo demás, al pre
están haciendo visitas por los Ministros de cepto constitu.cional que da la superinten
la Cort.e Suprema a los ju~gados de letras. dencia d~rectiva, correccional y económica 
Sé 'que actualmente se están haciendo visi- de tOGlos los Tribunales df" la ~ación. Pro- , 
tas de esta índole en los ju~gados de Val- ceder en otra forma, sería incurrir en una 
divia y en los de Lquique, a fin de requerir infraccióu constitucional puesto que, por la 
la diligencia y la actividad de los jueces; y Constitución, todos los Tribunales de la Re
es ésto lo que este proyecto· trata también pública están bajo la tuición' de la Corte SU-I 
que se obtenga en los Tribunales del Tra- pnma. 
bajo, para que atiendan en debida forma rola iuclicacióu del honorablE" señor Vicu
sus la,bores; que los miempro;,; de estos Tri- ña FuenteR (iene el pecado original de en
bunales acudan a tiempo al desempeño de voi.ver una desconfianza para el más a.lto 
sus funciones, que se hagan las notificacio- fl'ribunal de la Rppública. 
nes en debida Jorma, ,que, los .proce~os, que El señor Vicuña.- La mf'l"ece. 
lOO expedientes ~ guard'en, que se archi- El stOñor Guzmán Garcia:- Aprobar la 
ven, en 'fin para que se teIlga todo en or- indicación del señor Vicuña significaría 
dtOn en esaS' oficinas. E1sta f>S la jurisdicción desconocer lo que el mismo artículo 108 di
disciplinaria y económica que va a tener la ce acerca de cuáltOS son las facultade-s dis
Corte Su¡:)rema. Pero, en manera alguna, a ciplínarias y tOconómicas que la Cort€ Su
virtud de esto StO van a aplicar leyes distin- prema tiene. 
tas con un es·píritu romano. como se ha di.-.bJn efecto, €n esa disposic:ióll se dice tex
c.ho, ni la Corte va a intervenir en la Rpre- tualmente: 
("iación de la prueba, etc. "En !ra7JÓn de' esta ,atribución 'j)Ul'de la 

No efi ese d objeto de f'·stf' proyecto. (\n'w ¡Suprema. siempre' 'que notare 'que al~ 
En cuanto a la", observaciones dC'1 -hOllO-' gún jU2Z o funeionario(lfl ord,en. judici.al" 

l'<lbk s('ñor Vicuiía de qUe el re,cu~o de tUI (·'Ümetido un ddito ¡(po{' TIC !lil I"f'(·ibido 
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la correcrlOn o .el easügo [qUl' corresponda 
segnín la ley, .reconTcnir al tribunal o auto
riua~l 'que hay.a dejado ÍIIllpune el ·delito a 
fin de .qll'~ le apliqu€ .(>} :castigo ocorTecrión 
debida. 

"Pueu'e .asimi$moamonestar a las Cortes 
de- Apela:ciones o c<ensurar su conducta, 
cuando a~guno de esos tri,bnnales ·ejercier€ 
de un modo abusÍIVo la.s f.acuHado·s discre~ 
('ionales [que l'a ley res .confiere,o ·cuando 
faltare a .cua~quieracle- los d-eb:CTes arrexos, 
d su minis't'2rio; \sin :perjuirio de formar el 
C'Orl'espondiente proces:oal trilbunal o mi~ 
nistros delincu.ent.essl la [natnral-ez.a de-lc.a
w así lo exigiere". 

Por otra .parte, se dieoe que est.e recurso 
clequeja .no está .reglame-ntado. Est.á r€gla
mentada esta faC'uJ.tad ele la Corte .supre
ma. 

L.a ¡Ley .(}rg:ánica d-2 Tribunales ,('11 los 
artirulos {(Up leeré a .continua·cióll, pree-ep
túa y re-g-lamenta esa materia: 

l09.-Im Corte ,Suprema purüe además, 
sieuljpre ¡que lo.s jUZlgare 'conveni{'nt" a la 
buena ·administrac'i·ón ele justicia,corregir 
por si las ¡faH.as o abu.sos ¡que cualesquiera, 
jnc>ces o funcionario:si del orden judicial,. 
('ometier~n len ,el d2sempeño de su mini;s
terio, ejerciendo ;para ello de las faculta· 
Ill'~ d i~{('rC'('ionales ,que- ,corres·p0)1('[.ell a las 
CO'rtes d2 Apelaciones c<on a1're.I!·1.o a Jos a1'-
tícu~o'S .6t9' F 70".. ( 

llO.-----'La ICorte Suprema tiene también, 
.en Ml C<1:';O las facultades que correspond.en 
a las Cortes de A;p~l~ciones por los art.ículos 
73, 74, 76 tY '7-6" . 

70.-rJ~H; Jaltas o abusos ele ,{Iue habla -el 
artíeulo .anterior 'Podrán corregirlos las 
Codl';; de Ape];1'riones por uno o miu;; de los 
llledios ,si,guien.tes: 1.0 Amonestación pri; 
vaüa; 2·.0 'l'ensl'll.·a pD!" est-rito; 3.0 Paj!o de 
;·osta.,; 4.0 ~Illlta 'que no exc~dadc 200 ·pe·' 
i'OS; 5.0 ISus'P?nsión de flln'ciones hasta por' 
('uatl'ó meses. Dluante e.~tr, tipmpo, el fnn-' 
ri0Tlario suspendido ·gozará sólo de medio 
.-.;~}('ldo' '. 

Lo dicho en e~"te :ll'tículo se elltien(l'e sólo 
l'(·Spt2et.O de .aquellas !falta[s o abusos 'que las 
leyMi no califiquen de \:rim.eno simp'lr d·c
li t o". 

71,--'Plleden las Cortes ~le' ~'\a.)Cla.eioneS' 
('.ier0cr elr' oficio las facult.ad,cs ¡que SI' les 

. ('ollfier"n por los dos' articulo.,,> anteriores' '. 

y e.'>tas son Ial" med·;d? .. -> oi!>ciplinarias. 
¿ A qué venJúa, elltonC'.~s, el a'rtif:ulo pro
puesto por el ¡honorable señor Vicuña, si 
.2.stián '!lrolijame~te rel.damentadas estas fa
euItac1es .correrC'Íonale,.., 'Y diif>ciplinarias que 
tiene el. más alto triblmal de la Repúbl'i.·ca ~ 

. Por las l'azÓnps. 'que (he da.do, ~a iClám·ara 
yerá [qU·2 se Iha estado haciendo una lamen
table eonfusión del alcanee que tienen las 
disposieion.es del .proyecto !que dx:,;cutimos. 

IJa (Le;,,' {)l'g'álüeH de 'T'ri,blmalef' regla
menta .suficientemente las facultades que 
tie-up la !Cort-e ,suprema, las facultades 'co
rreccionales, di~cipli.narias, económic.as, etc. 

Por e'Ste .U1otivo, le negaI'é rn.Í: 'Voto ·a la 
indicación del 'señor Vircuña y pido a mis 
honora b]l2¡;; cole'g'.asqueJnP aicompafíen en 
e.'>te sf'ntic1o. 

El señor Alvarez.--Qm·ría élCl-.i'r que, en 
miconc·ept.o, .ya S(' :ha dehatido suificiente
mente este proy}:>.ct.o: se han .dado ya las ra
zones que .abonan la aprobaeion del 'infor-
111(' pmitido por la Comi~i¡;n de Leg-i"ila·ción 
y Justicia. . 

Los honorable." Dipntad(',s- qur han im
pu.g'w\(10 e~te proyee1 0, In ,flan hecho cre
yendo ,qlll:> ·él ya aperjndicar a los litigan
tes; Iwro de las oh.!'lel·Yal-ioHt'i> ~Ine ha oído 
la' ,(,Amara, ,'J.C' Klespl'l'n,le h:1sta la sa;-;ied·ad. 
que no hay t.al t:OS<'l. 

Por el contrario, los E'111pleados y obreros 
van a 'queelar .2ll mudú.~una:- mejores con
dicioll{'S (;011 este p·royedo . 

Como muy 'bien decía el ~](lnorahll' señor 
Viruí'ía, estas facnltac1t>,'; 'qut' tiE'nl: la Corte 
Su:p¡·ema. fac'l1ltadt''; eOl-reccióual-es. di.sci
plil1al'ias y económica", son la.<: 'que velan 
por Ique los ¡jueces que ·están t'll funciones, 
fan"ll ]0'<; juic~os dentro del plazo señalado 
por la ley. 

El Oódigo d-el Trabajo . .::eñal.aplaz·os bre
vísimos para ex.pedir las sentencias. 

En e{)nsecuencia, SE> ,~omete a los jueces 
del trabajo a la. t.uición dE' la Corte 'S'Uprl2~ 
m~'l al dar, jllstaUl'2nte a lo,~ liti~a\ltes, OCta· 
,<;Íónpal'a 'que .re eu'l'l' a n a este t.ribunal a. ¡fin 
de -qu.e oblli¡gue a ].0." jueees del trabajo a 
lI'allar dentro de' los pla.zos que l'eñala la. 
ley, lo .que indudablemente .beneficiará 8. 

los .empleados y obreros jllt(~re'Sados €'1 que' 
10,<; fa Uos sean rápidos. 

lEn 'cuanto a la iildicaeiún (lel ~:ñor Vi. 
cuña que "'a .a 1ll0clifir.¡¡T 1", 1ft!)' .or.gánica 

,. 
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Pll todo lo relacionado con los reeursof'. de 
flllPja, e."tr.:nul ¡que no procede aprobarla, y 
me 'Permi1o proponer la úguient.e modifica
ción: "R(~2'mplazar la's palabras" ni Tribu
nal .alguno" ,por las de "en los juicios del 
Trabajo ". 

En 't'sta fm'llla,colocando a los jnel'e,s ü1pl 
trabaio bajo b ICorte 'Suprema no pued'e 
pl'OdllCii'~f' ",1 trmor ,que ,ven algunos cole
:;8sqn\? jminl'~nan, el ,proyecle de 'qUE' la 
Cort'e Suprema, modi.f.ique los fallos ¡be los 
Tribunales ele! Tra·bajo. 

'Xo crpo ('ol1ye11ie11te 'que ·!'n .e'sta oc.asiÓn 
. se ,Yaya a illtl'oc1ucir una indicación de ca
rácter g-en!'ral para todos 10':; juicios. Es 
y~2rdac1 que lo~ 1'eeu1'SO'> de Iqweja se han 
desnaturalizac1o. pero e'S también evidente 
q'ue se cometen ;flfl,gTantes injulsoti0ias 'que 
110 J¡ay oh'o mrc1io de 'subsanar que ¡median
te los recursos d2 queja. Tratándose de es
ta jnri'<;di('C'iún rspp(·ia 1 el e los .Tri buna les 
dE'l Tl'Il,bajo ('$. conypnielltp 'Y :mi modifica· 
ción ~léH'P clesU1pm~"0er todos los temores a 
que ,plled~1 ,1<:1' 1ng-ar la indicatión del señor 
Yicnfia. 

El señol' Vi:cuñ.~.-Xo tengo inconvenien
tr en acrl'ta:' la mo-c1:ifiea::ión que propone 
el .señol' ...:\,.ITal""z. Ella ··d?D.e a ,<;.alyar los es
crúpulo", de al'g-wlO:; Di,pnt,ados demasiac10 
lr,gali;:;tas. 

Los rec·ul'SOS ele ¡queja cl'ehel1 ser regla
iHPnütdo-;. ·Limitarlos .f"l1. su alc'ance .a los 
PTocecli;nirntos con 12xclu'sión ch' los fallos; 
l1pfinitivos. seda. bf'neficlioso, pero no .~e 
m2 escapa (IUP a \muchas personas que no 
l.Wll medit.ado bastante s'obre esta cu'estióll". 
}11:O:'da pal'ecprlp,i una Eove.rlad, ~- considp-.. 
1'a1' la inc1icCll'ión pr-el"ipitacla. 

X ada ml1,s. lejos l1e mi ánimo que querer. 
festinar un dlphah' sobl'f' es'ta materia de 
2TUyet1,ac1 y tl'a.scendencia. 

E.,toy por ello llano a aceptar la indica
l'ión ,el'?l st'üoi' _,\lyarez ,:para !que se rest.ri.n
ja y limitp miproye('to a los 'rribnna]es :clel 
Trabajo. . 

·Pero :.Ya '(¡UE' 'estoy con la :palabra, .quiero, 
hacer un alcau0e a la\=; .palabras elel señol' 
fiu7.J1l.!án G8]'(·ía. el ('ual al xebatlir mi incli
('ación, ll¡'¡2'l> hasta decir ,que nunca com-e
-::ian lo" .1n)2('E'S elE' la Corte Sllprr'l1la abn-. 
sos. ;.- en caso ¡(¡ur los e01l1'f'tieran, la lpp:is
!ación adna1- los sanciona,ba. 

Pareceqne olvida el honorable Dipu'ta-

do una disposición qu-e fuay en la ley de 
Organizacfl6n y Atribución de los Tribuna
!es dictada el año 1'8í3, ,que dió un votod:~ 
indemnidad anticipado a la ICorte Supre
ma. 

Dice ,así el artículo 159, hablando de la 
respon<;abilwad de lo,> jueces: 

"fEl COhec.<I}lO, la falta de obsel"Vancia -en 
matl'ria ,substancJial d'" las leye!'1 que reglan 
elpl'ocedimien.to, la denegación 'Y la torci
da ,ae1nünistración de justicia y en genel'a~ 
toda prevaricación: o .grave infracción' de 
cual1qlúe-Ta d'e los debere's tqu1e las le~"'es i'1n-" 
ponen a loS' jueces, los deja sujetos al ,casti
go 'quecorres:ponda ,se.g,ún la naturaleza y 
grave,dad d.el 'd'elito,con arreglo a 10'2sta-. 
blecido en el C:ódigo iBenal". 

y 81greiga el jncis-o sIguiente: 
"Esta ,dfi~'posic.ión no es aplicable a los 

miembros .de la ICorte ¡Suprema /211 lo rela
tivo a la :falta {l'e ob.s~rvancia Ide las lt'yes 
que re'glan el proceelimie:\lto ni en '(')uanto a 
la detne.gación ni 'a la torcida administra-' 
ción de. j1.l.St'icia". 

De modo Ique ,por la ley Ol"gánica Je, Tri
bll ... 'fJ.ales, ,pOI' esta disposición mostruosa que 
acabo de l-e'er, 10'80 jueces 'de la Corte Su
):>rema de Justicia, están a:lltorÍlz.ados para 
violar la ley, para cometera'bierta.s denl> 
gacJion1es de .jll.sl'icia, !Y hasta hacer una tOT~ 
cida administración ele la ¡propia funC'ÍlÓn 
públi'ca que la ley -ha, ¡puesto 'en sus :manos. 

, Esta cli'sposiciónd~ la ley está vi.gente 
paradesc,rédlito nuestro desde 18'75. 

El señor Go:nzál;ez (don Pedro). - Los 
Tribunale.s .oon srugrados. 

El señor Vicuña.-;Son tan sagrados, 'y 
tan santos 'que :hac'e poco cuando e<l ,l\>Iinis
t1'o de Justicia ae,tuai les .pedía por ra,zo
neseconómicas Ique l~ mandaran una copia 
de las 'resoluciones 1~2caida.s en los últimos 
recursos de a:mp·aro, sesintreron tan alar
mados, 'que ra.51ga,ron sus V'estiicluras. di
ciendo 'que' no poCUían aceptar la intromi
sióll' del ;Eg-ecuüvo en sus Tesolncione's. lh
blaban as,í pOI'que tiJenen mala Jaeonciencia 
y saben ,que todos esos fanos son otras tan
tas pre:varicacione'S. 

)Jo C:'J, pues, des(;anúnado 'que la lr.g-isln
ción quiera' pOne1" coto a esto:; :lb ll.'W s. 

Natura'lmente al intentarlo no de,bemo.'l 
lleg.ar a ext.remos lamentables, y entre 1': 
abuso pooiblr de la Corte Suprema y el abn-
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so fathl e irrefrenable del Ministerio del 
Trabajo, yo estoy por el abuso puramente 
problemático de la Corte Suprema. De este 
último e~ posible siquiera defenderse. 

,:para este .fin ¡}¡e creído conveniente adi
cionar el proyecto en debate con una indi
cación que viene .a impedir que la Corte ISU
lHema llegue ·a enervar las sentencias fir
mes dictadas poi· los Tribunales' del Tra
baj{) . 

Por otra parte, el proyecto contiene un 
error, un pequeño error que es necesario, 
indispensable subsanar. Ya en otra oportu
:nidad he tenido ocasión de referirme .a dis
posiciones parecidas que son inútiles. 'Se 
trata del artículo 2'. o que dice: 

"Art.. 2.0 Deróganse tod'as las disposicio
.11es contra,rias a la presente ley". 

A mi eILtender, es necesario suprimir este 
artículo 2.0, porque el inciso (3. o de'l ar
-::Ículo 52 del Cód~go Civil prevé esta sibHI
ción. ~tll hablar de 1a derogación de las le
,\'CE dice qUf' ésta es tácita cuando la nueva 
1ey contient' disposiciones que no pueden 
conciliarse ... 

No es. necesario ni siquiera 'que sean con
'~rarü,s; ,basta 'que no puedan conciliarse. ;Si 
'tenemos una disposición legal :general que 
deroga tácitamente a todas la.s leyes incon
ciliable::; ,COll la llueva ley, me parece abso
lutamente inoficioso que digamos expresa-
111ente que se derogan las leyes contrarias. 
Hago, pues, indicación para que se suprima 
81 artículo, 2. o del proyecto en debate. 

(El selior D.e !la J,ara (Vice,presidente). -
Ofrezco la pala br,a. 
Ofrezco la pa'labra. 

El señor ProSle·cl'eiano. - E'l señor ,Mar 
"tÍllE'Z l\Iontt forI1lula indicación para que p.1 
informe emanado de la ·Comisión de Legis
'1ac-ión y Justicia del Honorable Senado so· 
hre el artículo lOS de la Ley de Organiza
ción de los Tribunales del Trabajo pase a 
la Comisión de Legislación Social y Tra
bajr. de la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

,El señor De [a Jara (Vicepresidente). -
Esta indicación requiere asentimiento uná
nime. 

El señor VailJant. - Me opongo, señor 
P~'esidente . 

El señOr PuenzaJliJela. - He pedido la clau
~TÍra de'l debate, sefior Presidente. 

El señor Prosooret.ario. - El señor Fuen
zalida, por el 'Comité Liberal Unido ha pedi
do la clausura del debate . 

Varios señores Diputados. - l\:Iuy ,bIen. 
El señor De la Jara (Vicepresidente). -

En votación la clausura. 
-Votada !la clausul1a fuá a.proba.da por 

50 votos contra 4. 
tEl señor De la Jara (Vicepresidente). 

Aprobada la clausura. 
En votación gener,al el proyecto. 

-VoItaJdo en generaQ el proy,ecto, en for
ma ,eoonómica, resultó aJp1'ioba.d'O por 55. vo
tos contra 12. 

El señor De la J·ara (Vicepresidente). -
Como esté' proyecto tiene SlÓlo una indica
ción, si le parece a la R<}llorable Cámara se 
omitiría el segundo informe de Comisión. 

Acordado. . 
E iI diS'cusión particular el proyecto. 
R'l ~p.ñor P~~eta.rio. - En el artículo 

1 . o se ha formulado una indicación por el 
señor Vicuña 'que dice así: 

"En ejerci cio de esta jurisdicción correc
cional, ·disciplinaria y económica "no podrá 
la Corte Suprema ni tribunal alguno, ener
y,al' lo resuelto ,por sentencia dE"finitiva fir
me de otro tribunal, aunque sí corregir los 
vicios de procedim!!"nto (pIe prorln~c~n nu
lidad o impliquen denegación de justicia". 

Esta indicación ha sido ·modificada 'Por 
e1 señor Alvarez en el sentido de reemplazar 
las palabras "ni tribunal alguno" por las de 
"en los juicios del tra·bajo". 

¡El señor De la J.ara (Vicepresidente). 
En discusión el artículo 1. o 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabrn. 
Cerrado el debate. 
El señ'Or Prosec~etario. _. Se ,"ota el ar

tículo, 1. ti) en la parte que no ha sido ob
jetada. 

El señor D~ la Jara (Vicepresidente). -
Ql1eda aprobada la parte del artículo 1.0 qUe 
no lla sido objetada. 

El señor Retamales. - .con mi abstención. 
El señor De la Jara (Vicepresidente). -

Con la abstención de Su Señoría. 
El señor ·GonzlÍIlez (don Pedro). - y tam

bién con la mía. 
Variotgseñores Diputados. - Con la lllía 

también. 
61.-Extraordinarias 
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E: .... Eño:· Olavarría. 
·:=I'n,.·~. ,,\~ño!' Pre . ."idénte. 

El sf-ñ!}~> De la Jara (Yi~e}):'('side!1tr ~. _. 
Aprobada con la abstención de doce seño
:!"es Diputados. 

E2 ""'llor Vicuña. - Ea eu.~!H() a !li modi
i~;:aei{¡n del honorable 'i eñ m.' .AlnH'ez, ,:,,~ 

pm'de- ¡¡·::eptar la vfJtae!.(;;.! de una ;'0:11. yez 
:!:lt)l'qUf' yo acepto 'a it:dieac:ón d"l :,eño]' 
_.\.~vare-z . 

E.l señor Prosecreta..rio. - Se va Il. votar 
t':!l la forma pl'oput:'<;ta por el ~eñor .·Uvarf'z. 

Dice así: 
"En fjercici.ó de esta jurisdicción correc

ci.onal, distiplinaria y f'conómica, no podrá 
la Cm.'tf' .suprema, en los juicios del traba
jo, e]lerVar lo resuelto por sentencia defini
tiva fiyme de otro tribunal, aunque ¡;í. en co
!'re,gir los vicio& de procedimiento que pro
duzcan nulidad o impliquf'l1 é1f'negación de 
ju~ticia:' . 

El señor De la Jara (Vicepresidente). 
En vo';ación. 

El señor Vieuña. - Se .puede votar sin la 
se~unda parte ... 

El señor Mamnez Montt. - La segunda 
p&r:-e destruye todo lo anterior ... 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
Se vota la indicación del honorable- señor 
Vicuña eon la modificación .propuesta por 
t'2 :!loIiorable señor A.l.varez. 

-Votada en forma. 'económica, fué recha
za,da. por 42 votos _ contra 21. 

E,! señor Prosecretario. - bE'l señor Vi
cuña había formulado indicación? 

El señor Vicuña. - Para la supresión ..del 
artículo 2. o, por inútil. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). 
En discusión el artículo 2. o 

El señor proseerertario. - Dice así: 
"Art. 2. o Deróganse todas las disposicio

YH'S contrarias a la presente ley". 
E'l señor Pérez Gacitúa (don Jorge). -

Tiene . toda la razón ,eÍ honorable señor Vi
cuña en cuanto a que este artículo es inne
cesario; no hay ningún motivo para no acc
gerlo; pero en esta forma' no tendrÍiamos ley. 
-desde luego. De manera que si acepta
mos la indicación del señor Vicuña este. 
asunto no ¡quedaría 'iespachad.o y tendría' 
que volver al Senado. 

E¡' .señor Vicuña.. - Este asunto no tiene 
tarit.~ .. urgencia; no es una cosa buena. 

Un señor Diputado. _ 8i es mP..Rn. es una 
('osa inCOllyeniplü" ... 

Et srñor Martínez Montt. - .E;;,toy Ole 
aeu(lrdo con el honorable <;('ñor Yicuña elC 
([Olí' ~e r~('h(' J"!'chazar pstt' artículO :2.0, P0lr

f11'(' t~()nsidf'ro que con f'sto :0;:; 1\':bunales 
,ld Trnb¿-:j~) yall a r¡urdal' t'll lwore'i condi
(·j01J(·S [111f' la.,> 1'11 (¡ne e<;tá~l hoy ,Ua. 

El sl:'fior De la Jara Cneepl'e.',ic1 p nte). -
Ofrf'zco la palabra. 

Ofre-zco la palabra. 
CE'rraélo e1 debate. 
~(' yota el artículo :2. o 
-Pue·sto en vOItación economlca el a,r'

t!cr:!í) 2.0, fué a.probado por 45 votos COD.

tra 19. 
El ",,'ñO!' Prose·cretario. - J<j] artÍ(;ulo 3.0 

])0 ha 1D(~J"E'ci(10 observacicn(,i;. D~re Rsí: 
"Art. 3.0 E~ta le-y comenzará a l'e:ár des

<le la feclla dE' su publicación en f'] "Dia":r; 
Oficia 1" . 

Elseñol' De la Jara CVic('prp<;i,l"ll~")' 
Queda aprobado el artículo 3.0 

Terminada la discusión del proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

trmnitaría este prÜ'yecto sin esperar la apro
hación del acta. 

Acomado. 

I 

4.- PC'STERGACION .DE LA DISOUSrON 
DEL PRlO:YECTO SOBRE OONSTITUCION 

DEL ¡POD~R MUNIOIPAL 

El señor Pro.secreta,no.- Viene a conti
nuación ··en la tabla -el proyecto .~obr~ COll~
titueióndel Poder Municipal. 

El sE'ñor DuBsa.illanIt.-,. Ruego al señor 
Pre<;idente que- se sirva solicitar el asenti
miento unánime de la Honorable Cámara a 
fin de qee la c1i'scusión de e€te lH'oyecto s.e 
postcrg:ne- hasta la sesión del lune5 próxi
mo, ·en razón .de que mucihos Diputa.dos no 
hemos tenido tiempo par,a imponernos dd 
segundo informe de la Comisión. En efec
to, vaTios honorables colegas se han dirigi
do a la 'Comisión a pedir el informe, pero 
como atID no eS/taba impr.eso, uo fué posible 
satisface.rlo'S en sus deseos. 

El señor Retam.a1es.- Pare-ce muy opor
tuna la proposición del honora.ble \:olega, 
señor Presid.ente. • 

El ~eñor De la .Jara. (Vicepl'e,>idel11r.:). 



~2 Honol'able Cámara ha oído la insinua
.·i:;n 1leéa por el honorable señor Dussai
~~~,nt.. S: 10 parece a la Honorable Cámara , 
• ..;t- eVj:uá la Ji::'cusión de est~ proyeeto pa
;'" :a. "lesión del lunes próximo. 

El seicor O,pitz. -Me opongo señor Pre-
sidente. ' 

El señor De la Jara (Vicepiresic1ente).-
Hhy oposición. . 

El ileñol' Dussaillant.- Pero no .es posible 
:1:ue vayamos a lf~,gisla.r f'll esta forma, sin 
~!ue ":E' nos clp tiempo para estudiar los 
?"il'oyectos. 

El sf'ñorMardones (clon Humb.:rto). 
" Hf' pt'l'mite la pa-la'bra, señor f>resid.ente ~ 

El seÜOl' De la Jara (Vicepresidente-).-
I;t'llf' la palabra Su Señoría. . 

El señor Mardones (don Humberto).
:\To tendría incollyeniente para qne sus!pen
,~iéram.os por hoy día 'la discusión de' .este 
~G!'r¡yee¡to por el· h€c'ho qne ya la hora ya a 
~"'l·m.inar. y debemos pasar a la hora de in
.:ideut0s. Pero, en cambio. me at.rev.erÍa a 
in;'mular indicación que para q11e la Hono
c'i( ~11" Cámara acuer,de celebrar sesiones ma
:inal,,~ los días lunes, m.artes y miércoles, 
a',. ,f} a l~ ,le h mañana. <lf'stinadas 11 dis
(7u:ir . este pro;¡·ecto. que es de urgente df's
¡Jacho. 

.El -;eñol' Dllssaillant.- SieY'tn opouerm.e. 
po::,ql1e sabemos que ha.y numerosos colegas 
fl:~e no pueden estar aquí el día lunes por 
~a mañana. en1r.e ellos elq·ue haMa, por 
t-sta)~ aUSf'ntes ,de Hantiago, y solamente lle
g'flill'OS aquí a me.diodía . Ahora, para sesio
nar en la mañana de los días ma,rtes y miér
('(o]Pió;' no habría ineonvenien1íe. 

El señor Mar:dones (don Humberto). -
Yo aCf'-pto el temperamento indicado por el 
honorable señor Dussaill~nt, a fin de que 
a,cordemos celebrar sesiones matinales los 
martes y miércoles, de 10 a 12, d.estinadas 
a tratar este ,proyeeto. 

,El señoT Vicuña.- Yo me opongo, señor 
Presidente. 

El señor De la Jara. (Yicepresidente).
Hay o:posición . Esta. indicación requier.e la 
unanimidad .en es-te momento. 

Solicito el acuerdo ·de la Honorable Cá
mara para postergar la discusión del pro
yecto sobre IDIIlnicipalidades 'hasta las;esión 
del l·unes próximo. 
~. 

El señor Bustos.- ¡;No e.staiba per;.di~mte 
en la t.abla, señor Presidente, -el inf<1c>7!r'le de 
la Comisión de Defensa: Nacional ~ 

5.- DERECHO A RETIRO Y DESAHU
CIO AL PERSONAL DE JA ARMADA 
QUE TO'lVEO PARTE EN LOS SUCEOa 

DE COQUIMBO y TALCAHUANO EN 
SEPTIE':J.VIBRE DE 1931 

El señor Prosel.cretario.- Viene 8. -;onti
nuación en la tabla tl siguiente: 

PROVlE.CTO DE L.EY: 
\ . 

, 'Artículo 1. o Concédense al pel'&0z:.¡tl de 
suboficial.e~, sargentos, ,cabos y marinería de 
la Armada Xacional que fué licenciail.ú, sus
pendido o expulsado del s.ervicio o '30nde
nado por los Consejos de GuerrD., ·;aa mo
tivo de lo,.., sucesos ele .coquimbo y rjj'alca
huano de septiembre de 1931, lo,,, ¿e-l'.e,chos 
que acuerda la Ley de Retiro, decreto su
premo con fuerza de ley número 3,7'43, de 
26 de diciembre de 1927, o los desahucios 
corres,pondientes, con cargo a fondos fisca
les, que .se im.putarán, en RU oportunidad, a 
la Ley d.e Presupuestos pa_ra 1933, si ,dicho 
personal contare con menos de 10 aií.,)s· de 
s.ervicios. 

El gasto a que se refiere :'el inciso ante
rior,en la part.e que corresponde a los con
denados por Consejos de Gu.erra. sE:rá de 
car.go de la Caja deRetü'~ y Montepío de 
tas Fuerzas Armadas." 

Al't. 2. o Háganse las rectificacion.es del 
caso en la licencia de los interesa;dos y en 
todos Jos documentos que tengan Mingencia 
con los servicios de dicho personai. -

Art.. 3. o Esta ley regi'rá desde la .feeha 
de sU: publicación .en el «Diario Oficial". 

,El se.ñor De la Jara (Vicepresidente). -
En discusión general el proyecto. Olfrezco 
ta palabra. . 

EJ señor B,ustos.- Pido la ,palabra .. 
El señor De la Ja1'la (Vicepreside;rrre). 

Tiene iapalahra Su ,señoría. 
El' señor BustO'S.- Señorl?residente: 
La Cáunara va a restituir,,~jer-citancio. un 

elemental derec,ho de justicia, a los sllbofi
ciales y marin.ería de nuestra Armada de 
Guerra, su perdida situaci6n y prestigio. 
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~u levantamiento dd 1. o y ;; de Reptiem
bre, si bien en sí núsmo fuI" un e-.;;tac1O' de 
subv-e-rsión y de indisciplina militar, en su 
manifestación E'stru0tural era un clamor di' 
justida económica; era .1¡l petición de uu 
]Jan más para ellos y ,sus familiar;; era la 
defensa dE' 1Ul sueld_o amenguad.o que de
.-;eaban mantener en su ,propio Ritio, ame, 
nazado de sufrir quebrantos por la política 
de rebajas de sueldos en los servicios pú
blicos, mantenida 'por el e-ntonces ~Iinisko 
de Ha,óenda señor Pedro Blanquier. 

E Qué buscaban los suboficiaJes y marine
ría alzándose en son de guerra después de 
haber sido ,desoídos 'por la Superioridad en 
su plie:go de peticiones~ Buscaban el man
tenimienlto de sus puestos 'con los sueldos 
establecidos y algunas mejoras de poca 
monta que 'se hacían ostensibles en la prác
tica tales ,como aumento en el racionamien
to, de azúcar y una mejor calidad de tp y 
de café, cosas que podríamos llamar bala
díes y que habrían tenido una solución fá
ci'l e inme<diata, aplicando para ello U11 cri
terio elemental de buena voluntad. 

¿Qué hicieron COn su levaiIltamiento? N a
da. Tal vez infundir miedo y pa.vor en es
píritus pacatos. Hnos, que' tuvieron en sus 
manos todo el ¡poder de nuestra, Escuadra, 
no lesionaron ningún buque y sólo dieron 
teiitimonio herlffiosí'simo de una capacida,d 
profesio:nal que puede ge'spertar la envi
dia o en último término, la admiración ~T 
el ~plauso de los jefes de alta graduación 
que no experimEl':ltan . bajas emulaciones 
cuando se trata del simple reconocimiento 
nel talento, de la destreza y de' la maestría 
operando, en el manejo de una Escuadra en 
marcha, manejada por modestos mecánicos, 
:,lectricistas y artille,ros colo,cados. en un 
Ol,den inferior de obreros principiantes cu
yas funciones estaban plasmadas en 'Un 
plano inferior He.gad~ a la c,úspide 'po-r m!'
dios reflejos de una visión intuitiva. Ellos, 
que ,pudieron destrozar en una hora a Val
paraíso, Coquimbo, La Serena, Talc~hnano, 
Conce'pción, y O'tros pueblos, 'obedeclendo a 
un principio destructor na,cido por despe
cho o impotencia en la no realización de 
sus, aspiraciones, no a.tentar,on ,conJtra nadie, 
ni aun cuando fueron requeridos de muer
te en el sO'metimientopor la f\Wl'za en. la 
rada de Ta1lcalhua.no. 

í o pido, señor Presidente y Honorable 
Cámara, que p.n este caso se dis.cierna jus
ticia distrib~lti"a par~. jefes y subalternos, 
y no se aplique la irritante ley del embudo 
cuando se trdta de los últimos, que es la 
causa del prol!. tariado que todo lo sufre y 
lo soporta, mientras a los primeros, involu
crados NI UD principio de rebelión perfecta
mente semejante ' al de los representantes 
del pueblo, se les ,ha juzgado con blandura y 
se les han concedido reparaciones que te
da vía no empiezan para los humildes. 

Desde el año 1931, vienen sopor.tando los 
suboficia,les y marinería una verdadera 
odisea. Prime-ro el largo y cansado ,cuanto 
<Íoloroso proceso militar, luelgo la' cárcel, la 
espanifo¡,a miseria seguida a la cesantía y, 
en todo:; los hogares, el ~lanto y el dolor de' 
madres, esposas e 'hijos, que veían ante sí 
un pOl'venir lleno de incertidumbres. 

CorLseg'uida la amnistía, obtenida la li
bertad, se han de.dicado a )'(>poner su Sl
tnaci6n económica. mediante toda clase de 
esf'nerzos, no importándol-es la condición de 
trabajo que les ha toc:,Jflo: la cuestión era 
recomenzar el eu::ür..o hacia su derecho a 
luchar por ?l bienestar y la tranquilidad de 
J05 o..:l~yOS. 

P-el"O, "e.fíor Prf'siLlentE'. todo~ e-.,tos nobles 
propósitos 11'1'> flan fallado a gran parte ete 
ellos, debido el la pavorosa crisis que azota 
al país .. Fábricas, industrias, comercio, ete., 
todo ,pasa por un desequilibrio que- no hay 
para qué .. pre,{;Ísar, puesto que está en el co
nocimiento de todos mi,s honorables cole
gas. De 'consi¡guiente, todo estaba en COll

tra de elloí'i; y entonces, sólo después que 
ya no quedaba otro punto que tocar, han 
recurrido a los diputados, a esta Honorable 
Cámara y al Supremo Go,bierno, en deman
da de ayuda y de ,cooperación social. 

Un deber de alta comprensión humana 
obliga, señor Presiden te, a considerar con 
más serenidad la falta ,cometida y resolver 
favorablemente la ,petición que han formu
lado, máxime cuando el gasto qu~ corres
ponde al Fisco no es de gran cuantía, y 
cuando, por otra parte, la Caja de Retiro y 
Monte,pío de las Fuerzas Armadas concurri
rá, de acuerdo: ,con la ley por la cu.al se ri-· 
ge, a sufragarlo, aportando- SlUll:aS de con
sideración al respeeto, sumas que, es nece-
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gario dejar ~sta blecido, pertenecen a quie
nes se va a bened'iciar, pues esos dineros 
corresponden a las imposiciones' obligatorias 
4.ue efectúan memmalmenrte en la institu
ci'5n nombrada. 

Xuestra Comisión de Deifensa Nacional 
ha estudiado con suma detención este pro-o 
Mema, y después de lar,ga'S deliberacion~ 

ha He'gado a la conclusión de que, como 
medida de reparación Y9:e justicia sodal, 
la Honorable Cámara debe legislar para que 
se les ajusten como corresponde, a todos 
los ex subotficiales y marinería, las .pensio
nes y desahuc.ios qu-e pro·c.edan. 

Grandes cu<l:pable'S de nuestra a,ctual si
tuación de /horrenda depr.esión económica, 
gozan de tranquilidad y de suculenta.,> ¡pen
siones o 6ueldos. A esos se les hizo toda 
clase de conoosione.s. Aun más, a Un de
lincuente, como el tirano Oarlos Dávila, ~ 
que tiene a su haber negJas páiginas escri
tas en un lap60 breve que estuvo en 
el Gdbierno, por f"lonÍa y por trai
ción- ::<e le dejó escapar y se le hizo dis
frutar de todas las franquicias que se les 
otorga ,~ólo a los buenos ciudadanos. &Por 
qur. entonces, psta Honorable Cámara no 
tiene un gesto de alta comprensi,ón y va en 
aynda de lllwstros ex suboficiales de mal>j
lla ~ lllal'iucl'Ía, d:ctando la ley flUP, pide 
nuestra Comisión de Defensa Nacional? Es
toy .seg'~u·o que mis honorables colegas que
nán estar conmigo en esto y darán sus 
yotos favorables al ,proyecto que nos ha 
presentado. 

CiellÍos de hogares, más de un millar de 
de· f'lSpOo;a6 y miles ele hijos tendrán asegu
rados. en 'parte, su manutención, y 6,e vol
verá a quienes, en 11oral'> amargas'. flor leal
tad y sinceridad, 6upieron encarar con en
tt'rt'za y yaronilidad responsabilidades que 
hicieron ¡suyas, después de' Ihaber sufrido 
la traición de aquellos que creyt'ron que 
lucían su nniform e ele marinot-\ con honra 
y pre:stigio. 

En conseeu¡>ncia, pido a mil'> honora ble¡;¡ 
eol-ega(,: quieran prE'star 'su apro'baeión al 
Pro;rt'cto dt' J~E'y ela,borado por la Comisión 
de Def0nsH j\TacionaJ. con lo que. yudyo a 
rrpetir, f.i€ aliyiará pn algo la conelidón de 
mit"eria y pobreza f'11 que se abaten nuel'>
tr06 rudo') ? bravo;;; ex-suboficia]plS y ma
l'jnel"OrS. 

El &eñor Ola.varria. - Pido la palabra, 
!:leñor PI'€sidente. 

El ."i>i'io!' De la. Jara (Vicepre<;:dmte). -
Tiene la palabra ISu Señoría. 

El señor Olavarria. - Señor Prooidente: 
Par2c{'rá extraño que los Diputados so

cial - republicanoi> votemos favorabl€m€n
te el ,proyecto endEJlbate, si se toma en 
cuenta que él va a favorecer a un grupo· 
numer060 de individuos al~ados contra la 
disciplina militar y el Gobierno constitnÍ
do. 

Partido' el nues'tro, na,cido a la vida pú
blica en s'on de protesta por la sumisión 
de 1a6 colectividades políticas a los regí
ffit'nes de facto, atropellador,es del del'€cho 
Y' las instituciones; ,partido el nue6tro, for
mado por ciudadanos que s'e distmguieron 
con sus esfuerzOlS y sacrificios en la lucha 
eontra eesos regímenes, debiera, en princi
pio, ..,el' adverso al despacho de esta ley 
que ya a beneficiar a ]06 amotinados d<l la 
Et:icuadra 101:> que, pasando por sobre la dis'
ciplina (iUe 10ls obli.gaba a obedecer a sus 
jefes, llegaron haMa a enviar ultimátum al 
Gobierno Constitucional de la R€lJública. 

Sin embargo, los lpadamentarios 1:3 J:3ial
republic;anos votaremos favorablemente es
te pro,yecto 1101' las razones que voy a. ex
pon"r y que dicen relación con ciertos aH
trced{'lüeí-> que sli bien son conocidos por la 
Honorable Cámara, eti de utilidad recordar 
en ,e.sta· ocasión. 

CUdndo en scptiembr€ de 1924 'el Ejérci
to de Chile, saliéndose, después de muchos 
años de quietud, del verdadero rol de sus' 
finalidades, derrocó al Gobierno Constitu
cional, tuvo en la Marina de Guerra un a lia
do poderoso mediante cuya adhesión sólo 
fué iJosible cometer ese atentado. ' 

}le6-e,s después, en enero de 1925, repu€s
to en sus funcio~es de Presidente de la 
República el Excmo. señor Alessandri. to
có nuevamente a la Marina de Guerr~ de
sempeñar 1'1 tris,te papel de perturbadora 
ele las instituciones y la paz interna, opo
niéndo~e al regreso del l\'Iandatario COM
titucional y amenazando al país con los de-
6astl'es inherentes a una guerra civil. 

Dos años después, en 1927, la Marina de 
'Chile, comete por teircel'a ~\Tezesta falta' 
~TaylliilUH, convirtiéndose ahora en dócil 
int:itrumento de un militar ambici060 y sin 
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et-en; ,~,:f':, qm', traicionanuo al Pre."idente 
Fi!..r::'""':; Larraíu, lo obligaba a abandonar 
.el mi:: ji"~ 1'1, "U~ mano;,; viles de i'.uhle,ado y 
Íl'il:"': . 

El ~(:lti\.'lll bn' (le 19;30, la jns:j¡:i.a naval, 
rl·¡:n'¡..··E~¡¡c1a por el Auditor. ~\.lejandro 

'F'10l·'·'. píl!' Osvaldo Pr.ieto Castro, por el 
(,a!l>~"" Knlzcc'wfiki. fiscal in;stl'uctor, y 
otl'Ot- ;lo¡;:'lllO¡'; d(' alta graduación, to
ni(.¡ ¡: "re cargo la substanciación del pro
('e"" (;. lR Imprenta de la Armada y, atro
pcl}"l~"tl> la" leyes penale';; iSulx-;tanri,as y 
proe'>;, >". po; Ípudo en pl'áctiea costum
bre=, :~~W (1C:l>te¡ ró la ~ivilización - como la 
celd" :,fI]:tal'ia y la privaci6n del aire y 
de h, ;nz - mantuvo durante cuatro meses 
eUef!Tado;, en la Oárcel Pública al actual 
::.\Iinir--:'·O . del Interior, señor Hevia, al Se
D(t(lo;' "t'!lor Alamos Barros, a nuestro cole
ga f': h(~Horabll' ,señor Guzmáll don Eleo
Uoro. ¡!~ diputado que habla y a otrosciu
dadann6 porque haciendo uso del derecho 
que (\,c'l'ga la Constitución del Estado 11a
bíau:IO:';' .emitido por escrito nuestras opi
nionel> contra los audaces que en aquel en
tonces detentaban el Poder. 

Estat> cuatro Vel'g'ollzosas actitude¡;, de la 
aLar}!l", de Guerra fueron asumidas, cada 
V€Z'. ':101' los jefes y oficiales, con prescin
<lene}" a bs:oluta de los suboficiales, clases 
y marineros, quienes siempre se limitaron 
a obedecer en cumplimiento de €lementales 
aebere~ de disciplina militar. 

El :26 de julio de 1931, el pueblo de Chile 
ponía término a la tiranía de Iháñez, uno 
de cuyos más fuertes ·baluartes había sido 
esa :\f;;¡rinade Guerra ol,vidada completa
mente de sus ¡gloriosas tradiciones Y' reo, 
ahor¡o¡.por tres veces ,cornsecutivas, del de
lito de alzamiento contra las' instituciones 
republica nas. 

En los últimos días de agosto de ese 
mismo año los jefes, oficiales y magistra
dos delincuentes' de la Armada Nacional -
come> casi todos los turiferal;ios de la tira
nía - s'eguían gozando impávidos de la 
impunidad que les permitía usufructuar RUS 

cargos, rango, sueldos y prerrogativas, de
rechm; que la ley sólo re'conoce a los fun
cionariOR que han cumplido y cumplen con 
su deber. 

En medio del espectáculo irritante y 
mOMH'~lOSO que la impunidad de esos ddiu-

tHt·U!f¿o" nrYf'(·h. ~c iHií~. ~i' YiJrif!J~i"~ i·~:. 0 ~~~. '. 

:Íi¡1i o'¿'litO dI' :Ci> ::H1u'':ilProfi d€ Coqnim:1JG ;' 

·.i'a~,:a~'l'a!l(J ... Con al~'úll fin poliEco'; X'?, 
Hhil()!'? 1)1r,. ('~.nuH'¡¡. l Por arubü::ión de ¿JI'l

'."l::.,.;~' n ,1" c,¡:Ili.li"iont'::; al ext.ranjeJ:o, C(í

Eld :0 h¡~hí8 [1 perpetrado tl'{'.' V('('tl:> aRll:~~ 

1(1:.., .:1L.i'P .... r1" fj~(~~ l¡HH~iHerC~i.' Xu¡ St:.Í!01' 1):"· 
~ir¡t'!lT,'. EJ-itGt'> infelieet'i se amotinaban ~"~ 

def\"'],,<, dí' S:1" mí"'¡'l'Oíi snfido~ H1ll2HH.Zad,I,' 

);11' ;]l.jn"h l'phaja, t;~' amotinaban (-'11 d~

f{'¡¡~a (11'1 pall rie \~u", rnujel't'!; y Mb hijn;-.. 
:,1:'; :ulnilwrOfi cometían, ~3ta vez, el de

lito (:olli\'tido tre.<; vpces antes por s~s STIl

perioreí> y con la diferencia ele un mó __ i: 
qne. ,'ji bien no los justificaba por nili;gúi~ 

COIH:P]ltll. importaba en cambio, Ulla seria 
explicación para los hombres s€nl5ibles a la., 
leyes naturales. 

E-l ejt'luplo dado ttes veces por lOÍ> jef,,¡;; 
;lflincuentf's de la Armada había preudi¿cr 
p0r :\'in en el alma d€ 8l1l3 subordinados loo 
<tUi", Hegnro.s del éxito o de la impunidad 
1'11 Caí'iO d!' derrota, al igua( que 1'1306 j-efes, 
se lanzaron derechamente a la triste aven
tura. 

Los resultado:, son de todo:;; eonoeidc;;:. 
Fracasó el movim.iento, abortó el éxito ... 
pero esta vez la impunidad no se produjo. 
Todos los amotinado., recibieron fuertes y 
severar; sanciones, debiendo Sllfrirlas hasta 
que la amnistía "in o a salvarlos del pret>Í
dio. 

Ha pasado el tiempo, señor Presidente, 
y, en resumen, ,tenemos que, de,sde 1924 
hasta 1931, nuestra flamante l\'Iarina de 
Guerra se ha alzado cuatro veces contra las 
instituciones de la República, tres de ellas 
por acción exclusiva de los j.efes y .oficia
les y una vez por acción de la marinería. 

¿, y cuál es la sit.uación actual de toda 
esta pléyade de sublevados? La Honorable 
Cámara lo sabe: Los delincuentes podero
sos, los jefes y. oficiales, o continúan en las 
filas gozando de sus sueldos y prerr'og>ati
vas, o se encuentra ·en plácido retiro go
zando ,de alzadas pernsiones que importan 
un reto formida'ble a la tradicional pacien
cia 'de los chilenos. 

-Manifestaciones en las ga1e~., 
El;0ñor De la Jara (Vicepre-,~;dente). 

Advierto a las tribunas yo galerías que les 
estú proJ.1ibido hacer mnaif€\Stacioues j si se 
yudw1l' a repetir las haré despejar. 
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El ;;1t.:J.or 0lavarria. - En cambio, señor 
PI'esid~nt('. los .maWneros sl1'bleyados, l:os. 
R~zad0¡': :-,óio una' vez, los que siguieron el 
",jemplo ,1,:r1n por "nI'; jefes - hoy en la im
~::mllida(1 - ~- lo "iguieron no por anlbicio
n,\~ cl.',;i'wa]ll,'i' (,ino el! defensa del pan de 
M1S fa;~di:: ,. 1;,:[';'('11 hOT ('j n~ayor martil'Ío 
l' que ptWcl," cOlldE'Jlal·;s·C' a un hombre, el 
.martiri" (1("1 ·hambre, ,que, en este caso, no 
~óin C(¡nl,titu~'l' un atentado contra las le'
~H6 natul"ales. ¡,¡ino también una oprobiosa 
afr','l1ta ,1m':) la (hgnidad de esos ciudada
nos aco",tum bl'ados durant.e toda una vida 
a .ganal'iSl' bravamente el pan de ,ms hijos. 

l\iimtener €'Sta situación de rresigualdad 
irritante importa. a mi juicio, la mayor y 
más gran' ofensa a' los principios de jus
ticia social (1* informan la política mo
derna y de los cuales sé que participan to
Jos mi" hO!1nl'ables colegas. 

Así lo ha entendido también el Supremo 
'Gobierno enviándonos un Mensaje con este 
pl'oyecto,qne tipnde a reconocer a los ma
r1neroo tmblevadoti su derecho a retiro y 
de:"ahueic. ~- que no podía dejar de ser 
IDandado por el ciudadano ilustre que rige 
loo d~tinos de la Nación y 'que, en otrora, 
en YÍ!Sipel'ab de su primera Presidencia, hi
eiera 'balbucear al país las primeras pala
bli."aS e:} :!'~: "'.'0:' de la justicia Roci al de los 
puebloo. 

Tenga la seguridad la Honorable Cáma
ra de que si los jefes y oficiales de la Ar
mada, sublevados en tres ocasiones, hubie
ran ~<;ido castigados co,mo lo merecían, yo 
no alzaría aquí mi voz en defensa de los 
marineros que in;urrieron en igual delito. 

NUe6tra actit·ud no vá, pues, tras la im
punidad de los marineros. 

Deseamos sólo que, justa y equitativa
mente, se colo'que a estos delincuentes hu
mildes en relativa igualdad con los delin
cuent€lS poderosos, con los ,grandes' culpa
bles, con los que verdaderamente merecen 
nuestra profunda execración. 

-Aplaiusos en la 'Sala. 
El ;;eñor De la ,jara (Vicepr J"ident(- ~. 

Ha t.erminado la orden del día. 

6. - PETICIONES DE O:FICIO 

El señor Prosecretario. - Los señores 

Gajarc.~o, e r7.:ía :: Ro.;,a les solicitan :;e ofici,~ 
al señor ~Vlini3tro de Fomento a fin de que 
se sirya incluir en la cOllyocatoria el pro
Y('do de hoy qu;, han pre"entado hoy CtYl 

otros Piputado..,;· sobre modificaciones a :a 
iey número 3,09:2. en lu tille ~e refiere al en.
yase de madera para la harina y la~ pa.pas, 
urtí(;ulos de .primera necesidad (Iue contri
bu re a ellCarpCE'r la obli2,'atorieclad de dicho 
f'llYase. 

El :;eñor Gajal'do solicita se 'oficie al se
ñor )Tinistro del Interior para que SI' "irvíl. 
ineluie en la convocatoria el proyecto de ley, 
C¡lle ha estudiado este ::.\tIilli.,>tm¡io, sobre mo
tlifieaciones al c1ecl'E,to ley número 7,40, d~ 
Organización y Atribuciones de las l\¡fl~nici
¡'alic1ades con pI objeto .de elimÍllar los in
convenientes que la aplicación de este de- , 
creto-ley ha provocac1o en la práctica y otor
gar a los organismos comul1a1es verdadera 
al1tonomÍa e independencia económica. 

El señor Durán solicita se envíe oficio al 
señor :\ifinistro de Educación a .fin de que 
COn los antecedentes que 10s padres d.e fa
milia de Rancagua y pueblos vecinos han di
rigido a ese ::\1inisterio, estudie la convenien
cia. de crear el 4.0 año de Humanidades en el 
Liceo de Niñas de, esta ciudad. 

El señor Durán solicita se dirija oficio a 
S. E. el Presidente de la República a fin 
de que, si lo tiene a bien, incluya en la pl'e
sente convocat·oria un mensaje para el des
pacho de solicitudes . particulares que no 
importan ,gastos para la Nación, y que 'Se 
refieren .~ólo a peticiones de gracia que otor
ga el Congreso Nacional. 

E,l señor Guzmán don E,leodoro· soEcita se 
dirija oficio al señor Ministro de Agricul
tura trasmitiéndole las observaciones que 
acompaña y 'que se insertarán eu el boletín, 
referentes a las medida.s que es menester 
tomar para extirpar las diferentes plagas d,e 
parásitos que atacan 10s árboles frutales en 
la región de Quillota y La Cruz. 

Los señores ,olavarría, Martínez Montt, 
Nieto, Bustos y varios otros señores Diputa
dos, solicita-n se dirija oficio ·al señor Minis
tro de Fomento, a. fin de ·que se digne re
cabar de S. E. el Presidente de la Repú
blica, la inclusión ,en la convocatoria de un 
proyecto de ley sobre derogación de los d,e
creto~leyes números '5 y ·68, de 7 y 213 de 
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junio de ] 9-32, l'eferente!> a la Caja de Re
tiro y Prl?vi<;ión Social de los FF. ce. del 
Estado. 

El señor De la. Ja.ra. (Vicepresidente). -
Sr dirigirán lo;; {)ficios correspondientes a 
nombre de los honorables Diputados. 

7. - RENUN~IA DE UN MIEMBRO DE 
OOMITE 

El señor Prosecretario. - El señor Zapa
ta ha enviado a la ::.\Iesa !.a siguiente comuni
cación: "Por mand'ato de mi partido no for
maré .parte del Comité Socialista, mante
niendo mi posición independiente de Dipu
tado comunista. Cumpliendo con el acuerdo 
del partido comunista, me retiro del Comité 
Socialista concurriendo al sorteo en mi ca
rácter de diputado comunista". 

8. - ASALTO A LA LEGAOION DE 00-
LOMBIA EN LIMA. - PROYEOTO DE 
ACUEP..DO. 

El señor Prose1::retario. - El ;;eñor Vicu
ña formula el siguiente proyecto d'e acuer
do: "La Cámara de Diputados de Ohile de
dara qUE' e' asalto a la Legación de Colom
bia en Lima, perpetrado el sábado último' 
con h, ('ümplicidacl del Gobierno del Perú, 
es un acto indigno de la civilización ameri-
cana". 

El señor Alfonso. - ¡Pido segunda discu
¡;ión. señor Presinente. 

El señor W,aJ,k,er Larraín. - Este voto no 
tiene postel'gaeión. honorable Diputano. 

El gpñor Vicuña. ~ E!'> que no se ha too 
mado el consentimiento elel Comit,é Radical. 
honorable Diputado. 

El señor Olavama,. - Se ha pedido se-
2'mHla (HscusiÓn. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). 
Quedará para segunda disensión. 

9, - REEMPLAZO DE MIEMBROS DE 
a OMITE 

El srñor Prosecreta,rio. - Don ,Justiniano 
Sotomayor. f'n nombre df' los Dipntad,os ra
dicales spña1a para integral' el Comité del 
pqrfido Rwlical. mipntra¡:; dura la ausencia 
de los señores ;Lois y Orte!!'a. a los, tSeñores 
Alfonso y Urrutia don E>,fraÍn. 

._. -=-=--
El señor Guzmán (don Eleadoro). - Hay 

que a~regar a esos nombres del Con'lité Ra· 
tlieal, pI nombre del señor ,Sotomayor, 

El señor Prosecretario. - E;¡o dice la co
municaci6n. 

10. - ASALTO A LA LEGACION DE CO
LOMBIA EN LIMA. - PROYEOTODE 
ACUERDO. 

El señor De la Jara. (Vicepresidente), -
Solicito el acuerdo de la Honorable Cámare 
y de los honorables Diputados inscritos pa: 
ra conceder la palabra al honorable seriar 
Walker Larr.aín. 
~l señor Casaai. - ,siempre que se pro

rrogue la hora, señor Presidente. 
El señor De la Jara. (Vicepresidente). -

Puede usar de la palabra el honorable Dipu
tado. 

El señor Wa.l.ker 'Lalrraín. - He pedido la 
palabra para l'og·ar al honorable s?ñor Al
fonso y por su intermedio al Comité Radi
cal, q'lle reflexione sobre la segunda discu
sión :que l)a .pedido para este Yoto; pnrque, 
¿ ,quién se va a oponer, dentro de la civi
lización, a que se ampare a la. repreBenta
ció n dipl,omática de un país am.i'go f 

El solo hecho. de pedir segunda discusióll 
es aminorar la fuerza de la declaración dE 
la ,Cámara de Diputados de 'Chile. 

El señor Vicuña. - Es lamentable. hono-
rable Diputad,o. .' 

El señor WaDker Larnaín. - Posiblemen
te el Comité Radical no le ha dado el a1-
canee que le clamo" muchos Diputados; y 
así, estoy Re~Ul'O d~ que. este Comité, ey:; 
consideración a las obselwaciones que se 
han hrcho, tendrá a bien retirar su opo'3i
ción. 

El señor Alfonso. - ¿ l\'[e permite la pa. 
l Pi hra. señor Presidente? 
El~eñor Oasa:1i. - No 'habría inconve

niente. siempre que se ;prorrogue 11' hora. 
porque ele otra manera no vamos a aleam&!' 
a hablar los DiputadOR inscritos. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
Con la "enia de la Honorab1e ·Cámar~ y de 
los honorables Diputados inscritos, podría 
conceder la palabra a Su Señoría, 

Debo advertir a los honorables Diputado:s 
qne el personal de redacción con estas pró
rrogas de las ,<;esione,s; no alc-1nza a hKC€r: el 
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trabajo en la noche y entonces la sesión n{) 
puede estar impresa al día siguiente, e{)mo 
lo han pedido muchos honorables Diputa
dos. 

Ei <;¡.>ñor Alfonso. - Es un minuto nada 
má~. 'ieñor Presidente. 

Creo que el alcance de la petición de se
gunda diwusión solicitada ,por el Partid{) 
Radical no es el ·que le ha atribuído el ho
D ora Me .señor Walker. 

,( 'reo que la Honorable 'Cámara demuestra 
pOta comprensión en estos acuerdos de ca
rácter trascendental y que está haciendo, 
tonstantemente, declaraciones :que no, corres
ponden a una Cámara legislativa como ésta. 

No veo en virtud de qué atribnciones de 
uu-áder lega], constitucional o internacional 
pudiéramos nosotros estarnos entrometiendo 
cOJJstantemente en asuntos de esta natura
leza. El mismo derecho internacional nos in
dica C1ue nosoÍl"os no tenemos por <¡ué entro
meternos en 5ituaciones internas o dip'lo
máticas. de otros pa~ses. 

Uoncurro personalmente con el sentir del. 
hOlwra·ble señor Vicuña, y estimo que, per
i'\onalmentE'. está bien 'que se (haga una pro
testa de esta especie; pero estimo también 
~F.,l:: e;-:;tc !lC C~ aceptabJe ~11 ll11::l, C;orpora
('!ón política, como es la Cámara de Dipu
t.aJos. 

De man!'r;:¡ epw nuestra oposición no tic
nI' el alcance que se le ha atribuído, porque, 
en. el fondo. los Diputados radicales pueden 
l'al'ti.:-.ipar tanto o más que el mismo .señor 
Vituña en este sentir; pero estimo', repito. 
que la Honorable Cámara no tiene por qué 
fuü'omderse en estas cuestiones de carác
ler :internacional. Ese es el sentir de los 
Diputados radicales al pedir la segunda dis
t J11sÍón. 

El señor Vicuña. - Yo creo que en una 
('Hestión dE' tanta trascendencia como la que 
lié Ü'f'tado en mi indicación, la Honorablr 
Cámara llO aparecería entromet.iéndO'le en 
21~) que :n.o le interesaba, sino qne, <:11' (llm

+:'ario, ella t'staría e11 su perfecto d(~recho 

pan, hacerlo. 

11.- DISOLUOION DE LA MILI OlA RE
PUBLICANA 

El ~¡;ñor De la. Jara (Viceprrsidrnte). 

Puede usar de la ¡palabra el ;honorab'le señor 
Casali. 

El señor Crusadi. ~ Señor Presidente: Di
versos órganos de Plliblicidad se han oeupa
do últimamente de la e,xistencia y organ:
zación de una institución armada., que obe
dece al nombre sugestivo de ~Iilicia Repu
blicana, compuest&, por elementos -hetero
géneos· de civi'les y militares retirados de la~. 
filas del Ejército, institución cuya existen
cia no, justifica ningún precepto. constitu
cional ni tampoco ninguna. disposición legal 
f11 vigencia. Todos' comprendemos perfecta
mente y aceptamos la existencia legal de la'> 
instituciones armadas sobre las cuales se 
fundamenta el orden y la defensa de lo~ 
gTandes intereses nacionales dentro y fuera 
de nuestras fronteras; me re¡fiero al Ejérci
to, a la Marina de Guerra y al Cuerpo de 
Carabineros de Chile, ,peroconsiderlmdo que 
nos encontramos bajo la ,protección de nn 
Gobierno constitucional, libremente f~egidü 
par f'1 pueblo, no 'puedo co.mp~>ei'J.üer ni jw,,:· 
tificar la existencia de otra ins¿it:J.Ción ar
mada, constituída con fines egoÍí'tas de de
feusa y protección de una clase privilegia
da, situaciones éstas que no contemplan la~ 
leves que nos rigen a todos por igual. ,Se ha
ce indispensable mantener entonces d re/&
j)f'to y la mutua cooperación que deben 
~l .... arclarse los diversos sectore~ (~.el ,.-onglc-. 
merado social, para cimentar de esta uni;::",; 
lPanera la tranquilidad, el orc1"n y. (~l pro
greso de la República. 

J1a sitnación económica del pa~f' L.O puedi' 
ser más desaiitrosa: limitadas LaS entradas 
po-r escasez de producción y aumel1tan.os los 
gastos generales de la Nación debid.() al e~
caso valor adquisitivo de nuestra moneda
sometida a la especulación permanente d",: 
capitalismo internacional, con todos lOB me
dios de producción entregados a unos Cuan
tos especdladores nacionales y. extranjeros 
que, amparados por el sistema individualis
ta de la oferta y de la demanda, hacen de: 
trabajo del hombre una mercancía, especu
lando con su vida, que .para el capitali~ü~ 
nada yale sino mientras sea capaz de pro
ducÍr la riqueza; con el consumo nn.ciona-' 
reducido a cifras que en materia de al::.
mentación popular significan la muerte lel:
ta pero segura por inanición crónica de l¡;~ 

masas proletarias. 
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E': :. -, ./t_, ,'" \l," í:alorías que necE'sita con
'-~:;l'~' ,~;. ::d:·tiúno en e;;tado de reposo es 
' ... ::.l H' ,·:i~1R 24 hora~. Pues bi~n~ la ali-

,.,: .. '¡:;:l':"-" ,~",;, "1' daha a los cesantes corre;:;-
';"'ll'2:~' ::úmf']~O de 68;) ealol"íai' eada 

:2~ ¡:()~"..... : "";l. mi'no!', de la tercera parte 
. -.' >, i:'~ .. jlj"~,,~,,ita un orf!anismo pa!'a des
,.,,, • .',1~1:·"(· ~- ,.;y11' normalmente. 

1-:-t¡, ">:':.(·;(m {lf' hamhrl'. ,le c1!'snueVr. y 
> m:,,':'::¡ ;'C: ¡:r"lleral e's la lÍlnica CHUi'a d(' 
"~H in(.;·:"~111 sodal ,~e'vnlucional'ia ;1.E' ese' 
;).~in ,1,": ,Q.",'i. ,rilH' .se !ha infiltrado ya has-
1':; f'll -11:' ,·,:'i:'1n;; más ín1Ji.mas c1pl ol'g'ltnis
j':.'~ :Hh~·:(';('¡'-'. Xo e;:; selsuramentr con]a 
{·.r·f'a~i;'m :>- mantenimiento de institüciones 
~rJUat1"",. il,,-.~talE"s {'omo la Mili'cia Republi
"ana, ('1)-' ::. que- extingLliremo!;; :?sta in
l1niet.n,~ ,"'''H::¡;¡1 basada €n el egoísmo y el 
ndio, i"(~'.l:ftnd precursora de días 0ruele~ 
paTa pl. ¡Hr"l',T,t'lür del pais. B's por e'sto. S'e
fío!' PIY-;'i'Íde-l1!p.. ¡qUE" haciréndome eco ael 
r:a In OI" '9íJI\~11H 1'. 'que :~ra ,Se lnallifiesta en 
forma ¿vidpl1tr' 'pn .d:i,versos sectores de la 
üJ~iiniú¡¡ ¡YÚ,hlica.he creído ·cumplir un deber 
~le concien(·ia al dar :2sta voz ·de aLarma, ¡que 
TIO sa'le ll(ll' supuesto de los C!írculos ofi·cia
~es :que ','nd'p.a'l~ al Gobi'erno, ni dpl corrillo 
dr adn".OlH'I' ilue si'empre v~·getan a su alrp
d:2c1or, m:. Tla!a:lwa es el e,co d.pl 'grito de an
gns·tia dt"~ }1ueblo, de este pueblo chileno 
ha.mbriel:t:o :v opl"Ímido que se lelVanta 'de 
su leta:'go ip.idiendQ justicia .social, :para ,qU€ 
el Gobierno ,que nos r~glc lVea modo ·de sa
tislfa,c·er cuanto ,antes ei>ta 'imipost'ergable 
a.s,pj'ra c~ón. 

lSuspende'y las actividades anormales de 
-P,sta !Milicia Repu!bli0.anao Guardia Blanca 
que nada jlrstifica su exi.stencia tv ·qU!2 en 
cambio lev.anta sus:pica-cia.s y protestas muy 
fUll'dadas IY acredenta ·el odio ·de clases, es 
señor Preside'Ilte, hacer' obra 'Verd,adera
lnJ2nte ipatriótica en lo.s d:i[i0iles momentos 
en que v1vbos. 

¿.QUlé diría el ¡Gobierno, señor .Presidente, 
y los m~mos diri'g<entes de laM,ilicia Re
publicana, .qué dirían .s¡i ¡frente ,a frente de 
'estas ol'lganilzaciones al'ibitraria's .for:madas 
por ,elemelllto.s '¿¡'e la oligartquía, derfensoras 
de 10:8 privilegios de 'Las clases <;lapitalista-s 
se ol~ganizace el pueblo en decurias y 'cen~. 
turias amnauas, constituJy1endo las 'guardias 
'tojas de las ,re~vindi!ca0iones ;proleltarias'~ 

i AJi, .ooguramente :pondrían .el 'grito en 

------

el -cielo .• ..,1:'ñol' Pn,..,:,tPnt,> :;,;¡¡ '"'\'r~¡lm,," ,'1-
!110 la l:aluad.H p!':<a;"u ~~1:'ia [1(~ lli~~::"'ict ~;¡d~-
torill ~f" ~. aJ':íeulo-; il.p tOlldo intel'mi.lIlabl~s 
para p,'otestar {:Olltr~ tam¡¡.ll!) .·r~n,eH: :¡\ 

'Y¡'l'Íamo". ('OlilO ,,::, l1Hw"r~nl !(l., .ür:¿;c:l!<;,." 
(l~ la ilde¡.¡ia (·at(¡li:·;~: apo"tólica y r011D1~HW, 

movi1iz::nc1o a toJo" "n." :::,'1il-!.T,::Ú~" em>tr;1, 
·los hamlidn:- (:o:nnni~1ih ;.- -;O(·:¡¡li"!¡,,,: 7' 
veríamos a los grandes t.elTatPlliexül",';' y :, 
los no menos granü,'s ll'f'stOl'P'¡ ::(lmi1~:~n"· 
tiv·o>,> de lo,.; interí.'''''s el·' 1 e¡!.li:tr. 'i>~:·,'\ TIt,

eional '2 internaC';,onnl, ,l'erm:dil-; 'li ~o·' ,
dudes .Sf'cr·pta·., planf'illldo ;¡dfotl'Alildo ~:l. 

~uillotilla para lo,; (bl'ig'::'lltP-'; ,:;'" ~< ;'fl:n~l:

ción Iy sin ·e~nbarg(\, 'en e"to;, inf'tan~.e:;, .. ,,¡:.
'ñor -.Presidente, 21 lllanso plH'h~o ·'ldo T.{o 

frentE' a la ,~hli(:ia RrpubEeana armada t"}:l 

material mortífero moderno. (;on ¡wri'e·,o·t:1. 
organización militar y sin :ningún dert'e'n) 
constitucional ni legaL .si~·uoe 'i¡a"b' ",,-.ro' 

mOffiPnto ·su ·vida apac-ib12 decllmel:o raü
gado en (\st.e desierto sin fin ele: h,mün'r y 
die las miserias na,r:ionalf's. 

P0ro 'cada .~ufrimiel1to tiep·e su t,f.~'miL,·. 
señor Presidente, ir iYO (']>E'O 11lF' ya ,"" 
aproxima el final de esti' mClrtirnlo~::io :;;..H> 
-g'ri'ento ele la lnnnaniclarl, en :que lo;,; 'F:l'

dugos c'apitalistas, judíos también esta ".I'~. 
<han !querido 'coTUJcificar a lo,"" pueblos Up te
das las naciones. Una núevaera de paz, de 
concordia .. y de ¡bi.enestar social derivado dte 
una ·efectiva, .de una real ,cooperación eo. 
lectiva en d terreno económico y '<;o~ial. 
delhe ser ·el resultado ,de ,este parto san
griento Ique significará el ca<lllbio total d,~-: 
'actual r:égimen económico ,que nos esclavi
za. De es'te ¡parto na,ceriá la mwva sociedad 
futura :basada en los nuevos postulados so-
0ialistas .de redención rrlUmalla, postulado,.:; 
ques'erán :entonces una 'realidad viva y IV 

como, ahora ,que se 'eslPecuwa con ellos, trans
formándolos en una ¡ficción engañosa .parG". 
mistificar al .pueblo IY se..guü< -el mismo ca
mino de siempredp explotación del .hom
bre por el ·hombre. 

iNo ·es mi ¡ánimo, señor Pr·esidente, fomen
tar e,l odio d,e ,claS€s; :muy Jlo·r el centrario, 
soy .de JoS' ,que' piensan ¡qui2el abismo en que' 
nos ¡hundimo·s. cada ,día rurá.s es la consecuen .. 
cia de la ¡falta decoo;peración sincera y hu_o 
mana -entre los diversos sectores €n que se 
e-ncuentra dividida la sociedad, ya sea dentro 
d-e un paÍ's,c.oRl0 en el ¡illtmao ·entero 'y .he 
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P'ita .·,';"i.< ,econúmi0a. soc.Ial ¡y .mo~al .qU~ 
!lOS <1.,<.:,' nopodl'á ~olucionarse satlsfacto
rianlf.n:e nü~ntra" lo~ 11O'm:brPl' dúrigentes 
;l~ lr

J
'. i:f'stino8 ,del ,mundo no triunfen so

h,:e ;".-,!:o [Jl'opios ep:o,íslllOS y ruedan, basados 
<'11 UNe moral altruísta Y :princiJpios econó
-.n:co<, 51'.sticieros. construir una nu('-va so
";"'1,,,: "n .que la· proüuceión. la moyiliza
¡:i,ín 'it· "Ha, la repartición el('- la ri'r¡ueza 
:':'OY"~,~cnte elE' esta producción ,y el consu
~;lO r.(I~·mal de ]a sociedacl no con~tihlyan 
'In srl;, núcleo funcional y nrmbni,(:oque 
iWl1eIie~e ,equit.at,ivamente a toda h huma·
nlda(~. La int.erde.pencleIl,,:ia de la" naciones 
'~:::J. el t'encno económico y social es un pro'
~Jl·2m,. 'qUé ~-¡l debería estar })l'c[1f'npando 
Ji ,est¡().;;; rl.irigentes :con el ánimo cle resol
",-,do f"voJ'.alblemente ele acuerdo con estas 
l111evas necesidades mund,iales. Sólo a"í t2r
~~linm'á la .':.o'bre:producción, la desocupa.ción 
;.- como (',onset'uencia .el ,hambre de las mul- . 
titudes. 

Si :'1.'- principios s00ialistas ¡que eonstitu
. ,,-é11 liD;'¡ c10drina económica v social basa
::1a en ,:!':1l1damentos altruistas· Ihonradamen
'te llevados a la 'Práctica, nos VrupoIcicllU 
rán. sín (hida. la il'elicidadfutura de la hu-
1naJ~;dad: ¿po'], qué, entonCN;' señor Presi
dent.e. liO han de contar CI()Il el 3.p0yl) ile 
todos 10 . ., 'homlbres ¡honrados, de todas las 
actividac1-es humanas? ¿Por qmé no :podrian 
i::ollstihÍr· 1.a ,bas'2de un Gobierno de re.den
c-Ión na,eional, ,ya ¡que no 'serían un peligro 
para náüie sino IPor el contrario, un bene
ficio para todos ~ En e,stas >condiciones, se
ñor Pre.~i:d·ente, clej 2iffiOS correr Ebremente. 
'e'l a,gua crista,lina lY .:fe(;unda de la's nuevas 
'ideas soci.alistas, :no lasenl,odemos con p·er
~ecll)ciones in'Úti1:es, por el contrario, encau
~émosl21s' r·or 'un terreno. li[ll¡pio de odios y 
-.€goísmos y construyamos con 'ella una 
"fuente ,perenne de ¡vida y tranquilidad so
·eiaJ. 

'Consecmenteeon estas jde&s, ·esperaré 
tranquilo las meilidas reIlexivas y justicie
'ras d·p~ Gobierno \Y esp2raré también tran
quilo la comprensión ihonrada de sus debe
're." ciudadano,s de .parte de 10s dir~gentes 
de la. 3'IiLi,c.iíIJ Reprublicana y no duJdo ¡que 
·tanto e~ Gobierno al de'cretar su disolución" 
4~om(i icsdirig-entes ,aludidos al aceptarla, 

habrAn clado el prilller :paso dl'f:nit;.''- :1:1-
'CÍa la tranqui1i.dad na.ct.?na:. '):¡c:')(' rl·, ,'1cl" 
sincera cooperación colectiva, sin la cual 
no puede sostenerM ningím Gohif'-rno. l'.tir.' 

'que ella .constihúye a ·su 'Y'ez.. la' 113.<::," ina
movible de todo progreso y elúni'-·() cami
no seguro ,para la·conquista de UllR jasti-
0ia socinl Clefinitiya, 

Oonsecnmte con este propósito, señor 
!Presidente, Yoy .a leer la indicacióIl Ique he 
pasado a la IJ'Ies.a. acompañadn crm la f:rma 
de algunos señores Diputados,. 

Dice así: 
"'iConsÍ(1eralldo ,que la ::.\Iilic:ia Repu:blica
na es. una institución armada inconstitu
cional y 1)01' lo tanto ile:g,al, croada nl mar
eren de instituciones qm' como el Ejército, 
l~L Marina ,c'!:e Gn.erra ~r el 'Cuerpo de !Cara
bineros 'de Ohále, justifican legalmellt\' su 
existencia, la i(1ámara acuerda: 8U!¡re~'ir a 
Su Ex'celencia el Presidente de la R.f-/tobli
ca la 4:onV'eniencia patriótieu ,que exiAti' de 
su ,inmediata ,disolución ~al'a 11&: e·;~ta:: '3'n 
:,1 futuro suce.sos gray,es 'que ';podrían "'01' de 
C0nsecuencias funestas .para el l}aís y cuya 
responsabilidad 'recaería sobre el actual 

El señor De la Jaa-a (Yicepresident~).
En c1i"ew;ión -el proyecto d,e acuerdo. 

El 5'€'ñol' Du.ssaJ1lant.-Pic1o seguDda dil'
cu,sión, ,señor President{!. 

El señor ,Oasali.-Voy a ce,clel' los minu-. 
tos que me ,quedan al señor 'Carlos A: Mar
tínez. 

Varios señores Diputados, - iN 0, .g·eñor 
Presid-ente. 

¡El ,señor Orusali.-.--:Tenemos derecho a un 
cuarto ,d'e nora, IY he ihablado .sólo 10 mi-o 
nlltoo. 

El señor De 1& Jara. (Vicepresid-ente).
Se ha pedido votadón nominal para este 
proy€cto de . .aoo:erdo. 

El señor Dussailla:nt.-Retáro la !petición 
de se!gunda ,discusión, s'eñor Presidente. 

El señor Ma.:rtín!ez \(d'onCarlos A.)- Yo 
creo que .tengo ,dere.ciho, en c0l1:formh1ad a 
un acuel'ldo 'doe 10$ :comité.s, a usar los 'cinco 
minutos que le restan al señor ,Casali. 

El señ,or De la. Jar'a ·(ViJ-epresidente).
PrelVio el a <merdo de la Oámara, .señor Di-· 
putado. 

E:l señor Martínez (don Carlo.s Alberto). 



CA.)IAR.á. DE DIPUTADOS 

-('11m!, ".,tt' ('uarto dr 'hora pertenece al 
Com.'t:é Socialista. ;,oy hab1ar nada más 
qUf' do.,> palabras ... 

El ,.,{'llor De la Jara (Vicepl'esident,~).
Te!1l"'o que soli.::itar ,.el acuerdo de la (~áma
ra, honorable \Diputado ... 

El &2ñor Martínez I(.don ICarlos Alberto) . 
-Pero ¿ por ,qulé, señor ·Presid,ente? 

El señor De la. Jara. (Vicepresidente).~ 
R,eiglamentariamente no se puedf' proceder 
ele otra mane,ra, Ihonorruble -Diputado. 

El señor Martinez (don Carlos Alberto) , 
-Si todavía no,,> .quedan algunos minutos ... 

E·l ."f'-ilor De la Jara (Vic2pres,jdente).
.á.sí f'i'tlÍ establecido, monoJ'aible :D~puta'do. 

El si'ño)' ProSJecretario.-Gon aemerdo -es
peeial de la. C{unara, bonora,ble Diputado. 

El señor De la Jarn (Vicepr2sidente) ,
Voy a solicitar el acuerdo ,de la Oámara 
para ,que !Sn S,eñoría "f}ueda hacer uso de 
ia palabra ... 

El .,,¿¡jOl' Merimb.-Xos apremh ,eon de
masiada e,s'tl'ictez .21 Reglamento ... 

K señol' De la Jara. (Vicepresidente).
Solicito el acuerdo de la Honorable Oáma
ra para ¡que pueda ha'C1er uso de la palabra 
el s2ñor DipUltado ... 

El señor MM-dO!l1es (don Hunnherto). -
Que se respete el orden 'd'e la inscrilpción, 
seí'iol' Presid€nte. 

El señor ~rin.'o,-Pero si trnÍa un cuar
to dr hora e1 Ihonorable señor :e,asali. Ocu
pó (Hez minutos; le quedan, en consecuen
cia, ,cinco minutos. '~osotros nunca nos .he
mos oput'sto a que ha,bJien Ulstedes ... 

El S2~10r De la. Jara (Vicepresrdente).
SoEc,Ho nuevamente el acuerdo ,de la Ho
:i:orable Cámara ... 

Un señor Diputado.-\l\i[r opongo, seiíor 
Presid.ente. 

El señor DussaiUant,-4M:e oponga. 
El señor De la Jara (Vi'c2presidente).

No hay acuerdo. 
E: señór MartÍn¡ez (don Carlo:8 .Al'berto) . 

-Que cons~,f" entonces que al 'Comité Socia
l:sta ¡<;? le aplica esta medida que no se 
{il)lica a ning1Ún otro Comitlé... . 

El señor De la Jara (Vicepresidente).
El Comité L1bel'al -está ins.crito en segundo 
lnp:ar. ~o ha designaldo el ihonora'ble Dipu
tado que de'be hablar' ... 

El señor Rivera.-El s,eñor Néstor Va
lenzuela,. señor Presidente. 

El :-.eñor De la. Jara (Vicepresidente).
Tiene la palabra el ,honorable ,,,eñol' Valen
zuela. 

12.-REvrSION DE ~ILOS DECRETO-LE
YES. - EL COMISARIATO DE' SUB

SISTENCIAS 

El señor Valenzuela (Don Nésto)j['). 
Honorable Presidente: 

Interpretando el sentir de la mayorh de
los conciudadanos que me honraron con la 
reoprcsentación parlamentaria e inspirado 
en mis propias ideas de libertad y respeto 
a las instituciones fundamentales de la Re
pública, debo molestar por un m()mento la 
atención de la Honora~ble Cámara. 

D.:~ntro de la -esfera ,que me corresponda 
debo tra,bajar para afianzar los cimientos. 
cOllstitucionales de mi patria, desinte~rado8 
casi por la audacia, 

Felimnente para ¡'b.oJ1:ra del país' ,hem.os 
comenzado, a salir del abismo en 'que nos he
mos dehatido por mucho, tiempo. 

Tenemos un Gobierno Constitucional ele
gido libremente, tanto en su poder Ejrcu
tivo ,cuanto en su poder Le,gislativo. 

\Su E'Xcelenciael Presid(mte de la Repú
blica encarna el sentir de la maYOl'la del 
país, ,ha declarado y jurado en forma so
lemne que mantendrá, a costa de cualquier 
sacrificio la Comstitucionalidad de la Repú
blica. Los hombres que le acOmpañ&ll en su. 
difícil tarea son patriotas de buena volun
tal y cOl1ocrdores do8 los graves problemas 
qnr tif'neIl que afrontar. 

Las Gá·maras' representan ¡genuinamente 
[as divl'rsaG corrientes de opinión en que se 
divide el paÍLS, no representan dete~'mina

dos intereses sino los grandes, lo:; nobles. 
illtel'Cf;(-" de la Patria. 

Consecuencia lógica de este COllCl€l":O pa
triótico ha sido y va siendo la marcha len
ta pero segu~'a d-e nuestro país llEcia ISU;~ 

grandes destinos. El camino s'erá dU:'r; y di
fícil, pero 081 patriotismo y un ampli~ ~spí
ritu de cooperación y de 'buen sentido nos 
llevará nuevamente al sitio de Ihonor y de 
r,espeto en que siempre se ha.bía malitenido 
nuestra Patria. 

Comienza a renacer la confianzanública 
y con ella los negociOl~ y las il1dttr,ti,f.m" ¡.la
r"0 ct::todo Gobiel'no y de todo progrASo.. 
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La miciativa privada." la gran' palanca 

que da fuerza y grandeza a toda colectivi
dad ,humana, necesita desarrollarse dentro 
de 'un ambiente de respeto, de honestidad, 
de justicia y de libertad. 

Estos cuatro puntos cardinales marcan 
los rumbos para llegar a la prooperidad y 
a la !tranquilidad de los pueblos. Las leyes 
que loo rigen deben pues iuspirarse y ,guiar
se por ellos; legislar en otro sentido es ca
minar hacia la ruina y la anar,quía. 

HonoraMe ,Presidente: El Diputado que 
habla considera que el desquicia;miento de 
nuestras institu:ciones fundamentales, debi
do a eausas ,que .prefiero silenciar, pero que 
la historia de ll1'Í Patria d€berá recoger, 
camJbiaron los sagradosrll'mbos que muclhos 
años; muera sangre e ingentes sacrificios de 
nuestros antepasados nos habían señalado. 

Al amparo de doctrina\S utópicas, escu
(lado!" ,,:~ la fuerza y la audacia, malos pa
tri otat; , arrasaron con los poderes le,galmen
te cOl1st.ituídos, dictando en seguida ley-es 
que son una negaclOn de todo principio 
coustitucional y atentatorias de la humana 
dignidad. 

Es precisamente a estas Leyes, llamadas 
decreto-leyes, a los 'que deseo referirme. 

Estimo. señor Presidente, que la H:onora
ble C<Í!mara debe revisar todos los decreto
leye-s ·qUE· se han dictado, desde el asalto al 
Poder qne importó la salida violenta del 
Excelentísimo seÍÍor Juan Esteban :;\IIont.e
ro. hasta la restauración d€l actual Gobier
no Constitucional. 

La dig'nidad del país, la dignidad del Po
der Ejecutivo y ,Legislativo así lo exige. 

Señor Presidente: Podría enumerar una 
,'>E'ric (l'~ egtos famoso-s decreto-leyes, pero 
nOCJlü·~r0 cans'ar la atención de la Honora
ble Cámara y sólo deseo referirme al más fa
moso, debería decir al más vel'gonzoso, de
creto-ley que se" haay dictado en todos los 
tiempos en este país. 

Me refiero honorable Presidente al de
creto-ley número 520, de f.echa 30 rle agos
to de 1932, 'que lleva la firma de don Car
los Dávila y 'algunos de sus Mini¡;itrolS y 
que creó el Comisariato de Subsistf:'n~'iatS. 

Este decl'eto, honorable President€, es un 
estigma y >marcará en la historia de Ja Re
pública, el punto culminante a donde nos 
llevó la audacia :' el atropello. 

Es un decreto ,que no puede 1:i c1ch;> dár
sele -el nombre de ley; la ley Eeva en su 
nombre, en \Su palabra corta y rígida el 
conc-epto(la idea de majer;;tad, de respeto y 
de justicia. No se pued-e llama r ::\'[a l' a una 
charca! 

Est.e decreto, e8 en mi concepto. ;; segu~ 
ro que en el de todo chileno patriota, una 
aherración, contrario; a la libertad, a la 
COlls,titución y a todas las leyes que rigen 
un país civilizado, - es ·contrario a todas 
las nolbles conquistas de la Civilización y 
del r(,~3peto humano, en su forma y en su es
píritu. 

"Es una creación híbrida nacida en el 
pantano, en la obscuridad de la inconscien
cia! 

Suplico a mis honorables colegas que es
cuc,hen las atribuciones 'que concede -el de
c:reto a, que me vengo refiriendo. 

TITT,j"LO III 

Atribuciones del Comisariato General 

"Artículo 22" Quedarán sujetos al coutrol 
dü:ecío del -Comisariato General de Suhsis
tencias -:.' Precios, la produccióii, manmac
hu' a , lmportación, -ex-portación, distribu
ción y transporte de los artículos que el 
President.e de la República declare de pri
mera necesidad o de uso consumo habitual, 
a propu-esta del Comisariato 'General. 

Art. 23. 'Las a'Ü'ibuciones principal('s del 
Comisariato General, son: 

a) Dar a los Comisariatos Departamenta
lf's las normas sobre fijación de precio"l 
máximos de Y81lta al consumidor, de los, ar
tículos de primera necesidad, relacionados 
con la salud, la alimentación, el vestuario; 
la calefaeción, -el alumbrado, la locomoción 
y otros conforme a la nómina que haga -el 
PrelSidente de la República. El Comisaria
to podrá también, cuando lo juzgue corrve
niente, fijar po-r sí mismo los précios que 
deban re.gir en los departamentos; 
- b) Establecer las normas a que los ComÍ

saria'Í-os eSfán dbligados a ajustarse para la 
determinación de los precios de loo artícu
los que se €stimen de uso o consumo habi
tual, y que no hubieren sido declarad<'IS por 
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el P:'?H.iii"llÍc. ¡"le la Re!lúbl:ica como de pri
meY[' nE-~?h:dh(1: 

H,(·~o}vt'~' "'~:1 'ahel':ol' l'ecur¡,;o los recIa
il106 C1ue f..f:' interpüll~all (:ontl'l> las l'" .. wlu
c:mJi'o:-; {le }Ol'; Comi<;a?:iatos; 

¿i. Dete-;::::üÍnife lo;,; artíc:üoi; de pl'imrra 
I:tE'i.N "ida(l (llH" dp'oen. gozar dr prefrl'~~ncia 
pal'~ su a['~n'I'e(1 1)01' laí> f'mprp¡;.;afi de trat'i
pOi'te¡,; par~i(:u;8.re¡-; o fiscalp~; 

e) Didal' las medidas que estime neep
sarias para evita"l: d acapal'amiento de los 
grtículoR de pl'imera necesidad; 

f) Reglawental' la forma en que los Do
misal'iatcs deb€l':' requisar y vender las. 
mercadería/';, en los ca sos de acaparamiento' 
o de negación de venta con fiues ele especu
lación o sin motivo justificado. 

g:' Fij:u las normas que deben observar 
los e c;misariatos en el control de la calidad 
de 1(":'; articulos y exactitud en los pesos y 
me¿E.ias; 

11) Sancionar Con multa o comi>so el ex
pen(7,lo 4~C artículos adultE'raclos o nocivos 
para. la salud; 

i) :8oHcitar del Presidente de la Repú
blica, que limite o prohiba la exportación 
de al,tíclllos declarados de primera necesi
dad, cuando deban conserV[lrt':r' €Il el país, 
PO)' ser indispellsa,bles pal'a el COllfmmo de 
la población; 

j) Investigar los precios al por mayor de 
los artículos de primera necesidad y de uso 
o consumo habitual, así como su costo de 
producción; 

k) Formar la estadística del €p!'vicio; 
1) Estimular la formación de Coopera

tivas de producción y consumo y propender 
a la creación de centrales de compras; 

ll) Estudiar el estado de las industrias 
en lo referente a los artículos de primera 
necesidad y de uso o consumo habitual; 

'm) Proponer al Ministerio del Trabajo 
las medidas de carácter general ,que juz
gue necesarias. para obtener el abaratamien
to de la vida; 

n) Difundir las nociones 'que contribu
yan al mejor aprovechamiento de los me
dios de vida; 

ñ) Limitar el otorgamiento de patentes 
a esta'blecimientos dedicados aleomercio de 
artículos de primera necesidad, cuando su 
excesivo número contribuya a encarecer el 

precio de las subsistencias; 

01 ;:;u:H'rYi~ilar. ('outrolar y tu"e[i;izar :ce 
<tdo;; d(- lo" llpJll{¡~ Comisariatot'i; 

11\ ]:ilportar o adquirir los artíc;,';tI1S de
(~¡a~'H(l(h de llrimí'ra nrce::;ida,l (} :;;u" ma!e
rias ln'ima~. () dar facili(la¡lp, 11 t;'>1'cei'015 

llal'll importa dOí-i, r-sin nÍnguua limitac::én 
qne i11l~)üla o l\'tal'de su rápida ~::tel'l:1!.

('i6n, siHúpr,' quP dE'ntro (l~l tprri+Mio fur:-
1'en la.~ ('xist('lI<:Ía;~ intmficÍt·nte;; para p! COIDl

Humo; 
!j) Bxigir declaraciones' jurada ~ :'€spec

to de cualquier operación que se ]'i'lacio::le 
I:on la ¡n'{J:~pnta~i(¡ll dr los ~ibl'oS dt' ront2!.
bilidad, cOlTel'l}londencia. dato1i .',:;tadílSt:.
e()", doeumrll'tos originales o en Cl)l)ia, ~()S 
qUE' poc1rún r-;PI' rxamin[l<Jo>; ]IOl' ... n:' funcio
ílal'iOb o delegados del sel'YÍcio; 

r) Decrrtar la clausura de los t:síabled
mientos comrrciales o indu;;triale¡;, que de
sobedezcan la;; órc1t>neS de los Cil1núsar3a
tos; 

s) lkpre.sentar jll(ljcial 1} l~xtl'aj,IJicia!-

1lll'Jlte al -Comisariato; y 
t) Dictar el Reglamento int~rno. o}f:'ndc 

a los COllSpj06 Téc;ücos rcspe:;ti.vos. 
Artículo 24. Las atribuciones dekrmina

dar.; ('n ('1 articulo precedente, no excluY€ll 
las demálS no enumeradas que seau indis
pE'llsables para el estricto cumplimiento de 
e~ta ~ey". 

Como se servirá notar la Honorable Cá
mara este de,creto sobre el cual iba a des
callsal' el edificio utÓlpico del llamado "Go-

'bierno Socialista", entrega en mallOS del or
ganismo llamado "Comisariato Gell-eral de 
Sub;:;istencias y precios" una autoridad om
'nímoda, un poder tan trascendental, que 
anula por voluntad del Comisal'io. todas 
las leyes, lo coloca sobr·e el Podel' Ejecuti
vo, altera la majestad de las leyer;que dic
le el ,Soberano Congreso, ejerc-e lalS cSagra
das funciones de la Justicia, coarta lros más 
puras libertades del pUelblo' y resulta un 
Poder supe-rior al del Estado mismo. 

El Comisariato puede dentro de las atri
buciones del decreto, ejer.cer todas lrus fun
ciones que el Pueblo Soberano, de acuerdo 
con la Carta Fundamental <lonfiere aún 
dentro de ciertos límites a Su Excelencia 
.el Presidente de la República, al Senad-o a 
la Cá,mara de Diputados Y' a las Cort.es de 
Justicia, 

Este decretil que desquicia, que realmen-
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~ ... iie"troiye toda la obra constitucional de 
h Repú:b~ica, se ha mostrado, haciéndole una 
enorme pl'opa'ganda como el fruto de una 
,cmJoquista social en favor de las clases des
::"'~redadas de la fortuna, como un amparo a 
~~.~ consumidol'flS, como una azot{7 al capi
. (1!ismo y a la especulación. . 

Honora,ble Presidente: declaro en nombr.e 
: e ~a ·gran mayoría de mis compatriotas e 
~::!8pirado en el más profundo sentimiento 
(~": verdad y de justicia que tal{7s declara
... 1,):11:'" son una inmE:'nsa mistificación. 

E'1te decreto es contrario precisamente al 
!J:2eblo, al d{7sheredado de la fortuna y al 
:::ambre de trabajo. 

Est{7 decreto coarta la libertad de traba
~o, mata la iniciativa privada, humilla la 
dig;'llidad del hombre, auspICIa el abuso 
'(¡,culto y, por consiguiente, disminuye la 
producción, alzando paulatina y firmemen
te los costos. reduce el volumE:'n de los ne
g'oc:os. mata la legítima ganancia y da vida 
¿~l negoc:o ClalldE:'stillO. En l'E:'sumen, detiene 
'.-.' Jl'Og-~",,j del Es~aJ.(¡, «amcuta :a l:esantía 
y disminuye las rentas ele la Nación. 

El POdf'T omnímodo ejercido por un or
ganismo de la naturaleza del Comisariato, 
t's un pE:'ligro público ,qUE:' el país no puede 
ni debe soportar. . 

El Gobierno de la República está obliga
do 2 destruir un poder que puede destruir 
al Estado mismo. 

Qui{)ro llaIlJ,ar la atención del país a este 
gravísimo peligro. Honorable Presidente, 
es un deber declarar que S. E. el Presiden
te de la República por un alto concepto de 
tole'ranc,ia,segunimente por una delicada 
prudencia y buscando tal vez un medio de 
evit.ar ahusos en las difíciles condiciones 
actuales, ha permitido, pero en estrecha vi
gilancia, mantener este organismo que sin 
duda es contrario a su ·espíritu ampliamen
te cClnstitucional. 

Ha.go esta d{7claración, a fin de ,que mis 
. críticas, nadie pueda interpretarlas en un 
sentido que pueda afectar en forma aLguna 
a S. H. o a sus Ministros. 

Pruebas evident,es tenemos, señor Presi
dente, 'que confirman mi aserto: cuando el 
país ha reclamado medidas extremas para 
a§egurar 1a-s subsistencias del pueblo siem
pre los Gobiernos han 'encontrado en el 
OOIllgreso patriótico apoyo a las ley,es que 
se le 'han enviado, y en una sesión le han 
sido despacihadas. .Creo, señor Preside!lte, 

.. 

que todos los que nos senta:moo en estos ban
cos sabremos ,cu:mJplir con nuestros deberes: 
con todo j>atriotismo. 

'Considero, honorable Pre'3idenw. que la 
legislación constitucional actual, contiene 
suficientes garantías para evita:!'" de:'ltro de 
la ley y la justicia, cualquier a"innso que pue
da significar acaparamiento o t"iSpeeulacio
nes' ilícitas qU{7 puedan afectar l:,:,s subsis
tencias del país y si la existente no fuere su
ficiente, el Ejecutivo tiene a bi~rto "': cami
no para solicitarla del Congreso. 

Por esta razón, y en mérito ae :1113 consi
deracionesque he expuesto y como una de
mostración de que el país marc.lla hada la 
absoluta constitucionalidad d .. 2 todas sus 
instituciones, tengo el honor de :W(0Sentar a 
la Honorable Cámara el sigUIente proyecto 
dp acuerdo: 

Considerado: 
1.0 Que el decreto número 520, '.le 30 de 

septiembre de 19,32, es contl'ai':'o ó. ~& Cons
titución Política del Estado. po:" 'uanto 
confiere una autoridad qUE' esta ,~1!.i pugna. 
con las instituciones fundamentai~8 de la 
República; 

2,0 Que es contrario, a las conveniencias 
'lociales del momento, yaqu2 eoar:;a la liber
tad de comercio y propicia el ocultamiento 
y el negocio clandestino, alzanJo ,:s~ d cos
to real de la vida; 

3.0 Que impide el progreso y dill'xu'z'ollo de 
las industrias y de la producció~l. pr:vocan
do una mayor cesantía y ;:,educ:f.n~lo las 
rentas de la Nación. 

Acuerda: 
Solicitar deS. E. el Presid€lHe lie- la Re

pública, se digne incluir en la tabla de los 
asuntos que deben tratar las Oámaras en 
el período actual desesione~. en (~l. carác
ter de urgente, la revisión del decl>{7to-ley 
número 520, que creó el Gomi~ar¡ato Gene
ral de Subsistencias y PNCi.O~. 

Señor Presidente, si el proyecto de a-cuel'
do que tengo· el. honor de presental' no, cou
tare con la aprobación inmediata de la Ho
norable Cámara, solicito que se!'lllvÍe el 
oficio a S. E. el Presidente de la República, 
firmado po!, todos los honorables Diputados 
que estén conformes con mis ide-a.s, 

. Elxiste alarma yública por las activida
des del C:omis'ariato y no puede mantenerse 
esta situación que está produeiend() gT-avE'S 
trastornos en todas las esfer!i.s comerciales 
del país . 
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Honorab~e President€, deseo terminar 

mis observaciones <con una prueba objetiva 
lle las lamentables actividades del Comisa
J.'iato y hasta dónde puede llegar el abuso 
de este organismo, amparándose en este de
':':1'eto vituperable. 

Acabo de imponerme por la prensa y por 
las protestas unánimes de productores, co
merciantes y agricultoret3, que el señor Co
misario de Subsistencias, por sí y ante sí, 
ha prohibido la exportación de cebada. Es
te funcionario, explicando su actitud, ha 
desmentido en una forma, incomprensible, 
:a medida arbitraria 'que ha dictado; dice el 
OGmisarioque él no ha prohibido la expor
tación, sino que la permite, pero 'a condi
I:ión que ~e le solicite permiso por parte de 
los exportadores. Por consiguiente, la pro
lübición existe y lo prueba la declaración 
del señor Comisario. 

Ya que no se pued-e exportar sin su pC'r
miso, yo pregunto, señor Presidente, ¿con 
(lué derecho, COn qué autoridad el Comisa
:-io dl' Subsistencias ha' ,dictado esta medi
da? La Carta Fundamental de la República, 
%tablece que ninguna autoridad, puede 
RlTo.garse· sin cometer un delito, o'Íras fa
cultades que las que expresamente le COn
fieren las leyes. Pues bien, el Comisario ha 
1:1'ansgredido las leyes, pues no hay ninguna 
que l~ autorice para b<tber dictado la or
den 'que comento. 

Según el artículo 23, inciso i) del decreto
~ey aludido, el OomIsario sólo tiene autori
zación para soEcitar del Presidente de la 
República 'que limite o prohi,ba la exporta
~ión de artículos declaradoo de primera ne
~esidad. 

Pue!'; bien, esta 'autorización de parte del 
Presidente de la Repúbli,ca, no existe, ni 
puede existir ya ·que ·S. E. necesita solici
tar a su vez del Congreso la ley respectiva. 

'bEs posible, honorable Presidente, que el 
.~eñor Comisario haya atropellado en esta 
forma las leyes del país y se aI'Togue la au
toridad de S. E. el Presidente de la Repú
blica y la dé! Soberano Congreso·7 El Comi
sariG, cOn igual criterio podría el día menos 
pensado decretar el estado de sitio en ; el 
país, COil el objeto de hacer cumplir sus in~ 
consultos decretos. 

Señor Presidente, la orden a que me re
fiero ha causada verdadera alarma en to
das las actividadet3 comercial~s y ya ,ha pro
ducido perjuicios irreparahles. 

S. E. el Presidente de la República y 1":[ 
señor )Iinistro de ~gricultura con una vi
sión de grandes estadistas se encuentran 
empeñados en dar "La Batalla del Grano", 
adoptando todas las medidas inherentes la 

que los agricultores siembren el máximum 
de sus tierras con cereales, tanto para el 
consumo interno como para la exportación; 
y en realidad, señor Presidente, es una sa
bia política, por cuanto de esta manera se 
solucionará en gran parte la a1guda crit;i-; 
por 'que atravesamos: el pueblo tendrá ali
mento sufi'ciente; Se so.lucionará en gran ' 
parte la cesantía; el excedente de produc
cj·ón se exportará con gran beneficio para 
nuestra balanza comercial; s~ pagarán opor .. 
tunamente los tributos al Estado, y en ge
neral, toda.s las acti:vidades del país resul"
girán_ 

El!>¡ por esto, señor Presidente, que no 
compreudo cómo puede existir otro organis
mo con poderes tan absolutOíS que- está des
ü'uyendo la acción inteli.gente del Gobier
no, cuyas medidas tienden al desconcierto 
del comercio y de la agricuLtura. 

Solicito .. que se ofici-eal señor ::.\1inistro 
de Hacienda imponiéndole de mis observa
c:iones y solicitarle 'que ordene a la,., Adua
nas el libre embal"lque de cehada, mielltra'3 
una ley no lo prohiba. 

He qu-erido mostrar hasta dónde pUeden 
llegar los efectos del decreto-ley, que Vell

go refutando y podrá imagiuar la Hon.ora
ble Cámara, cuántos abusos y 'atropellos no 
se cometerán a la sombra de este decr-eto, 
especialmente con 'a'quéllos 'que no se atre~ 
vena protestar o los 'que temen hacer oír 
sus reclamos para no caer agohiadG& por la 
autorid'ad omnímoda del Comisariato, CTIya 

. existencia el Diputado que ha,bla. la consi
dera una vergüenza pública. 

]1,1 señor De la Jara.- En discu..,ión. el 
proyecto de acuer,do. 

Se dirigirá oficio al señor Ministro de 
Hacienda .para transmitirle las observacio
nes del honorable Diputado. 

El señor Gonzáilez (don Pedro).- A nom
bre ,del comité l1a,dical socialista pido se.
gunda ,discusión para la indicación ,del se
ñúr Walker. 

IEl Iseñor WaJker Larraín.-X o he hecho 
ninguna indicación. 

El señor González (don Bedro).- Me re
fiero a Ja indicación hecha pa.fa dero'ga.r 
la ley sobre el Comisariato. 
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El seÍlOl' De la Jara.-CVicepresidente).
Quedara para segunda discu..<sión. 

lidad reciben pensiones y jubilaciones, oeu ... 
pando además cargOiS () emple08 públicos~
cibiendo la renta correspondiente. 

I3.-REEMPLAZO DE UN MIEMBRO 
DE UNA COMISION 

. El señor De la Jara. (Vicepreaidente).
Se dirigirán los oficios solicitad08 a nombre 
de los honorahles Diputados. 

El señor De la Jara (Vicepresidente).
Propongo al señor don Carlos Cifuentes 
como miembro de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, en reemplaZ{) de don Luis 
A. ~Iar{}ones, que ha dejado -d.€. ser Di
putado.. . 

Si no hay inconveniente quedará ,así acor
dado. 
, Acordado. 

I4.-PETICIONES DE OFICIO 

El señol' Prosecretano.- El señor Zapata 
solicita que se oficie al señor Ministro del 
Interior a fin de que manifieste en qué 
artícu.lo de la Constitución o de las leyes 
de 'este pais, se amparan los delincuentes 
Armando Valdé-s y Carlos Alba, 'para no ser 
destituídos de los cargos de jefes de la 
Sección {}p Investigaciones; y eX.presa cuál 
es el motivo de que éstos sigan ganando sus 
sueldos, con ordenanzas y otl'las prerroga
tivas, como si' estuvieran en servicio. De
sea asimismo, que explique por qué estos 
criminales no han ingresado a la Cárcel 
Pública y por qué se les mantiene con todas 
las comodidades en los Regimientos. 

:IDl señor Verdugo solicita se ,dirija oficio 
al señor Ministro del Trabajo, a fin de que 
envíe un Inspector del Trabajo a Valparaíso, 
con el objeto de obligar a las partes a que 
den 'Cumplimiento a las condiciones del ar
bitraje a qu.e se lJegó entre obreros y pa
trones como ,s'olución al reciente conflicto en 
el ramo de panaderías. 2.0 So:Iicitar dei se
ñor :i\Iinistro del TrahaJjo, se recomiende a 
los funcionarios deuendiente:sde la Inspec
ción del Trabajo de todas las provip.cias, 
el cumplimiento de la ley que reglamenta eJJ 
trabajo de las pana,derÍas, la ,que en la a'C
tualidad se ve burlada, no obstante de 'es
tar en yigencia desde el 28 de noviembre 
l1c 1931. 

El ~pñor 3Ial'tínpz (don Carlos Alberto) . 
~()licitn ¡,e rrití'l't' un oficio al señor l\Ii
nistrn de Hacienda, solicitando una nómina 
completa de las per~onas que en laactua-

'riene la palabra el señor Joaquín Rodrí.
guez. 

15.-EXPORTACION DE LA CEBADA 

El señor Rodríguez. -Señor Presidente: 
Haciéndome eco de las palabras vertidas 
en sesión anterior por el honorable señor 
Walker, respecto de iLa conveniencia que 
habría en pedir la derogación de la dispo
sición dictada por el ComÍBariato de Sub
sistencia ,que prohibe la exportación de la 
cebada, en nombre de los principales consu
midores,debo decir al !honorable señor 
Walker,que no vemos la razón que exista 
para ,pedir Ja derogación de tal medida, que 
con muy buen criterio y acierto ha dicta.do 
el Comisariato de Subsistencias. Y digo se
ñor Presidente que esta disposición es acer
tada, porque hoy se paga por este articul6, 
en plaza, sesenta pesos y má.s por el quintaJ, 
el que en añOiS anteriores se ha comprado 
siempre alrededor de veinte pesos. Al pro
ductor le cu.esta el quintal métrico de ~
bada más o menos quince pesos yest:inw
que una utilidad como la que hoy obtie~, 
se puede considerar sufieifmte, y no veo' 
el motivo para pedir que se conceda la. t"x
portación, so prtextodel retorno de letraJS. 

Por 10 expuesto, puede ver la Honorable 
Cámara, hoy se paga por la cebada un p~ .. 

. cio superior a tres o cuatro veces al que se 
pagaba hace tres o cuatro años, sin que a los 
señores productores leS' haya aumentado el 
costo, ya que los salarios se mantienen C'OOll 

muy poca:diferencia, igua'les que años atrás. 
Por lo tanto, si la cebada tiene mayor pre
cio ahora, es porque hay escasez de ella, 
ya que no pie'lliSo que los productores estén 
especulando con este artículo. Entonces, se
ñor Presidente, si hay escasez de cebada, 
mantengámosla en el país para ·satisfa'Cel" 
su cünsumo, nO nos vaya a pa!';:lr, señor 
presidente, como hace poco tiempo con el! 
trigo que el !!ohiprno pagaba primas para.' 
ex,portal'llo, ha>1ta qne quedamos sin ese ce
real; y entoTIl'p<;, ¡J. los que .pertenecemos a 

62.-Extraordinaria.s 
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la clase modesta, se nos hizo comer afrecho 
y otras substancias nocivas, bajo el nombre 
de pan integral. 

Yo creo, señor Presidente, qu.e antes de 
pedir la derogación de l~ disposición que 
prohibe la exportación de la cebada, debe
mos pedir primeramente datos sobre la can
tidad a que asciende la producción, averi
guar cuánta es la cebada que se consume en 
el país y si hay .ma.yor producción, sólo en 
ese ca.so podría aceptal'lSe que se ·perm~tiera 
la exportación del excedente. 

El señor WaIker Larraín.- Pido la pala
bra. 

16.-VOTAOIONES 

El señor De la. Jara (Vicepresidente).
Prevengo a loo 'Señores Diputados que como 
va a llegar la hora se van a poner en vo
tación las indicaciones. 

. El señor Prosecretario.- Indicación de' 
los señores Cifuentes, Quintana, Benaven
te, Alvarez, Concha, Múra:les don Raúl, Guz
mán don Enrique y Sepúlveda, para que 
la Cámara acuerde solicitar del Ejecu.tivo 
la inclusión en la convocatoria del actual: 
período de sesiones extraordinaria.s, del si
guiente proyecto de ley: "Artículo único.
Autorizase a la Caja Nacional de Ahúrros 
para ,que, por una sola vez, antici,pe a sus 
empleados hasta tres meses de sueldo. 

Este anticipo que nú devengará intereees, 
quedará garantido con los fondos de aho
rro de los empleados favorecidos y deberá 
pagarse den tro del plazo de dos año,s, me
diante cuotas iguales que se descontarán 
mensualmente de sus sueldos" .. 

El señor Quintana.- l\!e permit(' la p&,. 
. lahra. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
Con la venia ele la Cámara .podría conceder 
lal1alabra a Su Señoría. 

El señor Quintana.- Y o quisiera dar al
gunas explicaciones a la Cámara para que 
sepa a qtlé se debe ]a presentación que he 
11 ('eho. 

La ¡:;itnación de mi;:;eria general pOr que 
l'Itrayiesa el país, señor Prpsidente, ha crea
rlo Ulla sitnación angustiosa a los emplearlü5 
de> la Cnja Xaciona1 de Ahorros. 

E .. ÍR institución desde hace algunos años 
a csta parte ha venido rebajando sistemáti-

.,-,~ 

('allu'ntt' 10.-; 'iupldos dE' su per"olJal de €ID
Jll¡'arlos y ha ;-:uprimido también ;a" grati
fic!l("iolles qu(' eH otras oportunidades vé
nÍan a 11('11 al' una necesidad y a suplir lo:. 
('seasos sue1c1os de que gozaban eSOs mismos 
nll}Jleaclos. 

1ms Plllpleaclos ete la Caja han presentado 
al Direetorio de ella una solicitud pidiendo 
el aumento ele los sueldos y, en subsidio, un 
préstamo equivalente a tres meses de sus 
salarios. Pero el Consejo ha debido desesti
mar esta s01icitud por dos razones: prime
ro, en cuanto al aumento de sueldos, porque 
la situación económica de la institución no 
lo permite, y segundo, en cuanto a un prés
tamo, por prohibírselo expresamente una 
ley en actuál vigencia. 

De tal manera que ,para que este ¡présta
mo pudiera llevarse a cabo es necesario dic
tar una ley especial que facu'lte al Directo-
río de la Caja Nacional de .Ahorros para 
ello . 

A esto obedece la presentación de esta in
dicación. Yo creo que la Honorable Cámá-
1'a va acompañar a los DiputadOB firmantes 
de este proyecto y le va a prestar ,su apro
bación, a fin de que el Ejecutivo haga suya 
esta indicación y presente el proyecto de 
~ey respectivo, yendo así en auxilio de un 
numeroso gremio de empleados modestos 
que hoy día no tienen con qué sufragar sus 
gastQs más ,premiosos. 

Yo rogaría a la Hono,raíble ,~mara que 
no.;s acompañara en la moción a los Diputa
dos que la hemos presentado, prestando fa
vorable acogida a esta indicación. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). 
En votación la indicación. 

Si le parece a la Honora b1e Cámara, se 
daría por aprobada . 

Aprobada. 
El señor Prosecr&tario.- Pro,yeeto de 

acuerdo de los señores Cr..sali, Merino Reyes. 
Verdugo, Carlos A. l\fartínez, Zapata, Gon
zález don Pedro y Martínez. Montt: 

"Considerando que la Milicia Republica
na es nna institución armada inconstitucio
nal ;.- por lo tanto i1ega'l, creada al margen 
de instituciones que-, como el Ejército la . ' Marma de Gl1f'rra :.r el Cuerpo de Carabine-
ros de Chile. justifican legalmente su exis
tencia, la Cá.mara acuerda: Sll~erir a S. E. 
e1 Presidente de- la ReJYÚblica 1a con'Venieu-



18.a SEBlüN EXTRADINARIA EN MIERCOLES 22 DE FEBRERO DE 1933 97fJ ---- -------- -==== 
cia patriótica que existe de su inmediata di
solución, para así evitar en el futuro suce
¡:;os graves que. ,podrían ser de consecuencias 
funestas para el país y cuya responsabilidad 
recaería sobre el actual Gobierno constitu
cional" . 

El señor Prosecre:tario.- Se ha pedido 
votación nominal para esta indicación. 

El señor De la Jara (Vic,epresidenteL -
En votación nominal. 

-Votarlo nominalmente 'el proyecto de 
acU:evdo, fué :desechado por 49 vOltios CtOIIltra. 
26, aibrslteniénidOsle ,de votar un :señor Dipu
tado. 

-Votaron po,r la; rufinmatirva los señores: 
Bustos, Cárdenas, Gasali, Castelblanco, Oi
fuentes don 'Carlos, Ohanks, Garrido, Gon
zález don Pedro, Huenchullán, Martínez 
don Carlos Alberto, MartÍnez Montt, Meri
no, Morales don Raúl, Müller, Olave, Opitz, 
Parodi, Rod6guez, 'Roi'lales don Víctor, Se
rani,Torres don Arturo, Urrutia don Efraín, 
Verdugo, Vicuña, Zapata y Zúñi'ga. 

-Votaron por la negativa los señores 
Aburto, Acharán, Alfo.nso, Alvarez, Bece
rra, Benavente, Boizard, Cabezón, ,Cañas Li
ra, Ciflwutes, Correa, De la Jara, Del Ca,m
po, Duriín, Dussaillflnt, Ecihaurren, Estévez, 
Fuenzalida, Gajardo, Garde.weg, Guzmán 
GarcÍa. Guzmán don Eleod{)ro, Huerta, La
rr&.Ín, Madrid don Enrique, Manzano, Ma1'
dones, j}Ioreno. N.avarro, Núñez, Pérez 
Gacitúa don Jorge, Pérez Gacitúa don 
Lindor, Pinochet, don Rafael, Prieto don 
Joaquín, Prieto don J enaro, Quinta
na, Ríos Arias, Rivera. Rosales don Eloy, 
Srpúlveda, 'S'otomayor,: 'Subercaseaux, To
rres clon 1sauro, Vailla!lt, Valenzurla don 
Néstor, Varas, Walker, 1rarrázaval y ZepE'. 
da. . 
.. -Se abstuvo de votar el señor RetamalE's. 

-Durante la votación: 
El srñor Merino. - ¿ ~le permitE', señor 

----------- ~- .-.--=:!.:: 

PTesident~ '?El señor Pinochet conteBtó dos.' 
veces. 

El .señOr ProSoeicretariQ. - Pero. aquí en la 
lista hay un solo nombre, señor Diputado.;, 
ha votado el señor Pinochet don Rafael ~
no ha votado el 8.eñor Pinochet don Ruper-' 
to, ,que se encuentra aus,ente de la Sala. 

El señor M<erino. - Muy bien, señ-o.r_ Sp-
cretario. 

El señor Vicuña. - El seño'r Ríos Aria~ 
se ha abstenido, y según el Reglamento. debe 
votar Su Señoría ,porque está presente. 

El s'eñorRíols Ari8JS. - Si 'voté, en con
tra de la indicación. 

El señor Vilcuña. - PidoJ autorización;. 
para .fundar brevemente mi voto. 

Varios señores Diputados. - No., señor:' 
Presidente. 

Bl señor De la Jara (Vicepresidente). _. 
Hay oposición, hono.rable Diputado.. 

E,l señor Vi~ - En este caso no se' 
necesita el acuerdo unánime. !Pido que se' 
vote 1a oposición. 
-1Ia:b~an a la vez varios seño~ Diputa-

dos. 
El señor Soec.nttario. - Una vez que' so€' 

está en votación, es necesario el acnerd-o' 
unánime para poder fundar el, voto, hono-
rabIe Diputado.. 

-Hablan a ia vez varios señores Diputa;~ 
dogo 

El señor De la Jara. (Vicepresidente). -
¿ Cómo vota .su ,señoría 1 

El señor Vicuña. - Voy a votar que sÍ, 
dejando constancia de ,que la Hono.rable
Cámara ha tenido. miedo de oír las razo~ 
TII'''' en que fundo mi ,voto. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
Como ha 'llegado. la ihora, se 'levanta la il{l-
sión. 

-Se 'le~an,tó la sesión a lag 19 horas 16 
minutos. 

Aroadio E. Ducomg, 
,Jd'p (~r !? Rdacción. 
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